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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondiente a la
Urbanización Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAG", ubicado
en la parroquia de Conocoto, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Die áv11a
irector Ejecutivo de la UERB
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OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su coracimiento y el de3 Concejo Metropolitano de Quito, remitimos e

usted el siguierre Informe emitido per la Comisión dú Suelo y Ordenamiento Territoria), con

las siguientes consideraciones:

3.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 24 de enero de 20H, la Comisión de Suelo y Ordenamiento TerritoriaL
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

L La Talita;
2. El Cisne·

3. Portal de San Juan;
4. Mercedes 1;
5. San Marcos;
6. Núñez;
7. Vida Nueva;
8. Santa Rosa del Norte, y;
9. Santa Rosa de Guavliabaraba.

Aderr.is, en la mistna sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Teiritorial, anan a

sólicitud ae reforma de las siguientes barnos:

1. Los Retoñas de los Servidores del MAG, y;
2. Benito Juárez,

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

la Chile - Palacio Munici•al i 2571784 - 2958209
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La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica

y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de
la Ordenanza No. 255, en sesión ordinaria realizada el 24 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes

proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

T. Ordenanza Aprobatoria del barrio La Tolita;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Cisne;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Portal de San Juan;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Mercedes 1;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio San Marcos,
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio Núñez;
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Vida Nueva;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Santa Rosa del Norte
9. Ordenanza Aprobatoria del Barrio Santa Rosa de Guayllabamba;
10. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,

que aprobó al barrio "Los Retoños de los Servidores del MAG";
31. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3564 de 18 de marzo de 2005, que

aprobó al barrio "Benito Juárez"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Presidente (E) de la Comisión de
oy Ordenamiento Territorial

Dr.Fabricio Villarnar Lic. Ed ánche
Concejal Metropolitano

,
Conce etropolitano

ManueP dnan Badillo
oncejal Metf6politano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.

2

Afenezuela y Chile - Palacio Municipal l 2571784 - 2958209



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

....- Va llelos
Cooninacl6n

. Chillos

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERÉSSOCIAL:

COOPERATIVADEVIVIENDA"LOS RETOÑOSDE LOSSERVIDORESDEL MAG"
EXPEDIENTEN*02 - VCH

INFORMEN°002- UERB-2010

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal

Barrio/Sector: LOS RETOÑOS ^o R•=•n=ai mult Rew-al i

Area de Promoción Patrimornal Residencial 1A

Parroquia: CONOCOTO Equipamiento Proteccción Ecológn:a Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baelerio Residencial 3

Administración Zonal: VALLELOSCHILLOS industriaia RNNR

Industnal 4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Trabajadores del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAGAP) debido a la necesidad de obtener
vivienda propia, adquirieron un terreno al MAGAP a través de una compra global, para lo cual se
organizaron y procedieron al pago de cuotas para la adquisición de este bien en forma colectiva. Luego

de esto se organizaron de manera formal afiliándose en la dirección nacional de cooperativas (DNC) y
cumplieron con todos los requerimientos para ser una organización legalmente reconocida a nivel
institucional

A través de ordenanza número 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008, el Consejo
Metropolitano de Quito, resolvió aprobar la urbanización de "Interés Social de Carácter Progresivo" a
favor de la cooperativa de vivienda "Los Retoños", registrada en el Ministerio de Agricultura y
Ganadería. Actualmente el Gerente de la cooperativa es el Ing. René Jaime.

En el mapa de AIVASdel MMQ,el predio tiene el código 10020158, cuyo valor del suelo corresponde a
veinte y dos dólares el metro cuadrado (USD 22 - m2). En el mapa de pobreza los índices no existen,
debido a esto, aunque no se han levantado datos socio-económicos actualizados e in situ de la
población del barrio, se puede inferir la estadística relativa, de acuerdo al mapa de pobreza del MMQ,
que en la zona periférica de Conocoto registra un 13% de hogares con pobreza crónica, un 54% de
hogares con pobreza estructural y un 2% de pobreza reciente, lo que suma un total de 69% de pobreza
en el asentamiento.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COOPERATIVADEVIVIENDALOSRETOÑOSDE LOSSERVIDORESDEL
MAG

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTE ING. RENEJAIME (GERENTECOOPERATIVA)
LEGAL:
CERTIFICADODE REGISTRODE LA MMO:Según Ordenanza No. 3756, se informa que la "Cooperativa
ENTIDADESTATAL: de Vivienda Los Retoños del Ministerio de Agricultura y Ganadería"

se encuentra debidamente inscrita en el registro de la propiedad del
cantón Quito,el 12 de Enero del 2000. Además cuenta con la
aprobación como "Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo", consagrada en la misma ordenanza.

CERTIFICADODE REGISTRODE LA Mediante Oficio No. 02270 - DNC- MIES2009, la directiva de la
DIRECTIVA: cooperativa de vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAG"

está vigente para el período 2009 - 2010.

AÑOSDEASENTAMIENTO: 15
N DESOCIOS: 343 (Entre socios y beneficiarios)

García Moreno y Mejfa N6-01, altos de la Mutualista Pichincha| 2932-871 Ext. 224 Página
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PERSONERÍAJURÍDICA ORDENANZA3756 MMQ
PAGODE IMPUESTOPREDIALAÑO FECHA:11/04/2008
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES:
Mediante escritura pública ante el notario Vigésimo Tercero del Cantón
Quito, el 26 de Agosto de 1997 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito el 12 de enero del 2000, el Ministerio de Agricultura y
Ganadería dio en venta y perpetua enajenación a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio
de Agricultura y Ganadería, un inmueble con una superficie de 22
hectáreas (220.000,00 m2) e inscrita en el Registro de la Propiedad.

ORDENANZA: Mediante ordenanza número 3756, sancionada el 29 de septiembre del
2008 el Consejo Metropolitano de Quito, en ejercicio de sus funciones
resolvió aprobar la urbanización de Interés Social de desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños"

CAMBIOS PARA LA
REFORMADE 2.1. Solicita se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se fee
ORDENANZA: Directivos del Comité, cuando deberá decir Directivos de la

Cooperativa.

El presente cambio es correcto por cuanto estamos hablando de la
Cooperativa de Vivienda por lo que nada tiene que ver un Comité.

2.2. El lote 293 asignado a Maya Castañeda Cinthya Gabriela que en
lugar de constar una superficie de 439.40m consta 239.40.

El presente cambio debe verificar la parte técnica para saber si
corresponde o no el mencionado cambio.

2.3. Lote 66 se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en
lugar de Lidia Merino Julia Yhajaira deberá decir: Uday Merino Ángel
Bolívar.
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A fin de realizar el presente cambio se ha solicitado copias de las
cédulas de las personas involucradas por cuanto se ha puesto los
apellidos del papá y el nombre de la hija y en lugar de Uday han puesto
Lidia, por tal motivo en base a la verificación realizada con las cédulas y
de la carta enviada por el señor Uday Merino ÁngelMerino y Julia
Yhajaira Uday Cartagena se justifica el cambio del nombre.

2.4. El lote 343 deberá constar a nombre de la Cooperativa Los Retoños
en lugar de Jorge Washington Torres Torres, toda vez que el lote 343
fue cambiado últimamente por el lote 305 con acuerdo del socio ya que
el lote 343 presentaba bastante humedad.

A fin de justificar el cambió se ha presentado un documento privado del
señor Jorge Torres Torres en el cual solicita a la Cooperativa Los
Retoños el cambio del mencionado lote 343 por el 305, con lo cual la
cooperativa mediante un documento privado ha aceptado el
mencionado cambio.

El presente cambio se ha justificado mediante la escritura pública de
compra venta celebrada el ocho de marzo del 2010, ante el Notario
Vigésimo Tercero del cantón Quito, en la cual la cooperativa los retoños
vende al señor Jorge Washington Torres Torres el lote de terreno No.
305, escritura inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de mayo del
2010.

2.5. Sobre el lote 115 se requiere el nombre del beneficiario en lugar de
Cancio Joselí Ruiz Merino, deberá decir Luis Edgar Cadena Cevallos.

El presente cambio se encuentra respaldado con la escritura de cesión
de derechos celebrada el 12 de septiembre del 2005.

2.6. En el lote 149 se rectifique los nombres del adjudicatario ya que en
lugar de Sandoval Valencia Fanny Estrella, deberá decir Sandoval
Valencia Carlos Rodrigo.

En el mencionado caso ha existido una confusión en el listado de
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beneficiarios por cuanto la señora conforme a la cédula solicitada el

nombre es Fanny Estrella Quito Morejon propietaria del lote 148 y se
ha puesto los apellidos del propietario del lote 149 Sandoval Valencia
Carlos Rodrigo.

2.7. En el lote 308 se rectifique los nombres del beneficiario en lugar de
Morocho Iñiguez Hugo Alberto, deberá decir Edgar Florencio Jimbo
Campoverde.

El presente cambio del nombre se encuentra respaldado con la cesión
de derechos celebrada el 10 de diciembre del 2007, ante el Notario
Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Wilson López.

2.8. En el lote 117 se rectifique los nombres del beneficiario en lugar de
Gustavo Raúl Muñoz Bedón deberá decir Diego Alfredo Muñoz Bedon.

El presente cambio se ha justificado con la carta enviada por los
señores Gustavo Muñoz y Diego Muñoz en la cual autorizan el cambio
del beneficiario, el presente documento se encuentra reconocido firma
y rubrica ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Décimo Sexto
del cantón Quito.

2.9. En el lote 26 se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de
Enríquez Bolaños José Jacinto, deberá decir Mireya Miroslava Enríquez
Portilla.

El presente cambio se respalda con la posesión efectiva celebrada el 16
de julio del 2009, ante el Doctor Gabriel Cobo Urquizo, inscrita en el
registro de la propiedad el 20 de julio del 2009., por lo cual entre los
herederos se ha resuelto que quien los represente sea la señora Mireya
Miroslava Enríquez Portilla, por lo cual ha sido ingresada como socia en
reemplazo de su padre en la dirección nacional de Cooperativas.

2.10. Como último punto han solicitado se amplíe el plazo de la
ordenanza 3756 de la cooperativade Vivienda Los Retoños a fin de
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poder entregar las escrituras individuales.

La ordenanza en mención se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad y en su artículo 11 se establece que el plazo para entrega de
escrituras es e un año contado a partir de la fecha de inscripción en el
Registro, por lo cual se ha vencido el plazo y no podrían entregar
escrituras, por estos motivos se justifica que se amplíe el plazo en
mención.

Mediante oficio No. 350 CR/JR de fecha 28 de octubre del 2010 la
"Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG" han
solicitado la reforma de la ordenanza mencionada anteriormente con
respecto a los anchos viales existentes, lo cual se encuentra justificado
en la parte técnica del presente informe.

TIPODE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD SI DERECHOSY ACCIONES

A FAVOR DE: Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio
de Agricultura y Ganadería

LOTE LINDERo Partiendo del punto A con coordenadas 502843 E,y 9'971100 n, en dirección
NORTE: sur este siguiendo la carretera pública y parte superior derecha de quebrada

la Siria o Huasipungo, con una extensión de seiscientos treinta metros
cuadrados hasta llegar al punto B.

LINDERo Partiendo del punto C con coordenadas 503272 Ey 9'970542 N en dirección
suR: noroeste con distancia de seiscientos noventa metros y colindando con

terrenos del INEFAN,terrenos del Vendedor entregado en comodato a la
Policía Nacional, IPEERy Arupos hasta llegar al punto D.

LINDERo Partiendo del punto B con coordenadas 50335 A y 9'970797 N, en dirección
ESTE: sur este con distancia de doscientos setenta y cuatro metros y colindando con

terrenos del INEFANhasta llegar al punto C.
LINDERo Partiendo del punto D con coordenadas 502720 Ey 9'970610 N con dirección
DESTE: nor-este con distancia de cuatrocientos sesenta y ocho metros y colindando

con terrenos de propietarios particulares hasta llegar al punto de partida A.
SUPERRCIE 220.000 m2

CERTIFICADO FECHAÚLTIMOCERTIFICADO: 29 /05/ 2009
DEHIPOTÉCAS LOTE: CERTIFICADONo C50974845001

Y
GRAVÁMENES
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ESCRITURAS:

• Copia de la escritura de compra venta celebrada el 8 de marzo del
2010, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, e
inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de mayo del 2010.

• Reconocimiento de firmas de la carta de 26 de julio del 2010,
reconocida firma y rubrica el 22 de septiembre del 2010, ante el
Notario Sexto del cantón Quito en la cual suscriben los señores
Gustavo Muñoz y Diego Muñoz. (adjuntan copia de las cédulas)

• Copia de la escritura de cesión de áreas comunales celebrada el
12 de mayo del 2009 ante el Notario Noveno del cantón Quito,
inscrito en el registro de la Propiedad el 3 de julio del 2009.

DOCUMENTOSANEXOS: • Copia de la escritura de cesión de derechos otorgada el 10 de
diciembre del 2007, ante el Notario Vigésimo Segunda del cantón
Quito.

• Copia de la escritura de cesión de derechos y acciones celebrada
el 12 de septiembre del 2005 ante el Notario Cuarto del cantón
Quito.

• Copia de la Posesión Efectiva de fecha 17 de julio del 2009,
celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero.

• Copia de la ordenanza 3756, sancionada el 29 de septiembre del
2008.

DOCUMENTOS PRIVADOS:

• Carta de ÁngelBolivar Uday Merino y Julia Uday Cartagena en la
que solicitan rectificación (adjuntan copias de las cédulas)

• Copias de las cédulas de Fanny Estrella Quito Morejon del lote
148 y de Carlos Rodrigo Sandoval Valencia.

• Carta de 3 de septiembre del 2009 suscrita por el Ingeniero Jorge
Torres Torres en la cual solicita la reubicación del lote.

• Constancia de 27 de febrero del 2008 suscrita por Luis GarcÏa
Presidente de la Cooperativa, Edgar Bravo Gerente de la
Cooperativa y Jorge Torres Socio.

García Moreno y Mejfa N6-01, altos de la Mutualista Pichincha| 2932-871 Ext. 224 Pág a 7
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INFORME TECNICO

Ne de Predio: NE. : 428824

Clave Catastral: NE. : 21307-01-002

Zonificación: B3(B304-50)(PB)
Lote mínimo: 300 m2
Formas de Ocupación: Pareada
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

NO
APLICA

Zonificación:
Cambio de Zonificación: X Lote mínimo:

Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 343
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 100% Bordillos 100%

Consolidación: 30% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 161 989.19 m2 74.50%
Áreade vías y pasajes: 39047.46 m2 17.96%
Ancho de pasajes: PASAIE1: 6 m PASAJE2: Variable de PASAJE3: Variable de 5,73 m

4,52 m hasta 5,97 m hasta 6,58 m
CALLEA: Variable de CALLEB: Variable de CALLEC: Variable de 8.40 m
8.40 m hasta 9.40 m. 8.40 m hasta 10.00 m. hasta 10.00 m.
CALLED: Variable de CALLEE: 14.50 m. CALLEF: Variable de 8.40 m.

8.40 m hasta 10.00 m. hasta 10.00 m.
CALLEG: Variable de CALLEH: Variable de CALLETRANSVERSAL1:

8.00 m hasta 12.00 m. 9.00 m hasta 10.00 m. 12.00 m.
CALLETRANSVERSAL 2: CALLETRANSVERSAL CALLETRANSVERSAL 4:

10.00 m. 3: 10.00 m. Variable de 10.50 m hasta
11.00 m.

CALLETRANSVERSAL 5: CALLETRANSVERSAL PASAIEPEATONAL:6.00m.
10.00 m. 6: 10.00 m.

PASAJE10: Variable de PASAJE11: Variable PASAJE12: Variable de 4,54
4,44m hasta 5,08 m de 4,33m hasta 5,28m m hasta 5,08m

ÁreaVerde y Áreade 5.49 del área

Equipamiento Comunal 11925.95 m2 total
7.36 del área

A, B, y Guardianía atii
Áreade afectación vial: N/A
Áreade afectación de N/A

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha/ 2932-871 Ext. 224 Página 8
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quebrada:
Áreade afectación por N/A
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: N/A
especial: m2 %
Áreade Faja de N/A N/A
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreade Faja de 4 464.54 m2 2.05%
protección por Borde

Nota: De acuerdo a la Ordenanza N°. 3756Superior de Quebrada
Entregada (DMQ)
Áreabruta del terreno 217 427.14 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 161 989.19 m2 74.50%
escriturar:
Áreaverde "A" Según 6997.65 m2 4.32%
Ordenanza N°. 3756 del área útil

Diferencia del Área 225.94 m2 0.14%
verde "A" del área útil

ÁreaVerde "A" LINDEROS SUPERFICIE
Modificada: Norte: 58.95 m. Con Calle Transversal 3

Sur: 68.00 m. Con Pasaje Peatonal 7223.59 m2

Este: 125.42 m. Con Calle C° 4.46%deláreaútil

Oeste: 104.31 m. Con Calle B.
NEXOTECNICO: EMPRESA MUNICIPAL DEAGUA POTABLEYALCANTARILLADO

• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarilladio 100%
EMPRESAELECTRICA
• Cuentan con el servicio Eléctrico 100%.
INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• IRM con sello con fecha 13 de Marzo del 2007.
DIRECCIONMETROPOUTANADECATASTRO
• Mediante Oficio N°. 4924 del 04 de julio del 2010 he informe adjunto N°. 163-GCBIS-

2010.
INFORMECONJUNTODE LAUERBYJEFEZONALDECATASTRO
• Informe Técnico - Verificación del ÁreaVerde A, Pasaje Peatonal y Lote por Lote, del

lote 293 con fecha 11de Noviembre del 2010.
COORDINACIÒNDECONTROLY GESTIÓNZONAL
• Según Oficio N°. 683 AZVC-10DEL04 DEMARZODEL2010 EMITECRITERIO

Técnico Favorable para reforma de Ordenanza N°. 3756.
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PLANOS:
• Plano de Levantamiento topográfico, con propuesta de Modificación firmado

por el Arq. Eduardo Carranco y representantes legales del asentamiento, con
fecha Noviembre del 2010.

• Plano de diseño de áreas verdes y espacios comunales firmado por el Arq.
Eduardo Carranco y representantes legales del asentamiento, con fecha
Noviembre del 2010.

• Memoria descriptiva del Barrio.
• CD con la información digital de los planos.

CONCLUSION: • El área verde "A" se incrementa en 274.91 m2, por cuanto la Calle C
colindante con el área verde comunal A tiene un metraje menor al
establecido en la ordenanza No. 375, y se resta el incremento al área de vías
. Se aclara que el área total No ha sido modificada.

CONCLUSIONES:Elart. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a
un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación
social y económica." Analizada la documentación correspondiente se desprende que los cambios
propuestos a la ordenanza 3756 tiene sentido y se encuentran legalmente justificados por lo cual se
recomiendo realizar la presente reforma.

RECOMENDACIONES:Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos
humanos de interés social progresivo. La UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el
informe Técnico Legal de Reforma de Ordenanza de la cooperativade Vivienda "LOSRETOÑOS" DEL
MINISTERIODEAGRICULTURAYGANADERÍA,para su aprobación o modificación según corresponda.

Co

Ing. S rnu Pilco
Di ctor de la Unidad "UERB"

NOMBRE FECHA FIRMA/S
ELABORADOPOR: ARO,JOSE LUISVALENCIAE. 15/11/2010

RESPONSABLETECNICO (
Et.ABORADO POR: ABG. JUAN PINTADO 15/11/2010

RESPONSABLELEGAL
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna,
con independencia de su situaciónsocialy económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función socialy ambientalde la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional,regional, provincialy parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación
de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,
identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito
establece que el Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 15 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal Valle de los Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Delegado de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, la Coordinadora de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal Valle de Los Chillos; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal N°
002-UERB-2010, de fecha quince de noviembre de dos mildiez, habilitante de la
Reforma de Ordenanza No. 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008, a favor
de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAG;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta: "Los órganos legislativos de los gobiernos
autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán
conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para la
discusión y aprobación de sus decisiones."; la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXXde XXXXde 2010, emitió dictamen
favorable para que el Concejo Municipal apruebe el Proyecto de Reforma de
Ordenanza 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008 de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Cooperativa de Vivienda
"Los Retoiios" de los Servidores del MAG a favor de los socios que constan
en el cuadro de beneficiarios del plano de fraccionamiento adjunto a la
presente Reforma de Ordenanza.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31,
240 y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57,
literales: a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

REFORMA DE LA ORDENAN2ANo. 3756 SANCIONADAEL 29 DE
SEPTIEMBREDEL 2008 OUE APROBO A LA URBANIZACIÓNDE INTERIÊS

SOCIAL DE DESARROLLO IMOGRESIVO DENOMINADOCOOPERATIVA DE!
VIVIENDA"LOS RETOÑOS" DE LOS SERVIDORES DEL MAG
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Art. 1.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 1 DE LA ORDENANZA 3756 POR EL
SIGUIENTE:

"Art. 1 ANTECEDENTES:Mediante escritura pública de compra venta celebrada el
26 de agosto de 1997 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 12 de enero del 2000, la Cooperativa de Vivienda
"Los Retoños de los Servidores del MAG",adquirieron un Iote de terreno de 22
hectáreas 222.000 M2 el mismo que fue vendido por el Ministerio de Agricultura y
Ganadería.

Mediante ordenanza No. 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008, el Consejo
Metropolitano de Quito aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores
del Ministerio de Agricultura y Ganadería" con lo cual se emiten varias claves
catastrales y números de predio.

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAG, fue
constituido mediante Acuerdo Ministerial No. 1828 de 9 de Septiembre de 1991,
publicado en el Registro OficialNo. 771 de 17 de Septiembre de 1991.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que
se ha denominado Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del
MAG, viviendo en situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de
escrituras públicas del lote donde se asientan."

Art. 2.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 2 DE LA ORDENANZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: B3 (B304-50) (PB)
Forma Ocupación del Suelo: Pareada
Uso del Suelo: (R2) Residencial Media Densidad

Número de Lotes: 343

ÁreaÚtilde Lotes: 161.989,19 m2.
ÁreaComunal: 16.390,49 m2.
Áreade Vías: 39.047,46 m2.
ÁreaTotal: 217.427,14 m2.

Número de lotes 343, signados del uno (1) al trescientos cuarenta y tres (343), no
se modifico la numeración debido a que los lotes poseen números prediales y
claves catastrales individuales, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el
cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio."

Art. 3.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 4 DE LA ORDENANZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMlENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAG,propietaria del
predio en mención, transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
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contribución de áreas verdes y áreas de equipamientocomunal, 225,94 m2 que
corresponde a la diferencia de los 16.164,55m2 de área verde y equipamiento
comunal que fue transferido con la ordenanza No. 3756 sancionada el 29 de
septiembre del 2008 y que sumados ambas áreas equivalen al 10.12%. la
diferencia del årea consta en el área verde A que tenía una superficie anterior de
6.997,65m2.

ÁreaVerde Comunal A:
Norte: Con calletransversal3 en 58.95 m
Sur: Con Pasaje Peatonal en 68.00 m
Este: Con calle C. en 125.42 m
Oeste: Con calle B 104.31m
Superficie: 7.223,59 m2

ÁreaVerde Comunal B:
Norte: Con pasaje S/N en 59.52 m
Sur: Con pasaje S/N en 45.42 m
Este: Con calle H en 91.55 m
Oeste: Con calle G 102.94 m
Superficie: 4.667,21 m2

ÁreaComunal Guardiania:
Norte: Con calle transversal13.79 m
Sur: Con lote 001 en 14.73 m
Este: En vértice
Oeste: Con propiedad particular 6.63 m
Superficie: 35.15 m2

ÁreaFala de Protección de Quebrada 1:
Norte: Con borde superior de quebrada en 439.17 m
Sur: Con transversal 1 436.44 m
Este: Con propiedad particular en 7.04 m
Oeste: Con Propiedad particular 4.20 m
Superficie: 2.514,78 m2

ÁreaFa|a de Protección de Quebrada 2:
Norte: Con lotes 311,312 y 342 en 133.70 m
Sur: Con borde superior de quebrada 136.20 m
Este: Con propiedad particular en 10.08 m
Oeste: Con Propiedad particular en 10.05 m
Superficie: 703.95 m2

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 3:
Norte: Con lotes 25,26,81,82,126,127,128,130,181 y 182 en 327.09 m
Sur: Con borde superior de quebrada 328.60 m
Este: Con propiedad particular en 1.35 m
Oeste: Con Propiedad particular en 6.95 m
Superficie: 1245.81 m2"

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el
predio desde hace más de 15 años, con un 30% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal previo la realización del
catastro, el 10.12% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a
16.390,49 m2, el porcentaje faltante es de 2.88% equivalente al 472.05 m2 que la
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Cooperativa se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro

Art. 4.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 5 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art. 5.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, por ser un asentamiento humano irregular de
interés social, con una consolidación del 30% de más de 15 años de existencia,el
mismo que se encuentra ejecutadas obras de infraestructura como: energía
eléctrica, alcantarillado y agua potable, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los pasajes son variables:
PASAJE 1: 6 m, PASAJE 2: Variable de 4,52 m hasta 5,97 m, PASAJE 3: Variable
de 5,73 m hasta 6,58 m, CALLE A: Variable de 8.40 m hasta 9.40 m, CALLE B:
Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, CALLE C: Variable de 8.40 m hasta 10.00 m,
CALLE D: Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, CALLE E: 14.50 m, CALLE F:
Variable de 8.40 m. hasta 10.00 m, CALLE G: Variable de 8.00 m hasta 12.00 m,
CALLE H: Variable de 9.00 m hasta 10.00 m, CALLE TRANSVERSAL 1: 12.00 m,
CALLE TRANSVERSAL 2: 10.00 m, CALLE TRANSVERSAL 3: 10.00 m, CALLE
TRANSVERSAL 4: Variable de 10.50 m hasta 11.00 m, CALLE TRANSVERSAL 5:
10.00 m, CALLE TRANSVERSAL 6: 10.00m y PASAJE PEATONAL: 6.00m.
PASAJE 10: Variable de 4.44m hasta 5.08m; PASAJE 11: Variable de 4.33m hasta
5.28m; PASAJE 12: Variable de 4.54m hasta 5.08m."

Art. 5.- AGREGESE DESPUES DEL ARTÍCULO 5 DE LA ORDENAZA 3756 EL
SIGUIENTE ARTÍCULO IMNUMERADO

Art. .....- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes: trabajo vial en 0%, conformación subrasante, sub-base en el
adoquinado en 0%, aceras 100%, bordillos en 100%, áreas verdes y equipamiento
comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de
ejecución dentro de la urbanización son las siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Art. 6.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 6 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE

Art 6.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de 6 meses, de conformidad al cronograma de obras presentadas por la
Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG,contados a partir
de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 7.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 7 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

Art 7.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal del
Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de
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las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá
un informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento
de obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 8.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 8 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

Art 8.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, La Cooperativa de Vivienda Los Retoños
de los Servidores del MAGpagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de
un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera
para que se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por
la vía coactiva de conformidad con la normativavigente.

Art. 9.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 9 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art. 9 DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos
los nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de
beneficiarios que constan en el plano de fraccionamiento."

Art. 10.- AGREGESE DESPUES DEL ARTÍCULO5 DE LA ORDENAZA 3756 EL
SIGUIENTE ARTÍCULO IMNUMERADO.-

Art.....- De la Tasa Retributiva.- En concordancia con lo establecido en el artículo
57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios de los predios fraccionados a
través de esta ordenanza y que constan en el cuadro de beneficiarios del plano de
fraccionamiento, cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de
la sanción de la Ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulosde créditos,
emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que se determinará
basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aprobatorios y de conformidadcon los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 11.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 11 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SlGUlENTE.-
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"Art. 11.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de Vivienda
"Los Retoños" de los Servidores del MAG,se comprometen en el plazo de sesenta
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito; con todos sus documentos habilitantes,
de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización; caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización,notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes."

Art. 12.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 14 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art. 14. ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAG, deberán entregarse las
respectivas escrituras individuales a favor de los socios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de la Cooperativa en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la
propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los
efectos legales pertinentes."

Art. 13 AGREGESE DESPUES DEL ARTÍCULO 14 DE LA ORDENAZA 3756 EL
SIGUIENTE ARTÍCULO

"Art 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las
disposiciones de esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiarialos actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa
de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por
la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO



CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX
de XXXXXXXy XX de XXXXXde dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2011

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaciða
Territorial y

Oficio No. 365-UERB-2010
Quito,25 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ÒE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expedienteíntegro No.
2 VCH, con documentación original, correspondiente a la Cooperativa de Vivienda
"LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MAG".

Para el efecto, se adjuntan los documentoshabilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-CH-001-2010, de noviembre 15 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 002-UERB-2010.
3. Calificaciónde Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza.
5. CD del Proyecto de Ordenanza.
6. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

n . ilco
CTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SPd/jct1Dce
le de cantidad de documentos

NOMBRE.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 2-VCH

COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL
MAG"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 10
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 3
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS (x) 5

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u)
PAGO PREDIAL (f.u) 1

PERSONERIA JURÍDICA (f.u)

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 12

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u)
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 1

EEQ (f.u)

ANDINATEL (f)

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 2

PLANOS 9

CROQUIS (f.u)
COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 37

COMUNICACIONES RECIBIDAS 40
DEL BARRIO ENVIADAS

CDs 5
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS 3
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 126
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 6



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 2-VCH

COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL
MAG"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 10
PARA CONOCIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO (f.u) 3
COMISIóN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 6

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS (x) 5

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u)
PAGO PREDIAL (f.u) 1

PERSONERIA JURÍDICA (f.u)

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (f.u) 12

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u)
DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) 1

EEQ (f.u)

ANDINATEL (f)

ANDINATEL (f.u)

I.R.M (f.u) 2

PLANOS 9

CROQUIS (f.u)
COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 37

COMUNICACIONES RECIBIDAS 40
DEL BARRIO ENVIADAS

CDs 5
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES

VARIOS 3
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 126

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 5

(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 6



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorlal y
Participacl6n

ACTA UERB-CH-001-2010

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONALDEL PROCESO DE REGULARIZACIÓNDE
BARRIOS DE QUINCE DE NOVIEMBREDE DOS MIL DIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito a los quince días del mes de noviembre de dos
mil diez, en la Sala de Reuniones de la Administración Zonal Los Chillos, siendo las
catorce horas con treinta minutos, se reúnen los señores (as): Licenciada Susana
Castañeda, Administradora Zonal, Ingeniero Luís Jácome, Representante de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Doctor Jorge Félix, Procurador de la
Administración Zonal; Arquitecto Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control
Zonal; Arquitecta Leonor Córdova, Jefe de Catastro de la Administración Zonal;
Ingeniero Samuel Pilco, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arquitecto
José Luis Valencia, Responsable Técnico; Abogado Juan Pintado, Responsable
Legal; y, Licenciado Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal, debidamente citados
mediante CONVOCATORIA, constante en Oficio No. UERB-0357-2010 del 11 de
noviembre del 2010, con el propósito de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Cooperativa de Vivienda "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MAG"
que se encuentra ocupando el Predio No. 428824, de propiedad de la Cooperativa
de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAG"

BARRIO PARROQUIA ZONA EXPEDIENTE
COOPERATIVADE
VIVIENDA"LOS CONOCOTO LOS CHILLOS 2RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIO Sin observaciones
ORGANIZATIVO

2. LEGAL Sin observaciones

Página 1de 2



UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

3. TECNICO Sin observaciones

LCDA. SUUN AÑEDA
ADMINISTRADORA ZONAL

LOS CHILLOS

DR. G F
'

IX ARQ.E GAR AGUILAR
PRO A R COORDINADORDE CONTROL
AD IS ÓN ZONAL Y GESTIÓN ZONAL
LO ILLOS LOS CHILLOS

ARQ.L NOR CORDOVA . JACOME
JEFE ZONAL DE CATASTRO REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA
ADMINISTRACIÓN ZONAL DE TE ITORIO,HABITAL Y VIVIENDA
LOS CHILLOS go

L PILCO A . JO IS VALENCIA
ECTOR DE LA UNIDAD SPONSABL TÉ NICO

ESPECIAL REGULA TU BARRIO UERB - VA CHILLOS

. J NTADO . E I ON CALDERÓN
RESPONSABLE LEGAL RE PONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO
UERB- VALLEDE LOS CHILLOS UERB-VALLE DE LOS CHILLOS

Página 2 de 2



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Seåretaria de
CoordIrtacl6n
Territorial y
Participación

MEMORANDO No. 151

PARA: Ing. Samuel Pilco, Director UERB
DE: Soc. Edison Calderón
ASUNTO: CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS

SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO BARRIO
"COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

FECHA: 11 / 11 /2010

CALIFICACIÓN DE ASENTAMIENTO HUMANO DE
INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

Nombre del Barrio: "COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

Administración Zonal: LOS CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Unidad UERB: CENTRO

Organización: DIRECTIVA - COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS DE
LOS SERVIDORES DEL MAG

Número de expediente: ZONA LOS CHILLOS N - 02 ZCH

Antecedentes:

Trabajadores del Ministerio de Agricultura y Ganaderia (MAGAP) debido a la
necesidad de obtener vivienda propia, adquirieron un terreno al MAGAP a través de una
compra global, para lo cual se organizaron y procedieron al pago de cuotas para la
adquisición de este bien en forma colectiva. Luego de esto se organizaron de manera
formal afiliándose en la dirección nacional de cooperativas (DNC) y cumplieron con
todos los requerimientos para ser una organización legalmente reconocida a nivel
institucional

A través de ordenanza número 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008, el
Consejo Metropolitano de Quito,resolvió aprobar la urbanización de "Interés Social de
Carácter Progresivo" a favor de la cooperativa de vivienda "Los Retoños", registrada en
el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224 1



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretaria de
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Criterios para calificación como Asentamiento Humano Irregular de Interés Social
(AHIIS):

1. Comprobar el asentamiento humano:

• ¿El asentamiento tiene más del 10% de consolidación de vivienda? SI
• ¿El asentamiento tiene una antigüedad mayor de 5 años? SI
• Años de Asentamiento: 10

2. Describa la situación de ocupación del asentamiento:

La población suma diez años de asentamiento en los terrenos. Son 343 lotes con
escritura global y poseen una consolidación del 30%. El uso principal del suelo
tiene categorización (Rl) Residencial de Baja Densidad.

3. Inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra de los posesionarios:

• ¿Los posesionarios carecen de escrituras individuales? SI
• La escritura se encuentra a nombre de la cooperativa de vivienda "Los Retoños

de los Servidores del MAG"

4. Describa la situación jurídica respecto a la propiedad de los posesionarios:

Los posesionarios poseen una escritura global a nombre de la cooperativa de
vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAG", con la cual se justificael lote
sobre el que se asienta el barrio.

5. Necesidad de Ordenamiento y Planificación del territorio en el Asentamiento.

• ¿El asentamiento carece de planos aprobados y ordenanza de regularización? NO

6. Interés social del asentamiento:

• ¿En el Mapa de AIVAS del MMG, el asentamiento se encuentra igual o por
debajo del rango de 26 - 50? (Incorporar el mapa de AIVAS del MMQcon la
ubicación del asentamiento

• En el mapa de pobreza del MMQ,¿cuáles son los índices de pobreza crónica,
estructural y reciente del asentamiento?

• Sumados los índices de pobreza crónica, estructural y reciente, ¿el asentamiento
se encuentra de los rangos de 50% a 100%?

En el mapa de AIVAS del MMQ,el predio tiene el código 10020158, cuyo valor del
suelo corresponde a veinte y dos dólares el metro cuadrado (USD 22 - m2).

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224 2
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En el mapa de pobreza los índices no existen, debido a esto, aunque no se han levantado
datos socio-económicos actualizados e in situ de la población del barrio, se puede
inferir la estadística relativa, de acuerdo al mapa de pobreza del MMQ,que en la zona
periférica de Conocoto registra un 13% de hogares con pobreza crónica, un 54% de
hogares con pobreza estructural y un 2% de pobreza reciente, lo que suma un total de
69% de pobreza en el asentamiento.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO AHIS:

Una vez concluido el análisis de la situación socio-económica del asentamiento humano
denominado "Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG" y en
cumplimiento de los requisitos establecidos, se le confiere: CALIFICACION DE
ASENTAMIENTO HUMANO DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO.

c. Edison Calderón
Responsable Socio Organizativo
UERB CENTRO

I Cuadro de Población e Indicadores, Administración Zonal "Los Chillos" según barrio y sector. Quito,
DMPT - MDMQ,2001.

García Moreno y Mejía N6-01, (altos de la Mutualista Pichincha) / 2287193 Ext. 224 3
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Unidad 6 special
"Regula tu E3arrio"

1_ F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:

2 Fecha de vigencia:

24 CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 URB-VCH
i NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS"
i CLAVE CATASTRAI.: 2130701002000000000 HojaNo.1

27 FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMI NTOS SOCIO - O (GANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 6 7 8 9 10

5 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

28 SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Cesión Areas comunales
Cooperativa de Vivienda Los

Retoños

mayo 12-2009 (26) (*)
2.-Cesión de Derechos

Edgar Jimbo Campoverde
Dic. 10-2007 (8) (*) 1.-Of. No. 00000270
3.- Luis Edgar Cadena Cevallos Abril 11-2008 DNC-MIES-09 (1) (*)

29 sept.12-2005 (7) (*) No. 7839102 (1) (*) Abril 13-2009

30 GESTIÓN MARZO 2010
1.-Of.000158DNC-MIES-10

31 Marzo 17-2010 (1) (*)

2.- Of. 00168 DNC-MIES-10

32 Marzo 17-2010 (1) (*)

3.-Of.0006991DNC-MIES-09.Ago
13-2009 (7) (*)

33 Control175

34 (#)Número de fojas (*)Copias rag.1
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Unidad Especial
"Regula tu E3arrio"

1 F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:
Secretaria sie

2 ZZÑ-E Fecha de vigencia:

35 CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 URB-VCH
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS"
CLAVE CATASTRAL: 2130701002000000000 HojaNo.1

38 FECHA DOCUMENTOS LEGAL CS DOCUMI NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS
1 2 3 4 6 7 8 9 10

5 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

39 SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

4.-Of. CLR10/304 (1) (*)

40 Ago. 23-2010

5.- Lista (1)

41 sert 1-2010

6.-Of. 000982 DNC-MIES-10

42 sent-a-2oio(1)<•)

43 Ago.11-2oio

44 Ago.is-2oio

Cooperativa de Vivienda
Los Retoños

45 s.st.1-201o ^ao. 26-1997 t6)(*)

46 Sept.15-2010

47 Sept. 13-2010

5.- Compraventa

Jorge W. Torres Torres

48 sept.22-2010 Marzo 6-2010 (28) (*)

49 (#)Número de fojas (*)Copias Pag.2
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Ursidad Eispecial
"Regula tu E3arrio"

1 F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:

2 ----•--- Fecha de vigencia:

so CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 URB-VCH
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS"
CLAVE CATASTRAL: 2130701002000000000 HojaNo.1

53 FECHA DOCUMENTOS LEGAL CS DOCUME NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

1 2 3 4 6 7 8 9 10

5 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
54 SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

55 Sept. 27-2010

56 Oct.14-2010

57 Oct. 30-2010

58 Nov.12-2010

59 Nov. 11-2010

60 Nov.12-2010

61 (#)Número de fojas (*)Copias Pag.3



K L M N O P Q R S

1 F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 URB-VCH

HojaNo.2

COMUNICACIONES
27 DOCUMENTOS ECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18

INFORME INFORME 17 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

28 TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.-Planimetria de Areas 1.- Control No. 163 (1) y anexo (1)
Deportivas Sept. 1-2010

oct. 2009 (1) 2.-Of 163-GCBIS-2010 (1) y
2.-Planimetria de Pasaje anexos: (1) , (6) (*)
Peatonal Jul. 14-2010

Oct. 2009 (1) Control No. 85
3.- Planimetria (2) 3.-Of s/n, Abril 23-2010 (1) sin firma

Oct. 2-2009 4.- Of 0000683 AZVCH-10 (2) y
4.-Planimetria de anexos (9)

Zonificación (1) (*) Marzo 4-2010

Marzo 2007 Control DMPT-2010-1211 1.-of s/n, mayo 18-2010 (1) 1.-Cédulas y certificados de
5.-Areas Comunales 5.- Ordenanza No. 3756 (5) (*) 2.- Of s/n, marzo 22-2010 (1) Votación (2) (*)

1.- No. 138537 (1) (1)(*) Sept. 29-2008 Control DMPT-2010-1652 2 Of s/n, Sept 3-2009 (1) (*)y 10 Planos duplicados

29 Marzo 13-2007 Marzo 2007 3.- Of s/n, abril 6-2010 (2) 2 CDs anexo (1)(*) 11fojas duplicadas

30 GESTIÓN MARZO 2010
1.- Of. 5/n, marzo 22-2010 (1)

31 Control DMPT-2010-1652

32 2.-of sin, abril 6-2010 (2)

33 s..of sin, mayo is-2oio (1)

34 rag.1



K L M N O P Q R S

1 F-ITADUERBO1-01

2

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 URB-VCH
36

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
38 DOCUMENTOS ECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO 3TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17

19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

39 TELEFONIA I.R.M PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

40

41

42
6.-Planimetria de 4.-Of. 00302 (2)
Zonificación Ago. 9-2010

43 Marzo 2007 (1) Control No. 133 1 CD

44 6.- Informe de Reuniòn (2)

5.- Sin oficio 3.-Of. s/n, Sept. 3-2010 (1) y anexo

45 Control No. 163 (1) (*)

5.-Of. 000 CR-Ç|RJ

Sept. 3-2010

46 controlNo.175

6.- Of. 00309 CR/RJ (1) y anexos

(17) (*)
Sept. 8-2010

47 Control No. 180

7.-Of.00317 CR/RJ (1) y anexos (6)

Sept. 20-2010

48 controlNo. 205

49 Pag.2



K L M N O P Q R S

1 F-ITADUERBO1-01

so CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 2 URB-VCH

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
53 DOCUMENTOS ECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO )TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17

19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

54 TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

7.- Informe Legal.Memorando No.

55 100 UERB-2010

56 8.- Informe de Reunión (1)

8.-Of.000350CR/RJ (1) yanexo
7.- Pianimetria de (1)
Planificaciòn (1) Oct. 28-2010

57 Oct. 2010 Control No. 319

8.- Planimetria de
Zonificación (1)
Nov. 2010
9.- Areas Comunales (1) 9.- Sin Oficio 4.- Cédula y otros documentos de

58 Noviernbre 2010 Control No. 341 1 CD identificación (1) (*)

7.- Of. UERB-0357-2010(1)
59 Nov. 11-2010

2.- No. 320259 (1)

60 Oct. 12-2010

61 Pag.3
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

METROPOLITARA
DE PLANIFICACIÓN
TERUTOMAt.
Hoja Control Nro. DMPT-2010-1652

Fecha ingreso: jueves, 25 marzo de 2010 (15:18)

Solicita nte : JAIME RENE
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Tipo Documento: SOLICITUD
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,' & COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOSA0MOÑ0L SERVIDORES DEL MAG"
DEL MAG

t e Aprobada con Acuerdo Ministerial No, 1093
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

Quito,22 de marzo del 2010

Economista
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERROTORIAL
DEL MUNICIPIO DE QUITO.
Presente.-

De mis consideraciones:

El Concejo del Municipio de Quito,mediante ordenanza sancionada el 29 de septiembre
del 2008 y notificada con oficio No. SG 2637 de 23 de diciembre del 2008, nos aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retofíos" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, ubicada en la
parroquia Conocoto.

En razón de que se han deslizado algunos errores de forma y necesitamos que ellos
sean rectificados en el texto de la ordenanza y plano aprobado pata' nuestra
urbanización, solicitamos sea rectificado lo que a continuación detallamos: ·

l.-Se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se lee Directivos del Comité, cuando
deberá decir "Directivos de la Cooperativa"

2.-En el cuadro de socios activos que se encuentra graficado en el plano, aprobado de la
urbanización se rectifique lo siguiente;

/ Lote 293 asignado a Maya Castañeda Cinthya Gabriela que en lugar de constar con una
superficie de 439,40m consta con 239,40,7conforme se puede deducir de las medidas del
mismo que constan en el plano.

-lote 66, se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en lugar de LIDIA
MERINO JULIA YHAJAIRA deberá decir: UDAY MERINO ANGEL BOLIVAR

-El lote 343 deberá constar a nombre de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS
RETOÑOS en lugar de JORGE WASHINGTON TORRES TORRES, toda vez que el
lote 343 fue cambiado últimamente por el lote 305 con acuerdo del socio ya que el lote
343 presentaba bastante humedad..

Email: coop.losretonos-mae@hotmail.com Telf. 2563-516



-El lote l 15 se rectifique el nombre del beneficiario, en lugar de CANCIO JOSELI
RUIZ MERINO, deberá decir LUIS EDGAR CADENA CEVALLOS, conforme
escritura de cesión de derechos y acciones.

( |El lote 149, se rectifique los nombres del adjudicatario, ya que en lugar de
ISANDOVAL VALENCIA FANNY MOREJON, deberá decir SANDOVAL
VALENCIA CARLOS RODRIGO.

3. Además de lo que dejo puntualizado pido se nos amplíe el plazo para entregar las
correspondientes escrituras toda vez que tanto en la notificación de la resolución de
Concejo como en la protocolización e inscripción de la misma, transcurrió la mayoría
del plazo que nos proporcionaron para esta gestión. conforme usted podrá así
determinar de los documentos que adjunto.

Esta solicitud la presento ante usted a fin de que la misma sea canalizada a la Unidad de
Suelo y Vivienda de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Procuraduría
Metropolitana, Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y Concejo Metropolitano.

Atentament

Ing. n ' aime oapanta
GERE E COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS

Adjunto documentación



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-005,de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Lasspersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda ade'e,uada y
digna, con independencia de su situación social y económica"

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Laspersonas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus esp s públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, re o a las di rentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rura ejyercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrküca de sta,fen la función social y
ambiental de la propiedad y de la à y

eny el ejercicio pleno de la

ciudadanía."; ý7

Que, la Constitución de la República en su a, culo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentrali o e-las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y canton tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y.j te ne's t ritoriales...";

Que, la Constituii pública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobieriŠsymumcipåles tendrán las siguientes compgtencias:...1. Planificar el

desaTžolloenntonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

tekitofialc&de manera articulada con la planificación nacional, regional,

o al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

rbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para·lo cual
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de

Página 1 de 10



ORDEÑANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece
que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de lafacultadanormativa
en las materias de competencia del gobiernoautónomo descentral o icipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluc$es; u ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el usé del sue en el

territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre tla materia, yte'stablecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordena l elimitación de los

barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta l pracion territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administ t(v a a tcación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organizaçi e n utonomía y Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del Proc d iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislat a establecepl procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipal

Que, de acuerdo a lad ni'c de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Quito, artícul e 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropol
,

tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso la ad a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que 4 or on lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

ist cyMetropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

pecialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asu tos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de Sarriosdentro del marco de planificación y el ordenamiento de

Página 2 de 10



ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Articulo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el quince de noviembre del dos mil

diez en la Administración Zonal Valle de los Chillos, integrada por: La
Administradora Zonal, el Delegado de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el
Subprocurador, el Jefede Catastro, la Coordinadora de Control y/Gestión, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Uni'dad special
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Valle de Los Ch'illos, ), el
representante de la Secretaria de Ordenamiento TerritorialAHábitat y V,ivienda,
aprobó el Informe Técnico Legal N° 002-UERB-2010 de fe quince de
noviembre de dos mil diez, habilitante de la Reforma panzaNo. 3756
sancionada el 29 de septiembre del 2008, a favo Co erativa de Vivienda
"Los Retoños" de los Servidores del MAG.

En ejercicio de sus atribuciones legales Ëtes los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la R üblica;. 4, literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de ûit dali Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDEN ZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No. 3756
SANCIONAD L 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008 QUE APROBÓA LA

URB l ACIÒDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO
NO EfÓ'COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS" DE LOS

SERVIDORES DEL MAG

El Art. Ë SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 1 DE LA ORDENANZA 3756 POR EL

SIGUIENTE:

"Art. 1 ANTECEDENTES: Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26

de agosto de 1997 ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Quitoe inscrita en el
Registro de la Propiedad el 12 de enero del 2000, la Cooperativa de Vivienda "Los
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Retoños de los Servidores del MAC", adquirieron un lote de terreno de 22 hectáreas
222.000 M2 el mismo que fue vendido por el Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Mediante ordenanza No. 3756 sancionada el 29 de septiembre del 2008, el Consejo
Metropolitano de Quito aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del
Ministerio de Agricultura y Ganadería" con lo cual se emiten varias claves ostastrales y
números de predio.
La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAC ue constituido

mediante Acuerdo Ministerial No. 1828 de 9 de Septiembre de 19,91, publicado en el

Registro Oficial No. 771 de 17 de Septiembre de 1991.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento no d interés social que se

ha denominado Cooperativa de Vivienda "Los ño $ervidores del MAG,
viviendo en situación de pobreza e insegur ùrídi or carecer de escrituras

públicas del lote donde se asientan."

Art. 2.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 2 DE LA ORDENANZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.- e '

"Art. 2. ESPECIFICACIO . ES ECNICAS.

Zonificación actual: B3 (B304-50) (PB)

Forma Ocupación e Suelo: Pareada

Uso del Suelof (R2) Residencial Media Densidad

Núme teg 343 -

Área de Lotes: 161.989,19 m2.

ÁreaCo nal: 16.439,46 m2.

Áreade Vías: 38.998,49 m2.

ÁreaTotal: 217.427,14 m2.

Número de lotes 343, signados del uno (1) al trescientos cuarenta y tres (343), no se
modifico la numeración debido a que los lotes poseen números prediales y claves
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catastrales individuales, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de

beneficiarios adjunto al plano aprobatorio."

Art. 3.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 4 DE LA ORDENANZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del MAG, ia del
predio en mención, de conformidad con lo que establece el artícul 79 Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Desc

.
Iizació y en

concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No 255 publiga'da en el R.

O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere al Municipio del Distritolvletropolitano de
Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de equ mien¥com'unal, 274.91 m2

que corresponde a la diferencia de los 16.164,5 d ve de y equipamiento

comunal que fue transferido con la ordenanza 3756 sanc nada el 29 de septiembre

del 2008 y que sumados ambas áreas equivalemal 5%

ÁreaVerde Comunal A:

Norte: Con calle transversal:3'en 49.10 ip

Sur: Con Pasaje Peag 'en 5 7 m
Este: Con calle C.re 115.4

Oeste: Con called 2

Superficie: 7.272,56 m2

ÁreaVerde C'omunalkB:

Norte: Con e S/N en 56.27 m

Sur:
'

saje S/N en 42.18 m

Est n calle H en 90.79 m

Oe Con calle G 101.45 m

Superficie: 4.667,21 m2

ÁreaComunal Guardiania:
Norte: Con calle transversal 15.39 m

Sur: Con lote 001 en 14.62 m

Este: En vértice

Oeste: Con propiedad particular 4.79 m
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Superficie: 35.15 m2

ÁreaFaja de Protección de Quebrada1:

Norte: Con borde superior de quebrada en 439.17 m

Sur: Con transversal 1 436.44 m
Este: Con propiedad particular en 7.04 m

Oeste: Con Propiedad particular 4.20 m
Superficie: 2.514,78 m2

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 2:

Norte: Con lotes 311,312 y 342 en 133.70 m
Sur: Con borde superior de quebrada 136.20 m

Este: Con propiedad particular en 10.08 m
Oeste: Con Propiedad particular en 10.05 mA ,

Superficie: 703.95 m2

Area Faja de Protección de Quebrada3
Norte: Con lotes 25,26,81,82,126,12 181 y 182 en 327.09 m

Sur: Con borde superioeguebrad 28.60 m

Este: Con propiedad, arttc la .35 m

Oeste: Con Propiedad particúl en 6.95 m

Superficie: 1245.81 m'2"

Art. 4.- SUSTIT RTICULO 5 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL

' S S.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
per rnam ate la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de
la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es n¾sentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación del
30% de más de 15 años de existencia, el mismo que se encuentra ejecutadas obras de
infraestructura como: energía eléctrica, alcantarillado y agua potable, razón por la cual

los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los pasajes son

variables: PASAJE 1: 6 m, PASAJE 2: Variable de 4,52 m hasta 5,97 m, PASAJE 3:
Variable de 5,73 m hasta 6,58 m, CALLE A: Variable de 8.40 m hasta 9.40 m, CALLE B:
Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, CALLE C: Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, CALLE
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D: Variable de 8.40 m hasta 10.00 m, CALLE E: 14.50 m, CALLE F: Variable de 8.40 m.

hasta 10.00 m, CALLE G: Variable de 8.00 m hasta 12.00 m, CALLE H: Variable de 9.00
m hasta 10.00 m, CALLE TRANSVERSAL 1: 12.00 m, CALLE TRANSVERSAL 2:

10.00 m, CALLE TRANSVERSAL 3: 10.00 m, CALLE TRANSVERSAL 4: Variable de
10.50 m hasta 11.00 m, CALLE TRANSVERSAL 5: 10.00 m, CALLE TRANSVERSAL

6: 10.00m y PASAJE PEATONAL: 6.00m. PASAJE 10: Variable de 4.44m hasta 5.08m;
5.ASAJE 11: Variable de 4.33m hasta 5.28m; PASAJE 12: Variable de asta

Art. 5.- AGRÉGUESE DESPUES DEL ARTÍCULO 5 DE LA ORD ZA 3756 EL
SIGUIENTE ARTÍCULO IMNUMERADO

"Art ..... DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordÊacon lo establecido en el
Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Or a, ei erritorial Autonomía y
Descentralización, se establece que a través es o anza la Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños" de los Servidores-d del "Barrio Los Retoños",
cancelarán la tasa retributiva por seryictios a inin, ativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta días contados a pa tir de la fecha de la sanción de la

ordenanza aprobatoria, previa laÆžitisión de jos títulos de créditos, emitidos por la
Dirección Metropolitana Fi a i4g que se determinará basándose en el

Cronograma Valorado d ras pre estado junto con los planos aprobatorios y de

conformidad con los 1 qu 1e proporcione la Empresa Metropolitana de
Movilidad y Obras Púb

,
OP-Q"

Art. 6.- SUSTLTU S EL ARTICULO 9 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL

SIGUIE TR

"AT D GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De

confor d con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la

Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad
de la Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la

terminación total de las obras.
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Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios

que constan en el plano de fraccionamiento,"

Art. 7.- SUSTITUYASE EL ARTÍCULO 11 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
SIGUIENTE.-

"Art.11.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperati,v Avienda
"Los Retoños" de los Servidores del MAG, se comprometen en el p Ôe s dias,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia cert;ificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General d Concejo M,et'ropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribir ens gistro de la
Propiedad del Cantón Quito;con todos sus docume ts t es, de conformidad
con lo que determina el Código Orgánico de Or aniiacion Territorial Autonomía y
Descentralización; caso contrario se recomençl ' jar m ecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario ona para que inicie las acciones

pertinentes."

Art. 8.- SUSTITUYASE EL A
'

LO 1 DE LA ORDENAZA 3756 POR EL
.

SIGUIENTE.-

"Art. 14. ENTREGA D SÚRITU S INDIVIDUALES.- La Cooperativa de Vivienda

"Los Retoños" de lo i res del MAG, deberán entregarse las respectivas

escrituras individti ès-a
,

e los socios cuyos nombres se encuentran detallados en

el cuadro de eneficiario constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a

legalizar e e 1 o máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanz rtgRegistro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

resp ili civil y penal de la Cooperativa en caso de incumplimiento. Se autoriza

que en aso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e

inscripci de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el

registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes."

Art. 9 AGREGESE DESPUES DEL ARTÍCULO 14 DE LA ORDENAZA 3756 EL

SIGUIENTE ARTÍCULO

Página 8 de 10



ORDENANZA MUNICIPAL No.

"Art 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evene a, recudperará ceomo lc

e
tand2a0°/oa)

á los i

errees vcerr spsopod a con

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a parfit de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitang, de XQXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

,
ERÌIFIÇÌþO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Sec hiagen,efal del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Orde nzÊfuÈscutiday aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXX då X XJXXXXdel XXXX.-Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEGRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLI QUITO
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DR.GABPJEL EDUARDO COBO URQUIZO R.U.C. 1708058456001

NOTARIO ŸIGESIMO ÏERCERo FACTURAOO 1 -OO 1
TarquIN-15-44y Estrada (Luis Bofje533),EdificioKarinaII"MEZZANINE N9 0061692

GC Teléfonos:2526-250 . Cel:099444-3ô8- E-mail:info@notaría23quito.com y
QUITO- ECUADOR AUTORIZACIONSRI 1107964096

SEÑOREs: TORRES TORRES JORGE WASHINTON coc.i102222807
24-mar-10

DIRECION: FECHA:

De conformidad con la ley de Arancel Notarial,Decretos Supremos 1366 y 1535 publicados en los registros oñciales del 31 de
club ecy 1 de No e e de 966 a y 8 ugi c a e i Ial No.363 del 27 de Enero de 1986 el Otorgamiento

: COOPERATIVA DE VlviENDA LOS REIUÑOb

11.874, 12

Cuya cuantía es USD:$ Hacausadolos siguientes gastos:

CANT. DESCRIPCIÓN V.UNITARIO V.TOTAL

70,00 70,00
Derechos Notario matriz:

Protocolizaclón:

Copias Certificadas:

Reconocimiento de Firmas:

Legallzaclón de Documentos:

Afarginaclones:

Legalizaclón fuera de la oficina:

Gastos Generales ley 18: Notario: Amanuese

Dil¡gencia Notarial:

Otros actos notarlales:

Oficios:

Extractos:

Xerox:

10,00
SUBTOTAL

IVA 0%

IVA 12%

F.CLIENTE F.AUTORIZADA NOTARIA TOTAL

VALENCIAVINUEZALUISFERNANDO* RUC: 1705967618001 *Aut 1327* FECHAIMP.FEBRERO2010 * del0060001a 0062000
VALIDOPARASU EMISIONHASTAFEBRERO DEL2011
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Dirección
Metropolitana
de Catastro ggg $$

Administración

General

MUNICIPIO DEL DISTRITQ METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: TORRES TORRES JORGE WASHINTON
CEDULA .DE CIUDADANIA: 000011022É2807
SECTOR/PARROQUIA,: CONOCOTO EQUIPAMIENTO HOSPITAL
DIRECCIQN: .' CALLE G 00305
CLAVE CATASTRAL: 21307 18 019

A T

REEPREDIO: 1308143

AREA CONSTRUCCIQN: 0,00 M2.
AVALUO 2005 :

AVALUO ACTUAL : $ 11.874, 72 / '

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

EFE D CION AL PUBLICO SELLO

uela N°.688 Es. o I2954455 - 2583418 -- 2.580290I Fax 2570018 y .



DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMO ERCERO

90 1 EXTRACO

2

3 1.ACTODECONTRATO:

4 COMPRAVENTA

5 |

6 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

7 08DEMARZODEL2010

8 3. OTORGANTES:

9 CEDULAI RUCo NOMBREYAPELLIDOS CALIDAD

10 PASAPORTE
11 1. 110240158-3 DOCTOREXZONROLANDORUIZMERINO

12 2. 171523149-2 INGENlEROJAlMETOAPANTARENEGERiviAN,ensus

13 calidadesdePresidenteyGerenterespectivamentedela

14 Cooperativade Vivienda"LosRetoñosdelosServidoresdel

15 MinisteriodeAgriculturayGanaderia

16 DJUDICADOR

17 3. 110222280-7 JORGEWASHINTONTORRESTORRE

18

19 ADJUDICATARIO

20 4. OBJETO:

21 COMPRAVENTADEL LOTE DE TERRENO NUMERO 305 DE LA

. 22 COOPERATIVADE VIVIENDA"LOSRETOÑOSDE LOSSERVIDORESDEL

23 MINISTERlODEAGRICULTURAYGANADER'lA.

24 5. CUANTÍA:

25 USD 800,00

26

27 6. AVALUOCOMERCIAL

28 USD 11.874,72



1 6. UBICACIÓNDELINMUEBLE:

2 PARROQUlA: CONOCOTO

3 CANTÒN: QUlTO

4 PROVINCIA: PlCHINCHA

5

6

7 '

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28 UC



DR. ÒABRIEL COBO U.
NoTARIO VIGESIMOTERCERrC Registro de la Propiedad QUITO

2 GG-0022375

3 COMPAREVENTA

4

5 QUEOTORGA:

6 "LOSRETOÑOSDELOSSERVIDORESDELMlNISTERIOE

7 AGRICULTURAYGANADERÍA" /

8

9

10 AFAVORDE:

11 JORGEWASHINTONTORRESTORRES

12 AVALUIOCOMERCIAL:11.874,72

13 CUANTIA:USD.800,00

14 (DI 2 COPIAS)

15

16 UC

17 En la ciudadde San Franciscode Quito,DistritoMetropolitanoCapitalde la

18 Repúblicadel Ecuador,hoydía ochode marzodel añodos mildiez,ante mí,

19 DoctorGabrielCobo Urquizo,NotarioVigésim ercerodel Cantón Quito,

20 comparecen, DOCTOREXZONROLANDORUlZ MERINO,casado, el

21 INGENIEROJAIMETOAPANTARENEGERMÁN,soltero,en calidades

22 de Presidentey Gerente respectivamentede la Cooperativade Vivienda

23 "Los Retoñosde los Servidor dál Ministeriode Agriculturay Ganadería,

24 y, porotra,JORGEWASHINTONTORRESTORRES,casado,condisolución

25 de lasociedadconyugal,talcomoconstade lapartidade matrimoniomarginada

26 que se adjuntaa este instrumento,a quienesde conocerdoyfe en virtudde

27 habermeexhibidosus Cédulas de Ciudadanía,cuyas copiasfotostáticas

28 debidamentecertificadaspormíagregoa esteinstrumento.Loscomparecientes



1 declatanser de nacionalidadecuatoriana,mayoresde edad,de estadocivil

2 indicado,domiciliadosen esta ciudadde Quito;y, mesolicitanelevara escritura

3 públicael contenidode la minutaque me entregan cuyotenorliteraly que

4 transcriboes elsiguiente:SeñorNotario:EnelRegistrode EscriturasPúblicasa

5 su cargo,sírvaseincorporaruna de adjudicaciónal tenorde las siguientes

6 clâusulas:PRIMERA:COMPARECIENTES.-Comparecenalotorgamientode la

7 presenteescrituraporunapartelosseñoresDOCTOREXZONROLANDORUlZ

8 MERINOE INGENIEROJAlME TOAPANTARENE GERMÁNen sus

9 calidadesde Presidente y Gerente respectivamentede la Cœperativa de

10 Vivienda"Los Retoños de los Servidores del Ministeriode Agriculturay

11 Ganadería",y comotalesrepresentanteslegales,debidamenteautorizados

12 conforme se desprende del nombramientoque se adjunta como

13 documento habilitante; los comparecientesson ecuatorianos,mayoresde

14 edad,de estadocivilcasadoel primeroy el segundode estadocivilsoltero,

15 domiciliadosen esta ciudadde Quito,hábiles y capaœs para contratary

16 obligarse,partea la cualserltÍÁnominará"LACOOPERATIVA".Porotra parte

17 JORGE WASHINTONTORRESTORRES , por sus propiosy personales

18 derechos,mayorde edad, estado civilcasado, domiciliadosen esta ciudadde

19 Quito,partea la cualpara efectosdel presentecontratose le denominará"EL

20 COgDDR"sSEGUNDA: ANTECEDENTES.-a) LaCooperativade Vivienda

21 LosRetoñosdel Ministeriode Agriculturay Ganaderiaes propietariade un lote

22 de terrenode veinteydos hectáreas,compuestoporlosLlan u pur do

23 y Bajo"ubicadoen la parroquiaConocotode este cantón,adquiridoporcompra

24 al Ministeriode Agriculturay Ganaderia,segúnescrituraotorgadaelveiriey seis

25 de agostode milnovecientosnoventay siete,anteel NotarioVigésimoTercero

26 de estecantón,DoctorRobertoArreguiSolano,inscritael docede enero'deldos

27 mil;este mediantedecretotrescientosochentay nueve de adjudicaciónde la

28 Junta Milkarde Goblemode veintiséisde febrerode milnovecientossesentay



DP GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMOTERCERO

1 cuatro,protocolizadhanteel NotarioDoctorMarioZambranoSaa

2 demilnovecientossesentaycuatro,inscritaelcatorcedeabrildemilnovecietos
3 sesentaycuatro.b)Sobreel loteindicadose proyectalaUrbanizaciónde I terés
4 Social-deDesarrolloProgresivodelaCooperativade Vivienda"LosReto~s"del

5 Ministeriode Agriculturay GanaderíaaprobadamedianteOrdenanzatresmil

6 setecientoscincuentay seis porpartedel Concejodel Municipiodel Distrito

7 Metropohtanode Quito.c) Confecha quincede enerodel dos mi diez,en
/

8 AsambleaGeneralde Socios,delaCooperativa,se autorizóa travezhelafigura

9 legalde ventadirectalaenajenacióndevarioslotesdeterrenoa fav r devarias

10 personascomotercerosbeneficiarios,encontrándoseentre elles el señor

11 JORGEWASHINTONTORRESTORRES, todavezqueel produ'ctode dicha

12 ventase destinaraalpagode obrasbásicasde urbanización.d) El oteobjetode

13 la presenteventatieneuna superficiede cuatrocientoscuarenta nuevecoma

14 ochentametroscuadrados(449,80M2)y estese encuentracomprndidodentro

15 de lossiguienteslinderos:Por el NORTE:LotetrescientoscuafYoen veintitrés

16 comaochentaycincometros (23,85M)SUR:Lotetrescientosseisen veintiséis

17 coma treintay cuatrometros(26,34) ESTE: Lote trescientosdieciséisy

18 trescientosquinceen diecisietecomanoventametros(17,90)OESTE:Calle"G"

19 en en dieciochocoma cero cinco metros(18,05m).TERCERA:VENTA

20 DIRECTA.-Conestos antecedentes,La Cooperativade ViviendaLosRetoños

21 del Ministeriode Agriculturay Ganaderíavendey da en perpetuaenajenacióna

22 favordeJORGEWASHINTONTORRESTORRES,el lotede terrenoNúmero

23 trescientoscinco (305)descritoen la cláusulasegunda,literald) del presente

24 contratode adjudicacióncon todassus instalaciones,derechos, usos,

25 costumbresy servidumbresque le son anexas.CUARTA:PREClOY FORMA

26 DEPAGO.-Elprecioy elvalorcanceladoporpartedel"COMPRADOR"es de

27 OCHOCIENTOSDOLARESDE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTE

28 AMÉRICA(USD$800.00),pagadosalcontadoya enterasatisfacción,sinlugara



1 reclamo en el futuro. QUINTA: CONSTITUCIÓNDE HIPOTECAY

2 PROHIBICIÓNDE ENAJENAR.-De conformidadconel artículonueve de la

3 OrdenanzaMunicipaltresmilsetecientoscincuentay seis,el loteobjetode la

4 presenteadjudicaciónquedagravadoconprimera,especialy preferentehipoteca

5 a favorde laMunicipalidaddelDistritoMetropolitanode Quito,quedandoademás

6 prohibidode enajenar,hasta la terminacióntotalde las obras de urbanización.

7 SEXTA:GASTOS.-Losgastos que demande la celebraciónesta escritura

8 hasta la inscripciónen el Registrode la Propiedad,en su totalidadserá de

9 cuenta de "ELADJUDICATARlO"SÉPTIMA:AUTORIZ.ACIÓN.-Cualquierade

10 laspadesquedaautorizadaparainscribirlapresenteescrituraen el Registrode

11 laPropiedaddeeste Distrito.OCTAVA:RATIFICACIÓN.-Laspartesse ratifican

12 y aceptanal presentecontratode ventadirectaen todassus partes por ser la

13 libreexpresiónde su voluntady por convenirasí a sus mutuosintereses.

14 NOVENA:SANEAMIENTOYACEPTACIÓN.-LaCooperativade ViviendaLos

15 Retoñosde losServidoresdel Ministeriode Agriculturay Ganadería,declaraque

16 sobreel bieninmueblemateriade estecontrato,cuyatransferenciase autoriza

17 por mediode ese documentopúblicono pesa ningúngravamende ninguna

18 naturalezaque pueda limitarsu dominio,mas que la hipotecaa favor del

19 Municipio,de igualmanerala Cooperativadeclaraque los inmueblesno estån

20 sujetosa condicionessuspensivasniresolutoriasquenosonmotivode acciones

21 rescisorias,reivindicatorias,posesoriaso particiónde herenciasy que se halla

22 libre de juicios. DÉCIMA:CASO DE CONTROVERSIAS.-En caso de

23 controversiasque se originenpor efectosde aplicacióndel presentecontratoy
24 lasobligacionesque se originenen el,laspartesfijansu domicilioen laciudadde

25 Quito.UstedseñorNotariose serviráagregar,lasdemássolemnidadesde estilo

26 y ley para la completavalidezdel presenteinstrumentopúblico.(firmaclo)Dr.

27 CalixtoRegaladoLópezMat.Seis unocincounoCA P. HASTA AQUÍEL

28 CONTENIDODE LA MINUTA,que queda elevada a escriturapública



DR, GABRIEL COBÒU.
NOTARIo VIGEs1MoTERCERO

90
1 contodosu valorlegal;parasu otorgamientose observaronlos mandatosy
2 preceptoslegales delcaso;y,leídaquelesfuea loscomparecientespormiel

3 Notario,se afirmany ratificanen su contenidoy paraconstanciae ellofirman

4 juntamenteconmigoenunidaddeactodetodolocualdoyfe.-

5 |
6

7

8

9 f) . E ROLANDORUlZMERINO

10 C.C. joofa i 5 o -o39.

11

12

13

14 f) ING.JAIM APANTARENE GERMÁN

15 c.c. ISE/Vf 2 c.v. 797-O/ 8 J
16

17

18

19 f)JOR E ASHINTONTORRESTORRES

20 C.C .V

21

22

23

24

25 DO TOff BE COBOURQUI

26 NOTARIOVIGÉMO E CERODELCANTONQUITO '

27

28 UC
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economicaysocial Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaria General

TRÃMI E: .PIC-MIES-2009-12373 OFICIO N ÛQ2 2 Q -DNC-MIES-09 -

1 3 ABR2009Quito,

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL
MAG"
Presente.-

En referencia al oficio N°012 CRL/RR del 06 de abril del 2009 ingresada en esta dependencia con hoja de
control N° PIC-MIES-2009-12373 del 09 de abril del 2009 , a través de la cual dan a conocer le
designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el periodo Marzo 2009 - Marz
2010, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de marzo 31 del 2009, esta Dirección Registra
el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
RUIZ MERINO EXZON ROLANDO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

PROAÑO BARBA EDISON FERNANDO
GERENTE
JAlME TOAPANTA RENE GERMAN
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIO
IDROBO SIGCHA GLORIA PATRICIA
PERIODO:
UN AÑO
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
artículo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miëmbros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe e×istir parentesco hasta el 4a grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Artículos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser veridicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto se
declararà la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva a faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentam te, , NOTARIAVIGESIMA TERCERA DE dUITO
De acuerdo con la facultad prevista en la Leý

,. Notarial, doy fe que la FOTOCOPIA que ecede es

igual al documento presentado ante mi
Ing. Al n cto L ' en : til(es).
SECRETARIO GENERAL (E) \ outto. 0 8 MAPFO .. e ·

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATI

ATL/MJ.ALDAS † r br° <rU. G
09/04/2009 NOTA T RCERODEQUtTO

www.dinacoop.gov.ec :

Av Orellana y 9 de Octubre
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir.
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SECRETARÍAGENERAL
*

.CQiëCEJOMETROPOLITAND
DEQUITO

VenezuelaentreChileyEspejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Telèlono:2571784- 2285896 .a

Señores:

- •:•- REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
·:• PROCURADURÍA METROPOLITANA
-:• COORDINACIÓNTERRITORIAL METROPOLITANA
·:· ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONAVALLE DE LOS CHILL S
•:- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRIT Y

SERVICIOS PÚBLICÒS
:• DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

• DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
:· DIRECCIÓN METROPOLITANA FINAN0IERA T1ÙBUTARIA

- • EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRASPÚBLICAS E QUITO-
EMMOP-Q ·

,

• EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE MAAP-Q
• UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA ·

• UNIDADDE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MTJNI IPAL
REPRËSENTANTES DE LA COOPERATIVADE VIVIENDA"L S RETOÑOS"

re ute ..

..
e mi consideración:

- djunto al presente, sfrvaseencontrar copia certificada de la ORDENANZANo. 3756,
UE CONTIENE LA APROËACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE.INTÏRÉS

CIAL DE DESARROLLO PROGREŠIVO A FAVOR 'Í)E LA
OPERATIVA DE VIVIENDA . "LOS RETOÑOS" DEL MINISTERIO - DE

,
- RICULTURA Y GANADERÍÀ,UBICADA EN LA PARROQUIA

NOCOTO.

P cular que comunico para los finespertinentes. .

. ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
TROPOLITANO DE QUITO

cio & /2008-12-17



ORDENANZAN. . 3756

-

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2008-414 de julio7 de 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

. Que la Mesa Institucional de Trabajo, cónvocada a través de la Resolución de
Alcaldía. No. A-070 de 7 dé agosto del 2001·

y conformada por la Dirección
. Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría

Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe Técnico
Legal favorable' No. 224 del 11 de diciembre del 2007, para la aprobaciónde la
Cooperativa de Viviencia "Los Retoños" de lop - Servidores del Ministerio de
Agriculturay Ganadería. .

..ENEJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, : -

EXPIDE ·

·
-

oc

Art. 1. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra·ven gelebr
ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Roberto Arreg Splan
veinte y seis de agosto de mil novecientosnoventa y siete y debidame e4rgcrita
en el RegistFo·de la Propiedad del Cantón Quitoel doce de enero del do W
Ministeriode Agricultura y Ganadería dio en venta y perpétua enajenacióna favor
de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, un inmueble con una superficiede veinte y dos hectáreas
(220.000,00 m2), compuesto.porlos llanos Huasipungo Alto y Bajo, y Huashahuerta
Alto y Bajo, ubicado en la Parrogula Conocoto, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores I Micis];erio__de
Agricultura y Ganadería, obtuvo su ëkištenëlà jurídicamediante Aprobación
Mj o. 1093 de 20 de juliode 1995, y fue in G



ORDENANZA N 3756

Òeste: Calle B longitud: 104.79 m

ÁreaComunal B

Ubicación: Calle H, Calle Gy pasajes sin nombre
Área:4,667.21 m2

Linderos:

Norte: Pasaje S/N longitud: 56.27 m
Sur: Pasaje S/N longitu 42.18 m
Este: Calle H. longitud: 90.79 m
Oeste: CalleG longitud: 101.45 m

ÁreaComunal Guardianía /

Ubicación: Transversal 1, lote 001 y propiedad particular '

.Área:35.15 m2
Linderos:
Norte: Transversal 1 longitud: 15.39 m
Sur: 001 - longitud: 14.62 m
Este: . En vértice -.

Oeste: Propiedad Particular longitud: 4.79 m .
+

9 O

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 1

Ubicación: Borde superior de quebrada, transversal1 y propiedades particulares

Área:2,514.78 m2

Linderos:
Norte: Borde superior de quebrada longitud: 439.17 m
sur: Transversal 1 . longitud: 436.44 m
Este: Propiedad particular . longitud: 7. 04 m
Oeste: Propiedad particular longitud: 4. 20 m

ES FIEL C A DEL ORIG :dC



3 75 6ORDENANZA N°

de Coöperativas con el No. 5764.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: Aistada
Uso del suelo: R1 Residencial Baja Densidad
Número de Lotes: 343
Álea útilde Lotes: 161.989,19 m2
Álea Comunal: 16:164,55 m2
Áteade vÏas: 39.273,40 m2 -

Áea total: 217.427,14 m2 /

N imero de lotes 343, signados del uno al trescientoscuarenta y tres, cuyo detalle
e e\ que consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, lista

-qe forma parte de esta Ordenanza.

t. 3.- ZONIFICACION DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificación es
B (8303-50), pareada, mediana densidad y se encuentra consolidada en un 30%.

A t. 4.- ÁREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de .\os

Särvidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de conformidad con lo que
es:ablece el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en coricordanci_a
ca los Arts. R. II -219 y R. II 220 del Código Municipal reformado par e D~

róto
M tropolitanode Quito,transfiere aEMunicipiodel Distrito Metropolitano (Lito la 9
s eificie de dieciséis mil ciento seserita y cuatro metros cuadrados con uentafy '

Co decímetros cuadrados(16.164,55 m2), distribuidos de la siguiente nera

Ár Comunal A

Ub ación: Transversal 3, calle C, Calle By pasaje sin nombre

Área:6,997.65 m2

Linderos:

Norte: Transversa 3 longitud: 57.03 m
Sur: Pasaje S/N longitud 64.84 m
Este: Calle C longitud: 125.53 m



ORDENANZA N° 3N 6

inmediatamente después de ser notificadoscon la presente 'orde anza, a registrar
esta área verde como bien de dominio público, y al bloqu o de las claves
catastrales de dicha área.

7r

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 6 de noviembre
del 2008, resolvió aplicar la norrnativa anterior a la vigenci de la Ordenanza
Metropolitana No. 255, en lo que se refiere al porcentaje de las áreas verdes y
comunales de las Ordenanzas de Urbanización de Interés ocial de Desarrollo
Progresivo,

.
aprobadas por el Concejo Metropolitano a pa r de septiembre del

2008, cuyos informes y planos sean anteriores al 28 de gosto del 2008, por
cuanto el porcentaje del área verde y comunal es de 13% y . nteriormente era del ,

10%.

Art. 5.- VÍAS.- Son de ancho variable de: 8m, 9m, 10 my lim.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse n la urbanización son
las siguientes:

Red de energía eléctrica.
Red telefónica.
Bordillos,.aceras y adoquinado. os p

'

Áreasverdes y comunales.

Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes jurfto co la
entrega de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte d
moradores. L.. +

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DELÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutariŒen
el área comunalson:

. Canchas de indor football, básquet, voley y tennis
. Casa Comunal juegos infantiles
. Áreaverde y arborización.

A
-rt.

8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área Comunal es
de diez años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribucionesy mejoras de Ley.
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada 2

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 311, 312 y 342, y propiedad
particular ,.

Área: 703.95 m2

Li-ideros:
Norte: Lotes 311 , 312 y 342 longitud: 133.70 m
Sg r: borde superior de quebrada longitud: 136.20 m
E 'te: Propiedad particular . longitud: 10.08 m
O ste: Propiedad particular longitud: 10.05 m

Á aa Faja de Protección de Quebrada 3

U icación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,
181 y 182 y propiedad particular.

a: 1245.81 m2
Li deros:

N¢ rte: Lotes 25, 26, 81, 82, 126, Longitud: 327.09 m
127,128,130,181 y 182

S -: Borde superior de quebrada Longitud: 328.60 m
E e: Propiedad particular Longitud: 1.35 m
,Okste: Propiedad Particular Longitud: 6.95 m

La ooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Aglicultura y Ganadería, cancelará el porcentaje de área comunal faltante que
cor esponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil de lates, de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y los Arts.
R. II. 127 y R.II.109 del Código Municipal.

De conformidad con el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código 'Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Oficial
402, de 22 de noviembre deE2006), la DirecciárrMetropolitaria de rätäströ Ta
Jefatura stro de la Administraci dL

IC
4 -
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Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de la
ejecución de las obras de urbanización, todos los lates que conforrnan la
Urbanización del la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del
MAG quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca -a favor de la
Municipalidaddel Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidosde
enajenar hasta la terminacióntotal de las obras; luego de realizadas se aplicarálo
c ntemplado en el segundo inciso del inumerado ...(96)

-de la Sección V, Capítulo.
I Título I del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
d Quito(sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana 0255).

Q eda expresamente aclarado qe la prohibición de enajenar no afecta la
a udicación de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
q forma parte de esta Ordenanza.

A .

10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
p sentados son de exclusiva responsabilidad del proyectiska y dirigentes de la

perativa de Vivienda "Los Retoños" de los sentidoresdel Ministerio de
A icultura y Ganadería, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
pl nos y los documentos legales. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad
erl planos, datos, documentos, o de existir redamos de terceros afectados será de
e lusiva responsabilidad de los directivos del Comité. Las dimensiories i
de \os lotes son las determinadas en el plano que se aprueba, sien el fu ur
in ivisib\es. - P. 7

La adjudicación del producto de relleno de quebrada ( de propiedad thunicigggue
encuentra dentro del lote No. 336, será tramitada por parte de 12Codgetà as

sin ue ello afecte el trámite normal de protocolización y transferenci eigiqrrginio
de ' eas verdes y catastro.

A . 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en.el cuadro de beneficiarios del plano a
legalizarse el .cual se adjunta y forma parte integrante de esta ordenanza y a
terceros, conforme consta en el inciso segundo del artícu\o 9 de esta Ordebanza, en
el -plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la misma en el
Registro de \a Propiedad, bajo - responsabilidad civit y penal de los diñgãñíeš ën
caso de incumplimiento,
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Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Ad inistración Zonal
Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejec ción de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual ×istirá un informe
técnicocada semestre. Su informe favorable final será indispen able para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE BRAS.- En caso de -

retraso en la ejecución de las obras por parte de la Coopera iva de Vivienda "Los
Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura yG nadería, pagará a la -

Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada dí de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas. De . persistir .! incumplimiento, la
Municipalidad podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los
propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientes y establecida la rnulta por incumplimientode
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección M tropolitana Financiera
Tributaria para que se emita el tÏtulode crédito respectivo proceder a su cobro,
incluso por la vÏa coactiva.

Art. 14.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños de los Servidofes del Ministerio de Agricultura y Ganadería",
se compromete en el plazo de seis meses, contados a partir de la sanción de la
presente ordenanza, a

protocolizar~e
in ir en el Registro de la Propie c6g

todos los. documentos habilitantes,éste acto decisorio del Concejo, aractér'O
particular, que autoriza la urbanización, de conformidad con el Art. de larbey
Orgánica del-Régimen .Municipal;en caso de no hacerlo en el pla estipúlado,
quedará sin efecto esta autorización y se notificará del particular al C rgisario de la
Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones pertinentes. 's

DISPOSICION FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la feeka
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo M tro litano, el 25 de septiembre del
2008.

A drés Vallejo Arcos Dra. arÏa Belén Rocha D(az
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETARIA RAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

ES FEL i IA DEL ORIGIN L
7 L
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CERTIFICADO DE DISCU5IÓN

La infrascritaSecretaria General del Concejo Metropolitano de Q ito, certifica que'T
pré ente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, n sesiones de 11

de septiembre del 2008.- ertifico.- Quito,29 de septiern re del 2008.

Dra. ocha DÍaz
,SEC ¯¯GENERA-kBELCON Cf O

A LDÍA DEL DISTRITO.

QER

de

SAe

t

mDbEredUelTO

EJ UTES

Pa o Moncayo legos
ALCALDE METROPOLITANO DE Q ITO

E TIFICO, que la presente -9 lonada por Pace Moncayo
-a egos, Alcalde Metropolitpno, el 9 jdeseptiembre del 2008.- QOito,29 dé '

septiembre del 2008.
__._

...\

Dra, ana Belen Psocha DÍaz o op det LWW
ENER'RL CONCEJO reposa en los arce

R.B
MFTR POLITANO DE QUITO

pagcuRAD MA
METROPOUTMA

Fech.a:

ES FIEL 00PIA DEL ORIGINel
CERTIFICO
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icio Municipal)1er.piso
sono:2571784- 2285896 e§¾ 6 2

1 9 ENE nag

. General (t)

MANUEL SUAREZ SUAREZ
Presente

De tai consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves15 de
enero del 2009, al considerar la terna presentada por el señor Alcalde, para el cargo de
Administrador General, resolvió designar a usted Aciministtador General del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Resolución c1 Pongo en su conocimiento para los Enes consiguientes.

ECPETARIA GENERAL DEL
ONCEJO IV.ŒTROPOLITANO

c.: _AciministraciónGeneral
Dirección Metropolitana de Recutsos Humanos

Procurador Metropolitano
Dirección Metropolitana Financiera

c NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE OÙfTO
.

De acuerdo con la facultad prevista en a Ley
Notarial, doy fe que la FOTOCOPIAque ecede es
igual al doc ento pra.>.. ado ante rn
en fojas utif(es)
Quito. Og , .

Dr. ri obo U. GG
NOTARIO SI T RCERODEQUITO



MIES ,
Dirección Nacional de Co s

Ministarlodeinclusión
Económicay Social anna

ACUERDO N° ÜCO'

Freddy Pérez Espinosa
DIRECTOR NACIONALDE COOPERATIVAS

CONSIDERANDO

Que: La Constitución Política de la República, reconoce y garantiza los derechos civiles de
las personas y entre ellos a una calidad de vida que asegure la sa\ud, ali entación,
educación, trabajoy vivienda;

Que: La Dirección Nacional de Cooperativas, como Dependencia del Ministerio de
Inclusión Económica y Social, constituye el organismo responsab e de formular,
dirigir y ejecutar la politica cooperativista en general y entre ella la de vivienda;
contribuyendo a satisfacer necesidades básicas de los sectores enos atendidos,
con el propósito de que se alcance un nivel de vida digno, arantizado por la
Constitución y las leyes.

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N° 0747 del 23 de Agosto del 2007, la señora Ministra
de inclusión Económica y Social delega al Director Nacional de Cooperativas, entre
otras, la facultad de aprobar mediante Acuerdo Ministerial el Acta de Sorteo de lotes
y Minutas de Adjudicación de las cooperativas de vivienda del País.

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N° 0116 de 13 de agosto del 2009, la Ministra de
inclusión Económica y Social, nombra al Director Nacional de Cooperativas.

Que: Mediante Acuerdo Ministerial N° ‡093 de 20 de juliode 1995, legalmente inscrita en
el Registro General de Cooperativas con el número de orden ß764 de la misma
fecha, adquiere Personería Jurídica la cooperativa de vivienda "LOS RETOÑOS DE
LOS SERVIDORES DEL MlNISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA",
domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

Que: Mediante Asamblea General de socios de 16 de mayo del 2009, se realiza el sorteo
de lotes de la cooperativa de vivienda "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA", domiciliada en la ciudad de
Quito, provincia de Pichincha, con la presencia de la Doctora Norma Medrano como
delegada de ésta dependencia.

Que: Mediante Ordenanza Municipal N° 3756 de 29 de septiembre del 2008, el I. Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, autoriza y aprueba los planos de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la cooperativa de vivienda "LOS
RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERIA" domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha

Que: Mediante petición de 28 de juliodel 2009, ingresada en esta dependencia con hoja
de control de documentos N° PlC-MIES-2009-17999 el 26 de agosto del 2009, los
directivos de la cooperativa de vivienda "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES .

DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA", domiciliada en la ciudad de

Juntos por elBuenVivir www.dinacoop.gov.ec
Av. Orellana E2-63 y 9 de Octubre

Quito Ecuador
ELL (593 2) 2 544 011

Bicentenario
Vive la independericia



Quito, provincia de Pichincha, solicitan que se emita el Acuerdo Ministeria\ de
aprobación del Acta de Sorteo de Lotes y Minutas de Adjudicación,

Que: Mediante Memorando N° 1277-GL-NMG-2009, de 9 de septiembre del 2009, el
departamento de Gestión Legal, por cumplidos los requisitos legales emite informe
favorable para que se apruebe mediante Acuerdo Ministerial el Acta de Sorteo de
lotes y minutas de adjudicación de la cooperativa de vivienda "LOS RETONOS DE
LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA", con
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley de Cooperativas, su
Reglamento General y el Acuerdo Ministerial0747 del 23 de Agosto del 2007.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Acta de Sorteo de Lotes de la cooperativa de vivienda
"LOS RETONOS DE LOS. SERVIDORES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERIA", con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, realizada el 16
de mayo del 2009, con la presencia de la Doctora Norma Medrano, funcionaria de la
Dirección Nacional de Cooperativas.

ARTICULO SEGUNDO.- Aprobar las Minutas de Adjudicación de los lotes de terreno de la
cooperativa de vivienda "LOS RETONOS DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERIA", de acuerdo al Acta de Sorteo y Adjudicación,a los socios
que cumplen con los requisitos legales para el efecto, en la que constan: el nombre del
adjudicatario, número de lote, superficie y linderos respectivos, según el siguiente detalle:

N° AREA
LOTE SOCIO ADJUDICADO (m2) LINDEROS DIMENSIONES

JIMBO CAMPOVERDEFLORA
002 ELSYE . 439,96 NORTE : LOTE 001 EN: 29,00m

SUR : LOTE 003 EN: 28,70m
ESTE : CALLE"A" EN: 15,25m

PROPIEDADES
OESTE': PARTICULARES EN 15,25m

003 ILLESCAS GUERRERO MIREYA 441,98 NORTE : LOTE 002 EN: 28,70m
SUR : LOTE 004 EN:.28,70 m
ESTE : CALLE "A" EN: 15,40m

PROPIEDADES
OESTE : PARTICULARES EN 15,40m

AYALASANCHEZSANDRA
004 MARISOL 446,28 NORTE : LOTE 003 EN: 28,70m

SUR : LOTE 005 EN: 28,70m

ESTE : CALLE"A" EN: 15,55m
PROPIEDADES

'

OESTE : PARTICULARES EN 15,55m

006 ORTIZ EGAS MARIORENE 448 50 RORTE EETTOO5 EN: 28,65m



MIES .

Dirección Nacional de Coh‡ierafva
Ministeriode inclusión
Económicay Social

293
SUAREZ MOLINACLELIA TRANSVERSAL

292 ORESTILA 424,31 NORTE : "3" EN: 20,93m
SUR : LOTE 291 EN: 20,80
ESTE : CALLE"G" EN: 19,25 -

OESTE : LOTE293 EN :21,5 m
MAYA CASTANEDA CINTHYA I

293 GABRIELA 239,40 NORTE : TRANSVERSAL"3" EN: 17,48m
SUR : LOTE 269 EN: 17,03m
ESTE : LOTES 291 Y 292 EN: 24,09m

OESTE : LOTE268 EN76,84m
TAP\A VILLARREAL IVAN

294 FRANCISCO 866,92 NORTE : LOTE 295 EN:30,10m
TRANSVERSAL

SUR : "3" EN: 26,05m
ESTE : CALLE"G" EN:34,20m
OESTE : LOTE267 EN:28,85m

NOGALESMENA WASHINGTON
295 PAVLOB 879,80 NORTE : LOTE 296 EN: 34,40m

SUR : LOTE 294 EN: 30,10m
ESTE : CALLE "G" EN: 27,30m

OESTE : LOTES 266 Y 267 EN: 27,50m
LEON BARRERA DOLORES

296 HAYDEE 855,17 NORTE: LOTES 297 EN: 29,30m
SUR: LOTE295 EN:34,40m

CALLE "G" Y
TRANSVERSAL

ESTE: "1" EN:32,50m

OESTE : LOTES 265 Y 266 EN :22,60m
HERRERA FLORES CIELO

297 MARISOL 875,48 NORTE : LOTE264 EN: 14,01m
SUR: LOTE 296 EN:29,30m

TRANSVERSAL
ESTE : "1" EN: 50,50m

OESTE : LOTES 264 Y 265 EN:34,55m
ZAMORA VARGAS JORGE TRASNVERSAL

298 WASHINGTON 445,36 NORTE : "1" EN: 24,55m

SUR: LOTE 299 EN: 25,70m

ESTE : LOTE 300 EN: 13,88m
OESTE : CALLE "G" EN : 21,72m

MORALESCORTEZ MARIA
299 EUGENIA 455;63 NORTE : LOTE 298 EN: 25,70m

SUR: LOTE301 EN:21,37m

ESTE : LOTE 300 EN: 19,08m

. .

www.dinacoop.gov.ec
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OESTE : CALLE"G" EN:19,64m
TRANSVERSAL

300 CRIOLLO MIGUELANGEL 454,62 NORTE: "1" EN: 13,81m
SUR :. LOTE 301

.
EN: 13,80m

LOTES 321, 322 Y
ESTE : 323 EN: 32,91m

OESTE : LOTES 298 Y 299 EN:32,96m
AVALOSFUENTES HORLANDO

301 AGUSTIN 450,87 NORTE : LOTES 299 Y 300 EN:35,1T m
SUR : LOTE 302 EN:31,90m
ESTE : LOTES 320 Y 321 EN: 13,24m
OESTE : CALLE "G" EN:13,65m

303 VERA TERAN MARCELO IVAN 425,90 NORTE : LOTE 302 EN: 28,85m
CALLE SIN

SUR : NOMBRE EN: 26,57m
ESTE : LOTES: 318 Y 319 EN: 15,20m

OESTE : CALLE "G" EN:15.54m
LAMINASANTAMARIA ELSA TRANSVERSAL

304 CAROLINA 449,50 NORTE: "4" EN: 22,12m
SUR.: LOTE 305 EN: 23,85m
ESTE : LOTES 316 Y 317 EN: 23,00m
OESTE : CALLE "G" ËN:17,06m

COOPERATIVA DE VIVIENDA
305 LOS RETOÑOS 449,80 NORTE : LOTE 304 EN: 23,85m

SUR : LOTE 306 EN: 26,34m
ESTE : LOTES 315 Y 316 EN: 17,90m

OESTE : CALLE "G" EN :18,05m
CHAPACA MALDONADO

307 YOLANDA JACQUELINE 452,43 NORTE : LOTE 306 EN: 28,64m
SUR : LOTE 308 EN: 30,72m
ESTE : LOTE 314 EN: 15,70m
OESTE : CALLE "G" EN: 14,90m

VELASCO BONIFAZ DIEGO
310 FERNANDO 463,48 NORTE : LOTE 309 EN: 34,55m

SUR : LOTE 311 EN:34,64m
ESTE : LOTES 312 Y 313 EN: 13,00m

OESTE : CALLE "G" EN:13,53m
COOPERATIVA DE VIVIENDA

311 LOS RETOÑOS 477,63 NORTE : LOTE 310 EN: 34,64m
AREA DE

SUR: PROTECCION EN:28.88 m
LOTE 312 Y AREA

'

ESTE: DE PROTEC EN: 8,91m
CALLE "G" Y -

OESTE : AREA DE EN:18,87m
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MINISTERIO DEL
ESTE : AMBlENTE EN:14,99 I
OESTE : CA_LLE"H" EN:14,9

SANCHEZ OLMEDO VERONICA
331 MISHEL 436,93 NORTE : LOTE 330 EN:29, m

SUR: LOTE332 EN:2928m
MINISTERIO DEL

ESTE: AMBIENTE EN: 4,94m

OESTE: CALLE "H" ENj4,94m
GALARZA GARZON LlDIA .

332 HORTENCIA 437,40 NORTE : LOTE 331 : 29,28m
SUR : LOTE 333 N: 29,31m

MINISTERIO DEL '
ESTE: AMBIENTE EN: 14,94m

OESTE : CALLE"H" EN:14,94m
ESCOBARPAZMlÑOPABLO

333 ESTEBAN 437,87 NORTE : LOTE 332 EN: 29,31m
SUR : LOTE 334 EN: 29,34m

MINISTERIODEL
ESTE : AMBIENTE EN: 14,94m

OESTE : CALLE "H" EN :14,94m
MANTILLATORRES RAMIRO -

334 ENRIQUE 438,34 NORTE : LOTE 333 EN: 29,34m

SUR : LOTE 335 EN: 29,38m
MINISTERIO DEL

ESTE : AMBIENTE EN: 13,43m

OESTE : CALLE "H" EN:14,94m
COOPERATIVADE VIVIENDA r

336 LOS RETOÑOS 338,00 NORTE : LOTE 335 EN:29,51m
SUR : LOTE 337 EN: 29,53m

MINISTERIO DEL
ESTE : AMBIENTE EN: 13,41m

OESTE : . CALLE"H" EN:14,20m
PERALTA BELTRANALVARO

337 RAUL 445,39 NORTE: LOTE 336 EN:29,53m
SUR : LOTE 338 EN: 30,45m

MINISTERIODEL
ESTE: AMBlENTE EN: 18,20m

OESTE : CALLE "H" EN :14,23m

ESPlNOZA CORDOVA RHODDY
338 GUILLERMO 455,46 NORTE : LOTE 337 EN: 30,45m

SUR : LOTE 339 EN: 30,77m
MlNISTERIO DEL

ESTE : AMBlENTE EN: 14,88m

OESTE : CALLE"H" EN:14,88m
BOLAÑOS SALGADO CRISTINA

339 ELIZABETH 459,95 NORTE : LOTE 338 EN: 30,77m

. .
www.dinacoop.qov.ec
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SUR : LOTE 340 EN: 31,40m
MlNISTERIODEL

ESTE : AMBlENTE . EN: 12,47m

OESTE : CALLE "H" EN:17,27_m
LUNA IGLLONFERNANDO

340 JAVIER 459,20 NORTE : LOTE 339 EN: 31,40m
SUR : LOTE 341 EN: 32,93m

MINiŠTERIO DEL
ESTE : AMBIENTE EN: 11,95m
OESTE: CALLE "H" EN 17,45m

COOPERATIVA DE VlVIENDA
342 LOS RETOÑOS . 479,16 NORTE : LOTE 341 EN: 35,19m

AREA DE
SUR : PROTECCION EN: 37,46

MINISTERIO DEL
ESTE : AMBIENTE EN:12,00m

CALLE"H"Y
AREA DE

OESTE : PROTEC EN:20,50m

ARTICULO TERCERO.- Ordenar la protocolización e inscripción. en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, del presente Acuerdo Ministerial de Aprobación del Acta de
Sorteo de Lotes y Minutas de Adjudicación de la cooperativa de vivienda "LOS RETONOS
DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA", con
domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para que surta los efectos legales
pertinentes.

ARTICULO CUARTO.- El lote de terreno, correspondiente al socio.adjudicado, constituye
Patrimonio Farniliar de acuerdo a 10 manifestado en et Art. 153 de la Ley de Cooperativas
vigente.

Dado y firmado en el Despacho del Señor Director Nacional de Cooperativas en la ciudad
del Distrito Metropolitano de Quito, a

.1 6 SET.2889

NMG
DIRECTOR NACION E COO RATIVAS

10/09/09
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24/02/2010
FECHA TRANSFE ENCIA:

SEÑOR N° 049845REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO!EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPËA-VENTA
QUE OTOR A : LOS RETOfiOS COOPRRATIVÁDE VÏV L 3 05

A FAVOR D TORRES TORRES JORGE WASHINTON

PREDIO : 1308143 TIP

AREA DE TE RENO :* * * *4 4 9 CONSTRUCCION * * * * * *

CUANTIA $ :$ * * * * * *11
. 8 74 , 72 ALICUOTA

FINANCIAMiENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
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REGID5 RODEL PROPtOt0AD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

CERTIFICADO No.: C51208647004
FECHA DE INGREso: 25/01/2010

"
s ----.......

CERTIFICACION-

Referencias: 12/0 9Ê3f-730i-1632r
Tarjetas:;T00000057028;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registr or de la Propiedad de este Cantón, luego e revisados los índices y
libros que reposan en i archivo, en legal y debida forrnacertifica qÁe:
1.- DESCRIPCION IVELA PROPIEDAD:
LOTE de terrerlofilm to 305) ubicado en la parroquia CONOCO O,'de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA3DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS" de los Servi ores del MAG.
3.- FORMA DEÀDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en mayor extensión, al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA, según escritura otorgada el VEINTE Y SE| DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, Íanteel Notario VIGESIMO TERCERO de este
Cantón, Doctor Roberto Arregui Solano, inscrita el doce de eneto del dos mil; este mediante
Decreto trescientos ochenta y nueve de adjudicación de la Junta lvÏilitar de Gobierno de veinte
y seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, protoco izado ante el notario Doctor
Mario Zambrano Saa, el diez de abril de mil novecientos sese y cuatro, inscrito el catorce
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a fojas-mil novecientos veinte, número dos mil trescientos
ochenta y tres dél registro de hipotecas del tomo ciento veinte y siete y con fecha veinte y uno
de juniode mil novecientos noventa y seis, se lialla inscrita la escritura celebrada el veinte y
cinco de enero del mismo año, ante el Notario Döptor Remigio Poveda, de la cual consta que:
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, da en domodato en favor de la Fundación Nacional
cuatro F, una parte del inmueblé relacionado; este convenio tendrá una duración de treinta
años el mismo que podrá renovarse o modificarse o rescindirse por común acuerdo entre las
partes, previa notificación por lo'mengsgoventy días; en caso de incumplimiento de parte de
la Asociación de una o mas estipulacio11es dél présénte convenio, el Ministerio de reserva el
derecho de dar por terminado el misÀ$en forma unilateral y a solicitar inmediatamente la
devolución del inmueble, este contrato se encuentra aclarado el quince de mayo de mil
novecientos noventa y seis ante el Notario Doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y uno de
marzo del mismo año.- A fojas mil novecientos veinte y dos, número dos mil trescientos
ochenta y cinco del registro de hipotecasdel tomo ciento veinte y siete y con fecha veinte y
uno de junio de mil novecientos noventa y seis se halla inscrita la escritura celebrada el
veinte y cinco de enero del mismo año, ante.el Notario doctor Remigio Poveda, de la cual
consta que: el Ministerio de Agricultura y Ganadería, da en comodato en favor de la
Asociación Holstein Friesian del Ecuador, ûna parte del inmueble relacionado, este contrato
tendrá duración de treinta años, el misinique þodrárenoyarse, modificarse o rescindirse por
común acuerdo de las partes previa notjficación por lo menos de noventa días: en caso de
incumplimiento de cualquiera de las artes (stiýýIadas en el presente contrato, el Ministerio
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se reserva el degeho de dar por terminado el misnió y solicitaf la inmediata devolución del
inmueble.- A fojas mil novecientos veinte y tres número dos mil trescientos ochenta y seis
del registro de hipotecas del tomo ciento veinte y siete y cón fecha veinte y uno de junio de
mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la escritura celebrada el quince de mayo de
mil novecientos no9enta y seis, ante el Notario Doctor RemigioPoveda, de la cual consta que:
el Ministerio de Agricultura y Ganaderia, da en comodato a favor de la Asociación Holstein
Fresian del Ecuador, una parte del inmueble relacionado y tendrá una duración de treinta años
y está estipulada en las mismas condiciones del contrato anterior.- A fojas mil noyecientos
veinte y cinco, número dos mil trescientos ochenta y siete del registro de hipotecas del orio
ciento veinte y siete y con fecha veinte y uno de junio de rail novecientog noyenta y seis sé
halla inscrita la escritura celebrada el veinte y cinco de enero del mismå añó ante el Noiárió
doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: el Ministerid de ctiltura ýGanadería, da en
comodato en favor de la Fundación Campamento Cristi efa a, una parte del
inmueble relacionado, convenio que tendrá una duración treini , l mism6 que pédiá
renovarse, modificarse o rescindirse por común acgdo entre partes; eir caso de
incumplimiento de las parte de la Asociación de u o inas esi laciones del presente
convenio el Ministerio se reserva el derecho de da oF teñnina elgisnio en fornia
unilateral y solicitar la inmediata devolución'définiñii eãte ãontr sofaticúentra aclaradõ
mediante escritura celebrada el quinc/eydÑ$iiie ovenient novÈta seis Sti el
Notario doctor Remigio Poveda, inscriti el v irife y de ju del mistno año. En el
Registro de Hipotecas, tomo cientoir nt yc 1 , yc ha n y dos de Junio del dos
mil cuatro, se halla inscrito la escriturà públióa otorgãd EPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario VI ÉSIÑîO QUIÑTO del cantón Quito,Doctor Felipe
Iturralde Dávalos, la que copiadá t¼xtualmerínía coino sigue ANTECEDENTES. -

El Ministerio de y Ganaderia, \esprop'ieÉiriode un lote de terreno denomÏnado
"La Granja de C coto"., os . Dos: C4n gechatreinta de inayo de mil novecientos jioverita
y cuatro se e el nvenio de Ôogeración Institucional entre el Minisierío de
Agricultura y Ga ría a Fundación,Gúatro F (4F), cediendo en Comodato alterreiiode
Conocoto antes ' con u infraestructura existente, excluyendo el Centro de
Capacitación, que e Guardería Infantil del MAG, para su funcionåmiento
Dos . Tres: El vei y cin e enero de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor
Remigio Poveda gas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito,el Ministerio de
Agricultura yG A y la Fundación Cuatro F (4F), suscribierort un convenio
modificatorio de co ración institucional en el que se remplazaba la cláusula cuarta ordinal
primero y décimo eferente al plazo del convenio de treinta de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro, en los siguientes términos: "El Ministerio" continuará cediendo en
Comodato, parte de la Granja en Conocoto a la Fundación Cuatro F (4F) en la extensión de
tres (3) hectáreas aproximadamente, con todos sus instalaciones eícluyendo el Cëntro de
Capacitación, que fue entregado a la guardería infantil del MAG, en la superficie de cero
noventa hectáreas (0,90has), y se extiende el plazo a treinta años Dþs . Cuatro: Cori fecha
quince de mayo de mil novecientos noventa y seis, se suscribe unidéndum al convenio de
cooperación institucional del veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y seis
mediante el cual se determinan los linderos y la superficie total del predio, siendo la misma de
treinta y seis mil ciento veinte metros cuadrados ( 36.120,ooin2). Dos . Cinco: Dentro de los
objetivos del convenio de cooperación se establece que las dos instituciones de bomún
acuerdo pueden establecer vínculos y acciones con otras entidades públiaas y privadas tanto
nacionales como internacionales a efecto de alcanzar colaboración técnicay econóniica. Dos

Seis: Quecon fecha cuatro de julio del dos mil dos ante el Notario Noveno del Cantón
Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el Ministerio de Agricultura y Ganadería otorgó a
favor de la Fundación Cuatro F (4F) y la Cámara de Agricultura de la I Zona un comodato
compartido sobre el inmueble antes referido, contrato de comodato que se encuentra inscrito
en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, el trece de noviembre del
dos mil dos.- Dos Siete: Queel Reglamento General de Bienes del Sector Público en su



cincuenta y cuatro, faculta la celebración de cont es del sector
ersonas jurídicasdel sector privado, siempre que e' iÀnencon

REGISTR PROPIED I
DELCt ËWjOr preStación de un servicio público, favorezca el i le can las

correspondientes garantías. Dos .
Ocho.- Queexiste la corres _iß or parte

de la Asesoría Jurídica del Ministro, para la suscripción del presente co ato.- TERCERA:
LINDEROS.- El predio que se entrega en comodato tiene los siguient s linderos: Norte.-
Desde el punto "E con coordenadas siete ocho cero punto nueve siete , os punto cinco Wy
nueve, nueve seis nueve punto cero nueve punto cero (s) localizado en el lado noroeste de la
puerta de entrada al antiguo club centro F-MAG.- Siguiendo rumbo ureste una línea hasta
topar el punto "K", colinda con el camino público principal al Hos ital Psiquiátrico Julio

Ta, una distancia total de ciento setenta y siete metros.- ESTE: Punto "K" con
/ % adas sige ocho uno punto uno uno dos punto cero (w) y nu e nueve seis seis nueve

i'gg·gggto cero (S), localizado en el camipo principal al Hospital
* ("

' tricoEMja siguiendo un rumbo sur guión este una l nea hasta llegar al punto.
"T", colinda con tërrenos del lote número cuatro cedido a la sociación Holstein, una
distancia total de doscientos dos metros.- SUR: punto "L" con cdordenadas siete ocho cero
punto nueve punto seis tres dos punto cinco "S", localizado al filo delÏ3arraticode la quebrada
grande Oyanalinig. Tämando diferentes rumbos por el filo del baÑaiicindicado, hasta topar
con una pequefía québradilla, colinda con la misma quebraÃagrainde, luego por esta
quebradilla aguasprriba hasta topar con un camino público.- Luego siguiendo por un rumbo
norte, hasta topa el punto "J" colinda con el camino indicÃdo,una distancia total de
trescientos veinto cuatro metros siete centímetros; OESTE: pur to "J" enn coordenadas siete
ocho cero punto o ho dos dos punto cero "w" y nueve nueve seis nueve punto ocho seis uno
punto cinco (s), localizado en un camino público, siguiendo diferentes rumbos, una línea que
incluyendo el filo norte del reservorio de riego y cruzando lod puntos I,H,F hasta topar el
punto "E" que colinda con terreno de lote número dos cedido a 4aFundación la Esperanza en
una parte, y la guardería del MAG en otra, con una distancia total de cuatrocientos setenta y
ocho metros diez centímetros. con una superficie total de tre ta y seis mil ciento veinte
metros cuadrados.-: RENUNCIA Y CONSOLIDACIÓN.- Con s antecedentes expuestos la
Fundación Cuatro F (4F), debidamente representada, de manera xpresa y voluntaria renuncia
al contrato de comodato, convenios rectificatorios, convenigs modificatorios y adendums
otorgados por el Ministerio de Agricultura a su favor y que constan y detalados en todos los
documentos públicos descritos en la clátisula segunda del presente instrumento, razón por la
cual no tiene objeción alguna para que Ministerio de Agricultura y Ganadería consolide por
intermedio de éste instrumento público, a favor de la Cámara de Agricultgra de la Igona el
Comodato sobre toda la extensión del inmueble, es decir sobre los treinta y séis fiill ciento
veinte metros cuadrados; como en efecto el Ministerio de Agricultura y ganadería concede a
favor de la Cámara de Agricultura el Comodato sobre el bien inmueble descrito en la e íusula
tercera del presente contrato.- OBþIGAGIONES.e Cinco .

Uno.- Del "Ministeilo de
Agricultura": a) el Ministerio da en Coniodato préstämo de uso por el tiemp de cincuenta
años, en calidad de Comodato a

la~
Cámara de Agricultura de la I Zona, el terreno de

aproximadamente de treinta y seis mil ciento viihte metros cuadrados así como las
instalaciones y equipos que están asignadas en la Granja de Conocoto.- b) El Ministerio
deberá conocer todos los planes y programas que realice la Cámara de Agricultura para sus
actividades.- c) Controlar los activos e instalaciones que pertenecen a este Ministerio y que
por este contrato serán administrados por el Comodatario.- "De la Cámara de Agricultura de
la Primera Zona: a) La administración de la Granja de Conocoto en el área asignada estará a
cargo de la Cámara de acuerdo a sus Reglamentos y Estatutos y en base a los planes y
programas diseñas y que se circunscriben específicamente a los objetos que están
determinados en este contrato de comodato.- b) En forma anual la Cámara remitirá al
Ministerio, para su conocimiento, un informe de las gestiones realizadas dentro de sus
respectivos proyectos.- c) La Cámara tëndrá a su cargo el mantenimiento, reparación,
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Ì1abilitacióne implementación necesarios en la infiaestructúra que existe actualmente
construirá en las áreas requeridas. para sus actividades bajo su estricta responsabilidad.-:
PLAZO. El plazo del presente contrato será de cincuenta años contados a partir de la
suscripción del mismo, pudiendo ampliarse de mutuo acuerdo por las partes, de existir
previamente los justificativosnecesarios y el análisis de proyectos implementados por parte
del Comodatario.- DOMINIO Y RESTITUCION.1 El comodante conserva sobre el terreno
materia de este contrato, el derecho de propiedad en todas la situaciones inherentes a su
naturaleza durante la vigencia de este contrato excepto el uso y goce entregado a favor.del
comodatario, quién deberá entregar el predio y las instilaciones que se llegara a construir a
favor del Comodante, al vencimiento del plazo estipuladB,de conformidad con el Artículo dos
mil ciento diez (2110) del Código Civil.- CAUSALES"DE TERMINACIÓN.- El Comodank
dará por terminado en forma unilateral el presente cofitrato drá solicitar la inmediata
devolución del inmueble descrito por las siguientes calisa tinaciòr del predio por
parte del Comodatario a fines distintos de los estipulado ) Là fa de ejecución por parte
del Comodatario de los proyectos para el desarrollópro tivo, rn y conservación de los
recurso naturales y agropecuarios.- GARANTÍAS.- En jeciónal lo setenta y tres (73)
de la Ley de Contratación Pública el Comodatario se cuÑntraobl o pyrendir garantías.-
DÉCIMA: ACEPTACIÓN Y AUTORIZA€IÔ¾-El inisterio de gri tura y ganadería
de manera expresa acepta y autoriza la deibtáión 1 presente ntrato de cooperación
interinstitucional, reservándose el depéÑh¼de hicér el spondie seguimiento y solicitar
el debido .

cumplimiento de los comprþniisos igulagi en este Comodato.-
RESPONSABILIDADES.- La cámara\d Agífõultura eÊë $$$ÊÌ$$iiteel Ministerio de
Agricultura por los daños que se ocasioriar ii Íobreel uso, cuidado y manejo de este predio de
conformidad como lo Iblece el artic lo dos mil cènto veintidós (2122) del Código Civil
vigente.- CONTR S.- Las paites\ se sujetan en todo lo no previsto en el presente
contrato a las di icion egales perti¼erites y para eEcaso de controversia se someterán a
los procesos d iacióngy arbitraje de (on¾imidad al äffículociento ocho (108) de la Ley
de Contratación ica dificada alprtÏculoonce de lä Ley Orgánica de la Procuraduría
General del Estad nte lo * efior, las partes pödžàn de oomúnacuerdo renunciar al
convenio arbitral, a e los efectos previstof en el articulo ocho de la Ley de
Arbitraje y Mediac .- Las

.
roversia no sometidas a los procedimientos de mediación y

arbitraje, se resolve en sede judicial ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso
Administrativo que ryn jurisdicciónen el domicilio del Coniodante aplicando para ello la
Ley de la Jurisdice Contencioso Administrativa y las disposiciones del Artículo ciento
nueve (109) de la ey de Contratación Pública Codificada y el Artículo treinta y ocho (38)
inciso primero de la Ley de Modernización del estado.- DEROGATORIA.- Las partes
libremente acuerdan que el presente instrumento y en los términos establecidos es el que
prevalecerá a todos los anteriores suscritos sobre el predio materia del contrato.- A fojas tres,
número siete, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y uno y con fecha
cuatro de enero del año dos mil, a las diez horas, cincuenta y tres minutos, se presentó el
oficio número 007309-DJ-DNC-99, de diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y
nueve, enviado por el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL, DIRECCION
NACIONAL DE COOPERATIVAS, el mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo
Andrade, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi
consideración: En atención a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la
Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las
Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de
Estado, aprueba eLacta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual s
ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que
varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de adjudicación a
sus socios, sin este requisito, en el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic Germán
Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- PROHIBICIÓN:
Repertorio: 53447, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, se



el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinti mil ocl o,
or la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, e tra o bs

REGlSTLRO L P Oi E gu "Señores. Registrador de la Propiedad. Quito.-De mi
.. sid egún el

Art. 119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Institu iones del Estado,
sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejerc ,r las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordin sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Le de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Admini rativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad yc mpetencia de vigilar
que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Le de Cooperativas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los rechos, obligaciones y
actividades de_lasu:oöperativas,y de sus socios se regirán por las no as establecidas en esta
Ley, en el I¾glamento General, en los Reglamentos especialei y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone o i iar a los Notarios y
Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de trimonio familiar o de
cualquier otra caractefística, en que intervengan Cooperativas baj el contföl de la Dirección
Nacional de Úodþerativas,exhiban los nombramientos actuali dos, registrados en esta
Dirección, de lä dilectiva que intervenga en dichos actos. Particul r qiie le comunico para los
fmes legales pe inentes. Atentamente. Dr. Fernando Orte

.

Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DENOOPERATIVAS".- Con Rep. 79213, del Regi ro de Hipotecas, tomo 139
y con fecha vein$ y tres de octubre del dos mil ocho, se en entra -inscrita la escritura
otorgada el CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCH , ante el Notario CUARTO
ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilane , de la cual consta que: los
cónyuges señores HENRY FERNANDO HERRERA BUSTOS y VERÓNICA LUCIA
PAREDES ANDRADE, por sus propios derechos, PROMETEN, DAR EN VENTA Y EN
PERPETUA ENAJENACIÖN a favor de los cónyuges

.

E VIA XIMENA AMAN
GUERRERO y RICARDO ROLEX BAUTISTA HIDALGO, ún lote de terreno número
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, de la Cooperativa de ivienda "Los Retoños" de
Los Servidores del MAG, ubidado en la parroquia CONOCOTO, de este Cantón.------
PLAZO.- Las partes se imponen como plazo máximo para perfeccionar a venta y firmar la
escritura definitive a favor de la promitente compradora señora ELVIA XIMENA AMAN
GUERRERO, el plazo de treinta días a partir de la fecha en que la Cooperativa de Vivienda
Los Retoños de los Servidores del MAG le confieran al señor Henry Fernando Herrera
Bustos su escritura de Adjudicación o de venta según sea el caso.- MULTA.- En el caso de
que una de las partes desista o segetractege la compraventa que motivó la presente promesa,
estará obligado a pagar una mulik guivalþniëa QÚlNCE MIL DOLARES AMERICANOS
(USD 15.000). En el caso de sif el prdinitenië vendedor quien desiste 21eal venta estará
obligado a más de pagar la multa, èd vegl iataÈdaddel dinero recibido por la presente
promesa de venta que es de treinta mi olargssem o hos,par alo cual y a modo de garantía,
el señor Henry Fernando Herrera Bühtås eflianaa éâ-béreficio de la promitente ggmpradora
señora ELVIA XIMENA AMAN GUERRERO una latra de cambio por este valor de treinta
mil dólares que solo será ejecutable en caso desistir de la venta y negarse a la devolución de
lo pagado, con matricula.número CONOCOO11629.A fojas 14216 número 7654 del Registro
de Hipotecas Ordinarias, y con fecha tres de Julio del dos mil nueve, se encuentra inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO .

Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, en la cual consta que En garantía
de ejecución de las obras de Urbanización todos los lotes que conforman la Urbanización de
la Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG quedan gravados con
Primera, Especial y Preferente Hipoteca a favor del Municipio de Distrito Metropolitano de
Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras, luego
de realizadas se aplicarâ lo contemplado en el Art. R.II.221 del Código Municipal reformado

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



para el Distrito Metropolitano de Quito Quedaexpresamente aclarado que la Prohibidión de
enajenar regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios según un
listado de socios que forman parte integrante de expediente y otro en el que mediante una
declaración juramentadadel representante legal consta la nómina de terceros a quienes se les
ha vendido lotes sin los correspondientes títulos de propiedad.-con matrícula número
CONOC0013522 No se encuentra Embargado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REV D S HASTA EL 25 DE ENERO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: VICE RAMIREZ

DR. GABRIEL COBO U.

OTARIOVIGESIMO TERC O

co

Registro de la Propiedad QUTTO

18$¾i
GG-0 022375



REGlŠTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUTTO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 35264

QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR EN GARANTÍA DE LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN.

Matriculas Asignadas.-
CONOC0015686Lote de terreno número 305, ubicado en la COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS
RETOÑOS" de los Servidores del MAG, parroquia CONOCOTO, de este cantón.

martes, 11 mayo 2010, 04:04:20 PM

10 OR

Contratantes.-
COOP. DE VIVIENDA LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL M.A.G. en su calidad de
VENDEDOR
TORRES TORRES JORGE WASHINGTON en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

GG- 022 75
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NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina
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DEL CANTON QUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTSATO
CESiON DE AREAS COMUNALES Y PROTOCOLlZACION DE

ORDENANZA.

FECHA
12 DE MAYO DEL2009

OTORGADO POR
MUNiclPlODEL DISTRITOMETROPOLTTANO DE QÙlT .

COOPERATIVA D 'v i "LQS RETOÑOS"

CUANTIA

1NDETERMlNADA

UBlCACIÓN
UBICADO EN LA PARROQUIA DE CONOCOTO DE ESTE CANTON
QUITO, PROV1NCIA DE PICHINCHA.

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Quito- Ecuador
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''

WEMS EN
CES!ON DE AREAS COMUNALES Y FF-0 4194

PROTOCO!.iZ.AClON DE ORDENANZA.

TORGADO POR:

LüSTRE MüNiciPiO DEL DI.STRlTO METROPOLlTA DE

Dr. Ju n Villaci kd n E
Quto - Ecuador o

.-; vE †

COOPERATlVA DE VMENDA "LOS RETONOS"

Di 6 C

O.V.E.

E: la e udad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúbuca det t-cua of.

hi y Mayo del año dos mu nueve, av.temi, DOCTOR ,J.UANVILLACIS

L - DINA. NOTARIO NOVENO DE.L CANTON QUITO, encargado según Gücio

numero novecientostese.nta y cuatro DDP MSG dg.Te.cha cinco de agostodel

2 :0 desmå tres, compare.cen.El Municipiùde.\ OistritoMetropontano de. Quito,

i presentado en este acto por e.\ Géne.rèt (r) Manuel Suáret Suáret, en su

e .ildad. de ADMiNISTRADOR GENERAL, conforme nombramiento dado en

e .solución del Concejo nåetroptäno en se.sión publica ordinaria de quince de

s.3ero dei dos m nueve y por delegación del señof ALCALDE

N ETROPOLITAMO.mediante resciuciónes dá Altaki a biútnerosA cero cientos

ti :inta y ocho A de veinte de diciemt:Wedel dos niitúntró y Acero quince de

v:
_nte y ocho de febrero deEdoski cinco 000 urin parte y al que en adelante

se le denominara. EL MUNiCl?iO DEL DISTRiTO METROPOLITANO DE

UITO Y. por otra, la COOPERATIVA DE VMENDA "LOS RETOÑOS",

debidamente representada por su Gerente el ingeniero Rene Germén Jaime
,

Toapanta, a quien para efectos dei presente contrato se le denominara "LA

COOPERATivA" convienen en ce.lebrar el presente contrato de cesión de

áreas comunales y protocotización de ordenanza, Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciüados en esta ciudad de Quite,

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
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legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve. a escritura pública la siguiente minuta cuyo

tener es eûmo sigue SEÑOR NOTARIO. En su registro de Esciituras Publicas,

skvase .hacer constar una que diga: PRiMERA: COMPARECiENTES.- El

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, representado en este acto por el

General(r) Manuel Suárer Suárez, en su calidad de ADMINISTRADOR

GENERAL, conforme nombramiento dado en resolución del Concejo

Metropolitano en sesión publica ordinaria de quince de enero del dos mitnueve

y por delegación det señor ALCALDE METROPOUTANO, mediante

resoluciones de Alcaldia Números A cero ciento treintay ocho A de veinte de

diciembre del dos mil cuatro y A cero quince de veinte y ocho de febrero dei

dos mil cinco, por una parte y al que en adelante se 19 denominara EL

MüNICIPlO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUiTO: Y, por otra, la

COOPERATIVA DE ViviENDA "LOS RETOÑOS", debidamente representada

por su Gerente el ingeniero René Germán Jaime Toapanta, a quien para

efectos dei presente contrato se le denominara "LA COOPERATivA" conviene

en celebrar el presente CONTRATO DE CESiCN DE AREA.S COMUNALES Y

PROTOCOUZActON DE ORDENANZA, conforme a las cláusulas que a

continuación se detalian: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Concelo

Metropolitano de Quito, mediante Ordenanza Número tres mit setecientos

cincuenta y seis (3756) de veinte y nueve de diciembre del dos mil othe.

aprueba la Urbanización de interés Social de Desarrono Progresivo de la

Cooperativa de Vivienda "Los Retoños", ubicada en la Parroquia de Conocote,

cuyo contenido es el siguiente: " EL CONCEJO METROPOLITANO DE GüiTO"

Visto el informe numero IC guión dos mu ocho guión.cuatrocientos catorce, de

juliosiete del dos m ocho, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento temtonal;

y, CONSIDERANDO Que la Mesa lastitucional de Trabajo, convocada a través

de la Resolución de Alcakila número A cero setenta de siete de agosto det do .
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%W
mil uno y conformad por 13 DireCCión .Metropo!!iana de PlaniÍ\C3Clón Territorial

y Servicios Públicos, Procuraduria Metropolitana y la Dirección Metropolitana

de Catastro, emitió informe Técnico-Legal favorable número doscientos veinte

y cuatro det once de diciembre det dos miî siete para la aprobación de la

Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los socios

de la Cooperativa ·de Vivienda "Los Retoños", constituida mediante Acuerde

ministenat número mn noventa y tres de veinte de julio de mit novecientos

noventa y cinco, ubicada en la Parroquia Conocote de este Distrito. EN

EJERCiciO DE SUS ATRIBUCi IES LEGALES, EXPIDE LA ORDEniAniZA

Di LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO

Pi GRESivO A FAVOR DE LA C ERATIVA "LOS RETOÑOS" DEL

!WNISTERI DE AGRICULTURA Y GANADER1A, UBiCADA EN LA

Pi RROGUiA CONOCOTO. Ariticulo Unu.- ANTECEDENTES,- Mediante -

~esiritura púbücá de éompra vent.a celebrada ant eVNotario Vigésimd Tercero
¯½ Cant0ANmte, 00Clor Roberte Ariegm Solan i VelfRe y Seiß GO 390510 de

mi novecientos noventa y siete y debidamente Anscrita en el Registro de la

PT piedad de.! Cantón uito idÈc nero del dos mil, ei Ministerio de

A; icultura y Gánadería to en venta y perpetua abaienaciòna favor de la

Oc sperativa de Vivienda Los etoñó! Kie Sea $ervidoråsdel Ministerio de

Açúcultura y Ganadena un inmuébí¼ cón ; uni suÛárticlede veinte y des

het éteas (220.000.00 m2), compu§sio títitûillands Huasipungo Alto y Salo, y

Huashahuerta Alto y Galo, ubicado en la Parroquia Conocote, Cantón Quito,

Provincia de .Pichincha. La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los

Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, obtuvo su existencia

jurídicamediante Aprobación Ministerial número mitnoventa y tres de veinte de

Juliode mii novecientos noventa y cinco. La Cooperativa de Vivienda "Los

Retoños" es propietaria de un tote de terreno de veinte y dos hectáreas,

compuesto por los Llanos "Huasipungo Alto y Salo", ubicado en la Parroque?

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104
Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 * Ouito - Ecuador



Conocolo de este Cantón. adquirido por compra al Ministerio de Agricultura y

Ganadería, según escritura otorgada el veinte y seis de agosto de mil

novecientos noventa y siete, ante ei Notario Vigésimo Tercero de este Cantón,

Doctor Roberto Arregui Solano, inscrita el doce de enero dei dos mä; este

mediante decreto trescientos ochenta y nueve de adjudicación de la siunta

Militarde Gobleme de veinte y seis de febrero de mil novecientos sesenta y

cuatro, protocotizado ante ei Notario Doctor Mario Zambrano Saa, el diez de

abril de mä novecientos sesenta y cuatro, inscrito el catorce de abril de mit

novecientos sesenta y cuatro. Articulo Dos.- ESPECiBCACIONES

TECMCAS.- Z.ontücación Actuat A ocho (A seiscientos tres guión treinta y

cinco); Forma de Ocupación. Aistada. Uso de Suelo: (R uno) Residencial Baja

Densidad. Número de Lutes: trescientos cuarenta y tres (343). Áreaútn de

lotes: Ciento sesenta y un milnovecientos ochenta y nueve metEos cuadrados

con diecinueve decimetros cuadrados (161.989,19 m2). Área Comunal
Dieciséis mä ciento sesenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y cinco

decimeiros cuadrados (16.164,55 m2). Áreade Vías: treinta y nueve mil

doscientos setenta y tres metros cuadrados con cuarenta decimetros

cuadrados (39.273,40 m2). ÁreaTotat doscientos diecisiete mu cuatrocientos

veinte y siete metros cuadrados con catorce decimetros cuadrados (217.427,14

m2). Número de lotes trescientos cuarenta y tres (343). signados det uno al

trescientoscuarenta y tres, cuyo detatie es et que consta en la nómina de los

sociûs que conforman dicha Cooperativa, lista que forma parte de esta
Ordenanza. Artículo tres.- ZONiRCACION DE LOS NUEVOS LOTES La

nueva zonificación es B tres (B trescientos tres guión cincuenta), pareada,

mediana densidad y se encuentra consolidada en un treinta por ciento.

AríÍculo cuatro.- AREA COMUNAL- La Cooperativa de Vivienda "Los

Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería. de

conformidad con 10 que establece en artículo doscientos diez de la Ley
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igáilica de Régimen Municipal y Bil Concordancia COD 108 AiÍ CUlos R dos

doscientos diecinueve (R. IL 219) yR dos doscientos veinte (R it. 220) del

Código Municipalreformado para el Distnto Metropolitano de O.uito transfiere al

Municipio del Distrito Metrope tano de Quito la superñeie de. dieciséis m ciento

sesenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y cinco decimetros

cuadrados (16.164,55 m2), distribuidos de la siguiente manera: ÁreaComunal /

A Ubicación: Transversal tres, calle C. Calle y pasaje sin nombre; Área:seis

m" novecientos noventa y siete metros cuadrados con sesenta y cinco

de imetros cuadrados; Lindetes; Norte Transversat tres longitud cincue.nta y
sic¯e coma cero tres metros; Sur; Pasale sin nombre longitud sesenta y cuatro
coi·la ochenta y cuatro metros; Este Calle C longitud ciente veinte y cinco

00: la cincuenta y tres metros; Deste Calle B iongitud ciento cuatro coma

se inta y nueve metrûs: ÁreaComunM 8: Ubitación: Cane B, Calle Gy

lia: les sin nûmbre Área: cuatro inii solécientos sesenta y siete metros
co- irados con veinte y uno decímetros cuadfados (4.667,21 m2); linderos

Pol.e: Pasale en nombte longitud: cincuentay seis corda veinte y siete metros:

:Ut: Pasale sin nombrejongitud cuarenta y dos coma diecidcho metros; Este:

Cab H longit d noventa coma setenta y nueve metros; Geste: Calle e
ioni tud: ciento une eûma cuarenta y cin inett ÁreaÒomunalGuardianía;

e sción: Transversai úne 1919 ce o ár uno y i ledad paitk.uiar Áreafala

de i rotección de Quebrad uno; Ubideión Botde supedor de quebrada

trans essai uno y propiedades particulares; Área:dûs m quinientos catorce

metros cuadrados con setenta y ocho decimeiros cuadrados (2.514.78 m2)

linderos: Norte: Borde superior de quebrada longitud: cuatrocientos treinta y

nueve coma diecisiete metros; Bur: transversal uno longitud: cuatrocientos

treinta y seis coma cuarenta y cuatro metros; Este: Propiedad particular

!ongjiud: siete coma cero cuatro metros; Oeste: Propiedad perdeular longitud:

cuatro coma veinte metros; Áreade prûtección de quebrada dos; Ubicack
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Borde superior de quebrada, lotes trescientos once, trescientos doce y
trescientos cuarenta y dos y propiedad particular; Áreasetecientos tres roetros

cuadrados con noventa y cinco decimetros cuadrados (703,95 m2); Jinderos:

Norte: icies trescientos once, irescientos doce y trescientos cuarenta y dos

longitud: ciento freinta y tres coma setenía metros; Sur; borde superior de

quebrada longitud: ciento Ireinta y seis coma veinte metros; Este: Propiedad

particular longitud: diez coma cero ocho metros; Oeste: Propiedad particular

îongitud diez coma cero cinco metros; Áreaíaja de protección de quebrada

tres; Ubicación: Borde superior de quebrada, 10188veinie y cinco, veinte y seis,

ochenta y uno, ochenia y dos, ciento veinte y seis, ciento veinte y siete, ciento

veinte y ocho, ciento freinta, ciento ochenia y uno y ciento ochenia y dos, y

propiedad pavilcular; área: mij doscientos cuarenta y cincopunto ochenta y un

metros cuadrados; Linderos: Norie: Lotes veinte y cinco, veinte y seis, ochenta

y uno ochenta y dos ciento veinte y seis, cienlo veinte y siete, ciento veinte y
ocho, ciento freinta, ejenio ochenta y uno, longitud: irescientos veinte y siete

coma cero nueve metros; Sur: Borde superior de quebrada longitud: trescientos

veinte y ocho come sesenta metros; Este: Propiedad particular longitud: uno

coma treinta y cinco metros; Oeste: Propiedad particular longitud seis coma

noventa y cinco metros. La Cooperativa de Vivienda " Los Ref oños" de los

servidoresdel TWinisteriode Agricultura y Ganadería, cancefará el porcentaje

de área comunai fallante que corresponde a treinta y cinco metros cuadrados

con sesenta y cuatro decimeiros cuadrados (35.64 m2) que representan el cero

coma cero veinte y dos por ciento (0.0022%)del área úti;de joies. de acuerdo

al avaluó que determine la Dirección iWeiropolitana de Catastro y los Articulos

R dos ciento veinte y siete (R. it 127) yR dos ciento nueve (R. 11.iÐ) del

Código idunicipaî. De conformidad con el penúltimo inciso del ainculo dos
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Ca derófi procederán a registrar esta Šrea Verde como bieri de doïniilio publiCO

de Quito, en sesión publica ordinaria de seis de noviembre del dos mil ocho,

resoMó aplicar la normativa anterior a la vigencia de la Ordenanza

Met!¯0pelitanaill.inere descien.t03 CitìCuerita y cifico,(255) eri 10 000 Se Teilere

al porcentale d.e las áreas verdes y comunales de las ordenanzas de

urbanización de interás social de desarrollo progresivo. aprobadas por el

Concelo M.etropolitano a partir de septiembre del dos milocho, cuyos informes

y pîanos sean anteriores avveinte y ocho de agosto dei dos mil ocho, por

et anto el porcentale del área verde y comunal es de trece porcianto (13%) y

at teriormenteera del dier oorciento 00%3. Ei Dago deLârea comunal faltante

s reaîlzará de man .ra previa a la inscripción de esta Ordenanza en et Registro

d la Propiedad Articulo cinco.- VIAS.- Cumg con las especmeaciones

d erminadas en el cuadro uno del artícut dos lento ve.intey heis (\0126) del

A evo Régimen del Stieto del Distrito Metropontáno, y neue un ancho variable

C - ûcho metros, nueve metros, diez metros y catorce metros. Articulo sels.-

E i ¯CUCION
DE OBRASan Eas obras a ejecutarse en la Cooperanva de

Vi tenda "Los Retoños son las siguientes Red de energía eléctrica, red

te ciònica, Bordul s. Aceras, Adequinado, ÁréisViides §Ùomt.males.Articulo

si:te.- ESPECiRCACIONES DEL AREACONIURACLad obras a elecutarse

en el área comunal son: canchas deindór iootbâli, básquet, vóley y tennis;

juegos infantiles, casa comunal, área verde y arborización. Es obligacióndel

Urbanizador ei -desarrollo de los espacios verdes iunto con la entrega de las

obras, así como el mantenimiento de estos por parte de los moradores.

Artícu othe.- PLAZO DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- El plazo de

del área comunal, e.s de dier años, contados a partir de la fecha de la sanción

de la presente Ordenanza. Pagarà las contribuciones y mejoras de L
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Artícule nueve.- GARANTIA PARA LA EJECUCION DE LAS DURAS.- En

garantia de la ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que

conforman la Urbanización de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los

Servidores del MAG o,uedan grabados con primera, especial y preferente

hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropoiltano de Quito, quedando

además prohibidos de enaienar, hasta la terminacióntotal de las obras. Luego

de realizadas, se aplicará lo contempiado en el segundo inciso det innumerado,

i oventa y seis (96) de la Sección V, Capituto IV, Tituto i det libro Segundo del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. Queda expresamente

aciarado que la prohibición de enaienar no afecta la adjudicación de los lates a

sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma parte de

esta Ordenanza. Artículo dier.- PLANOS Y DOCUWiENTOS -

PRESENTADOS.- Los planos y documentos presentados son de exclusiva

responsabilidaddel proyectista y dirig.entes de la "Cooperativa de Vivienda "Los -

Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, sin

perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los pianos y los

documentos legales. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en

pianos, datos, documentos o de existir reclamos de terceros afectados, será

exclusiva responsabindad de los Directivos del Comité. Las dimensiones y

superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba

siendo en el future indivisibles. La adjudicación del producto de Reueno de

Quebrada (de Propiedad municipal)que se encuentran dentro del lote número

trescientos treinta y seis, será tramitada por parte de la Cooperanva, sin que

eito afecte el tramitenormal de protocenzación y transferenciade dominio de

áreas verdes y catastro. Articulo once.- ENTREGA DE ESCRITURAS

INDiviBUAi_ES.- La Cooperauva de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores

del Ministerio de Agricultura y Ganadería, deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres e-
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encuentran detallados en el cuadro de beneficiatios del piano a realizarse el

cual se adjunta y forma parte integrante de esta Ordenanza y a terceros,

conforme consta en el incise !! del articulonueve de esta Ordenanza, en el

plazo máximo de un año contados a partir de la inscripción de la misma en ei

Registro de la Propiedad, bajo responsabilidad civilo penal de los dirigentes en

el caso de incumplimiento. Articulo doce.- CONTROL DE EJECUCION DE

OBRAS.- La Administración Zonal Valle de los Chillos se responsabütza del

seguimiento en la ejecución de las obras de urbanización hasta la terminación

de las mismas, para 10 cualexisurn un informe técnico cada semestre. Su

informe favorable taal serà indispensable paraievantada hipoteca y cancelar

la prohibición de. enajenar. Articule trece.- MULTA POR RETRASO EN

E lECUCION DE OBRAS.- En caso de retraso en la ejecudón de las obras por

p its de la Cooperahva de Vivienda Los Retoñás", de los Servidores de!

à r.isteriode Agiriculturay Ganadería cadat a Municipandade.ncalidad de

F- ta, ei une por mii ýct cada día de retráso ca cuindo del costo de las obras

eiecutadas. De eersisur et incumotintiento, la municipalidadpodrá ejecutar
ia- obras, cuyo costo estará at.argo de todos los propietarios de los iotes de la

ut anización además de un recargo del treinta por tierito.Emitidos los

in armes correspondientes estableciendo la muita por incumplimiento de las

obias de urbanización se noññcará la Dirección Finânciefa para que emita ei

tituo de crédito respectivoiproceda k adconfo incluso por la vía coactiva.

Adiculo catorce, PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANM.- La y

Cooperanva de Vivienda "Los Retoños", de los Servidores del Ministerio de

Agricultura y Ganadería, se compromete en el plazo de seis meses contados a

partir de la sanción de la presente Ordenanza, a protocotizar e inscribir en el

Registro de la Propiedad, con todos los documentos habintantes, éste acto

decisorio del Concelo de carácter particular que .autoriza la urbanización, de

conformidad con et Articulo doscientos diez de la Ley Orgánica de Régim
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Municipal; en caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto

esta autorización y se nouticará del particular at Comisario de la Zona Vale de

los Chillos. para que inicie las acciones pertinentes Esta ordenanza entrará en

vigencia a partir de la fecha de su sanción. Dada, en la Sala de Sesiones del

Concelo Metropolitano de Quito, el veinte y cinco de septiembre del dos mil

ocho. Andrés Valelo Arcos PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO Doctora Maria Belén R.ocha Díaz

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUsiCM, La infrascrita Secretaria General del Concejo

Metropolitano de Quito, certifica que la presente Ordenanza fue discutida y

aprobada en dos debates, en sesiones de once y veinte y cinco de septiembre

dei dos milocho.- Lo certifico.- Quito, veinte y nueve de septiembre dei dos mil

ocho. Doctora Maria Belén Rocha Díaz SECRETARiA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito.

veinte y nueve de septiembre dei dos mil oche. EJECUTESE Paco Moncayo

Gallegos ALCALDE METROPOLiTANO DE QUITO CERTIFICO. que la

presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo Gallegos, Alcalde

Metropcittano del Distrito Metropolitano de Quito el veinte y nueve de

septiembre del dos milocho.- Quito, veinte y nueve de septiembre del dos mil

ocho. Doctora Maria Belén Rocha Díaz SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO". TERCERA.- PAGO POR

CONCEPTO DE AREA COMUNAL FALTANTE.- Conforme Comprobante de

Pago número ocho millones trescientoscincuenta y siete mii trescientosveinte

y tres (8357373) de cinco de mayo del dos milnueve, suscrito por la Directora

Metropolitana Financiera, "LA COOPERATIVA", cancela ei valor total de $--

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

d

ET A Y JE C NTA' S, 9
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TRANSFERENCIA DE DOMIN!O.- Con los antecedentes eXpuestos y que

forman parte de esta escritura, la "COOPERATIVA", PROCEDE. POR

CESiCN GRATITUITA, A TRANSFERiR EL DOWNIO DE LAS Areas

Comunales de la Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo de la

Cooperativa a favor del Municipio Metropolitaa.o de Quito, ubicada en la

parroquia Conocote, conforme se detalia en el Artículo cuatro de la Ordenanza

tres milsetecientos cincuenta y seis (3756) de veinte y nueve de diciembre del

Transversai tres, ca e C. Cane By pasaje sa nombre; Árealseis më

novecientos noventa y siete metros cuadrados con sesenta v cinco decimetros

e adrados (6.997,65 m2); Linderos: Norte. transversal.tres longitud cincuenta y

s ite coma cero tres metros (57,û3 m), Sur: Pasale sin nombre longitud

s..iscientos cuarenta coma ochenta y cuatro mettös (640,84 m), Este: Calle C

L¯tgitud cientoveinte y cinco coma cincuentayires metros (125.53 m), Geste:

I alle B iongitud ciento cuatro punto setenta y ne ve metros ( 104 79m). AREA

i iMUNAL8: Ubicación cane H, cane Gy pasale sitt nombre; área cuatro mu

s iscientos sesenta y siete punto veinte y un metros cuadrados Linderos:

Ps..de: Pasale sin nombre longitud cincuenta y seis.punto veinte y siete metros;

3 :r: Pasa;e sin uomote longitud cuarenta fidos buuto dieciocho metros; Este:

E die H iongitud noventã con setenta y nueve metros; Deste Propiedad

p:--Ucular longitud cuatro punici setenti y nueve metros. QUiMTA:

GLAVAMENES Y ACEPTACIOBL- Sobre el área de terreno que se transtere

en calidad de ÁreasComunales no pesa gravamen de ninguna naturaleza que

limite su dominio y goce, como se desprende del ceri.incadodel Registro de la

Propiedad que se agrega como documento habilitante. El Municipio del Distrito

Metropolitano de O.uito por intermedio del Administrador General Manuel

Suárez Suárer acepta la transferenciade dominio del inmuebte materia del

presente contrato por ser hecha en cumplimiento de las disposiciones legales
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que tienen relación a los fraccionamientos que se aprueban dentro de la

jurisdiccióndel Distrito Metropolitano de Quito. SEXTA: GASTOS.- Los gastos

que determine la celebración de la presente escritura publica hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta exclusiva de los

propietarios det inmueble, quienes se compromete a entregar en Procuraduría

Metropolitana cuatro copias certificadas e inscritas de la presente escritura

pública para el archivo en las distintas dependencias municipales. SEPTIMA:

AUTORIZACIONDE INSCRIPCION, Ei Municipiodel Distrito Metropolitano de

Quito por intermedio de su representante legal, autoriza a la "LA

COOPERATIVA" para que proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad

de este Distrito la presente escritura pública de cesión de áreas comunales y

protocolización de la mencionada ordenanza. OCTAVA: INGRESO AL

PATRIMONIO MUNici?AL Y CONTROL. Una vez perfeccionada la escritura

de casión de áreas comunales que suman una supertete total de dieciséis mik

ciento sesenta y cuatro metros cuadrados con cincuenta y cinco decimetros

cuadrados (16.164,55 m2), ubicadas en la parroquia de conocoto,estas

ingresaran al patrimonio municipal; y, la Unidad de Gestión de la Propiedad

inmuebte Municipal, en coordinación con la Administración Zonal Valle de los

Chillos serán las encargadas de velar por el buen uso y destino de tales áreas

que se transneren a esta Corporación y que quedan para uso comunat

NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se incorporan como documentos

habilitantes a la presente escritura. a) Acta de posesión det señor Nealde y

nombramiento det señor Administrador General; b) Certincados de

gravémenes; c) Oncios de nouncación número SG dos mn seiscientos treintay

siete (SG 2637) de veinte y tres de diciembre dei dos milocho, susento por la

Doctora María Belén Rocha Díaz, Secretaria General del Concelo

Metropontano de Quito y Ordenanza número tres mit setecientos cincuenta y

seis (3756) de veinte y nueve de septiembre del dos mil ocho; d) Piano=
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debidamente aprobados y se!!ados por la Dirección Metropolitana de

PianiÍ\CaciÓR Territorial; e) informe de la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial númere 10 guión 003 m othe guión cuatrocientos Catorce (10-2 08-

A as -i -:-.L- -I - g:- .5-! -i-- .-,:i --L -, ,C. 5..2........ . .s-:.. i-,.. • ¯

in; ue siete ue juup usi uus liin octie, y witunne. te._.itico-te.gal E:J.pe ente

nÚmerodescient03 Veinte y cuatro (224) de diciembre ence del 003 milSiete de

la Procuraduria Metropolitana; ofcio número mil quildentos setenta y dûS

(1572) de ocho de mayo del dos mil oche del Jefe de Territorio y Vivienda. g)

ComprobanÍS de Page nÚmeroothe millones trescienÍOS Cincuenta y siete mn

trescientos veinte y tres (8357323), Suscrito por la DireCÍcra Metropolitana

Financiera. Usted Señor 00tario, se SeniifŠ agregaf inn demás solemnidades de

AQU LA WNU i A..- Los e parecientes la fatiÍican la misma que se halla

firmada por la Occiora Maria Saigadû Silva con matricula profesional número

cere Selenta y nueve del Colegio de Abogados de Bolivat. Para el ûtûrgamiento

de la presente escritura pública se observarûn todos 108 preceptos legales del

CBSO, Leida que les Íue a lûS Comparecientes por mí ei Notario en unidad de

acto, aquellos se rattfican y firman junto conmigo en unidad de acto de todo 10

Cual doy fe.

Gral(r) MANut-L SUAR SUARE .

\ _C.

7

ING. REN.= UER¾d JA.Mt- TOAPANTA -

e.e. p GJAV M

EL NOTARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINTRO DE LA PROFIED 10
onc wwo CERTIFICADO No.: C50974845001

FECHA DE INGRESO: 29/05/2009

CERTIFICACION

Referencias: 12/01/2000-PO-1593f-730i-1632r
Tarjetas:;T00000057028;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
terreno de veinte y dos hectáreas compuesto por los Llanos "Huasipungo Alto y Bajo"

q§s'I gggges Rejo" ubicado en la parroquia CONOCOTO, de este Cantón

C OPERATIVA DE ŸÌVIENDA "LOS RETOÑOS" de los Servidores del MAG /
.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

M iante compra a EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, según
es itura otorgada el VEINTE Y SEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y IETE, ante el Notario VIGESIMO TERCERO de este Cantón, Doctor Roberto Arregui
So no, inscrita el doce de enero del dos mil; éste mediante Decreto trescientos ochenta y
nu e de adjudicación de la Junta Militar de Gobierno de veinte y seis de febrero de mil
no ientos sesenta y cuatro, protocolizado ante el notario Doctor Mario Zambrano Saa, el
die de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrito el catorce de abril de .mil

no cientos sesenta y cuatro.
- RAVAMENES Y OBSERVACIONE&

o estos datos, se encuentra: a fojas mil novecientos veinte, número dos mil trescientos
oc nta y tres del registro de hipotecas del tomo ciento veinte y siete y con fecha veinte y uno
de nio de mil n

' oventa y seis, se halla inscrita la escritura celebrada el veinte y
cin de enero del mismo año, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que:
el inisterio de Agricultura y Ganadería, dagmodato en favor de la Fundación Nacional
cua o F, una parte del inmueble relacionado; este convemo tendrá una duración de treinta
año el mismo que podrá renovarse o modificarse o rescindirse por común acuerdo entre las
par s, previa notificación por lo menos noventa días; en caso de incumplimiento de parte de

A ociación de una o mas estipulaciones del presente convento, el Ministerio de reserva el
dere ho de dar por terminado el mismo en forma unilateral y a solicitar inmediatamente la
devo ción del inmueble, este contrato se gncuentra aclarado el quince de mayo de mil
nove ientos noventa y seis ante el Notirib Ddetor Periigio Poveda, inscrita el veinte y uno de
marzo del mismo año.- A fojas mil nèvecientos vejnte y dos, número dos mil trescientos
ochenta y cinco del registro de hipotecas del tomo oientoveinte y siete y con fecha veinte y
uno de junio de mil'tiovecientos noVentay seis; se halla inscrita la escritura celebrada el
veinte y cinco de enero del mismo año, ante el Notario doctor Remigio Poveda, de la cual
consta que: el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en comodato en favor de la
Asociación Holstein Friesian del Ecuador, una parte del

inmue'5IE~f
acionado, este contrato

tendrá duración de treinta años, el mismo que podrá renovarse, modificarse o rescindirse por
común acuerdo de las partes , previa notificación por lo menos de noventa días: en caso de
incumplimiento de cualquiera de las partes estipuladas en el presente contrato, el Ministerio
se reserva el derecho de dar por terminado el mismo y solicitar la inmediata devolución del
inmueble.- A fojas mil novecientos veinte y tres, número dos mil trescientos ochenta y seis
del regisgro de hipotecas del tomo ciento veinte y siete y con fecha veinte y uno de junio de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la escritura celebrada el quince de mayo de
mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Remigio Poveda, de la cual consta que:
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, o a favor de la Asociación Holstein
Fresian del Ecuador, una parte del inmueble relacionado y tendrá una duración de treinta años
y está estipulada en las mismas condiciones del contrato anterior.- A fojas mil novecientos
veinte y cinco, número dos mil trescientos ochenta y siete del registro-de-hipotecas del tomo
ciento veinte y siete y con fecha veinte y uno de junio de mil novecientos noventa y seis, se
halla inscrita la escritura celebrada el veinte y cinco de enero del mismo año, ante el Notario
doctor Remigio Poveda, de la cual consta que: el Ministerio de Agricultura y Ganadería, da en,
comodato en favor de la Fundación Campamento Cristiano la Esperanza, una parte del
i lacionado, convenio que tendrá una duración de treinta años, el mismo que podrá
renovarse, modificarse o rescindirse por común acuerdo las partes; en caso de
incumplimiento de las parte de la Asociación de una o filasysérpulaciones del presente
convenio el Ministerio se reserva el derecho de dar på termi § el mismo, en forma
unilateral y solicitar la inmediata devolución del inmueble; este cont se encuentra aclarado
mediante escritura celebrada el quince de mayo de mil novecientogijoventa y seis, ante el
Notario doctor Remigio Poveda, inscrita el veinte y uno de junio?Éelmismo año.- En el

ipotecas, toOentotreinta y cinco, y con fecha veinË|ydos de Junio del dos
mil cuatro, se halla inscrito la escritura pública otorgada el DOCEi)E SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario VIGÉSIM0 QUINTO del carii n Quito,Doctor Felipe
Iturralde Dávalos, la misma que copiada textualmente es como sigue: ANTECEDENTES.- -

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, es propietariò de un lote de terreno denominado
"La Granja de Conocoto".- Dos . Dos: Con fecha treinta de mayo de mil novecientos noventa
y cuatro se suscribe el convenio de Cooperación Institucional entre el Ministerio de
Agricultura y Ganadería y la Fundación Cuatro F (4F), cediendo en Comodato el terreno de
Conocoto antes n¾ncionado con toda su infraestructuárexist do el Centro de
Capacitación, e entregado a la Guardería Infantil del MAG, para su funcionamiento.-
Dos . Tres: El vege y binco de enero de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor
Remigio Poveda gârgas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito,el Ministerio de
Agricultura y Gdâãdería y la Fundación Cuatro F (4F), suscribieron un convenio
modificatorio de cÑ eración institucional en el que se remplazaba la cláusula cuarta ordinal
primero y décimo, erente al plazo del convenio de treinta de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro, os siguientes términos: "El Ministerio" continuará cediendo en
Comodato, parte de ranja en Conocoto a la Fundación Cuatro F (4F) en la extensión de
tres (3) hectáreas proximadamente, con todos sus instalaciones, excluyendo el Centro de
Capacitación, que fue entregado a la guardería infantil del MAG, en la superficie de cero
noventa hectáreas (0,90has), y se extiende el plazo a treinta años.- Dos . Cuatro: Con fecha
quince de mayo de mil novecientos noventa y seis, se suscribe un Adéndum al convenio de
cooperación institucional del veinte y cinco de enero de mil novecientos noventa y seis,
mediante el cual se determinan los linderos y la superficie total del predio, siendo la misma de
treinta y seis mil ciento veinte metros cuadrados ( 36.120,oom2). Dos . Cinco: Dentro de los
objetivos del convenio de cooperación se establece que las dos instituciones de común
acuerdo pueden establecer vínculos y acciones con otras entidades públicas y privadas tanto
nacionales como internacionales a efecto de alcanzar colaboración técnica y económica.- Dos

. Seis: Quecon fecha cuatro de julio del dos mil dos ante el Notario Noveno del Cantón
Quito,Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el Ministerio de Agricultura y Ganadería otorgó a
favor de la Fundación Cuatro F (4F) y la Cámara de Agricultura de la I Zona un comodato
compartido sobre el inmueble antes referido, contrato de comodato que se encuentra inscrito
en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, el trece de noviembre del
dos mil dos.- Dos Siete: Queel Reglamento General de Bienes del Sector Público en su
articulo cincuenta y cuatro, faculta la celebración de contrato entre entidades del sector
público y personas jurídicas del sector privado, siempre que estos contratos se relacionen con
una mejor prestación de un servicio público, favorezca el interés social y se establezcan las



r ndientes garantías. Dos .

Ocho.- Queexiste la correspondiente aprobación por parte
esoria Jurídica del Ministro, para la suscripción del presente contrato - TERCERA:
OS.- El predio que se entrega en comodato tiene los siguientes linderos: Norte.-

Desde el punto "E con coordenadas siete ocho cero punto nueve siete dos punto cinco Wy
nueve, nueve seis nueve punto cero nueve punto cero (s) localizado en el lado noroeste de la
puerta de entrada al antiguo club centro F-MAG.- Siguiendo rumbo sureste una línea hasta
topar el punto "K", colinda con el camino público principal al Hospital Psiquiátrico Julio
§ndara,una distancia total de ciento setenta y siete metros.- ESTE: Punto "K" con

denadas siete ocho uno punto uno uno dos punto cero (w) y nueve nueve seis seis nueve
pu e..nueye emco punto cero (S), localizado en el camino principal al Hospital

uia 1%Wn?dãßisiguiendoun rumbo sur guión este una línea hasta llegar al punto.
"T", col a c"oŸ rŸenos del lote número cuatro cedido a la Asociación Holstein, una
distancia total de doscientos dos metros.- SUR: punto "L" con coordenadas siete ocho cero
punto nueve punto seis tres dos punto cinco "S", localizado al filo del Barranco de la quebrada
grande Oyanahuico. Tomando diferentes rumbos por el filo del barranco indicado, hasta topar
con una pequeña quebradilla, colinda con la misma quebrada grande, luego por esta
quet adilla aguas arriba hasta topar con un camino público.- Luego siguiendo por un rumbo
nort<

, hasta topar el punto "J" colinda con el camino indicado, una distancia total de
tresc entos veinte y cuatro metros siete centímetros; OESTE: punto "J" con coordenadas siete
ochc cero punto ocho dos dos punto cero "w" y nueve nueve seis nueve punto ocho seis uno
punt ) cinco (s), localizado en un camino público, siguiendo diferentes rumbos, una línea que
incle yendo el filo norte del reservorio de riego y cruzando los puntos I,H,F hasta topar el
punt ) "E" que colinda con terreno de lote número dos cedido a la Fundación la Esperanza en
una prte, y la guardería del MAG en otra, con una distancia total de cuatrocientos setenta y
ech metros diez centímetros. con una superficie to,tal de treinta y seis mil ciento veinte
me L>s cuadrados.-: RENUNCIA Y CONSOLIDACION.- Con los antecedentes expuestos la
F n<ación Cuatro F (4F), debidamente representada, de manera expresa y voluntaria renuncia
a c ntrato de comodato, convenios rectificatorios, convenios modificatorios y adendums
tor ados por el Ministerio de Agricultura a su favor y que constan y detallados en todos los
oci nentos públicos descritos en la cláusula segunda del presente instrumento, razón por la

cual ao tiene objeción alguna para que Ministerio de Agricultura y Ganadería consolide por
inter nedio de éste instrumento público, a favor de la Cámara de Agricultura de la I Zona el
Con dato sobre toda la extensión del inmueble, es decir sobre los treinta y seis mil ciento

ein e metros cuadrados; como en efecto el Ministerio de Agricultura y ganadería concede a
f - de la Cámara de Agricultura el Comodato sobre el bien inmueble descrito en la cláusula
terce ra del presente contrato.- OBLIGACIONES.- Cinco .

Uno.- Del "Ministerio de
Agrioultura": a) el Ministerio da en Comodato o préstamo de uso por el tiempo de cincuenta
años/ en calidad de Comodato a la Cámara de Agricultura de la I Zona, el terreno de
aprc<imadamente de treinta y seisemil ciento veinte metros cuadrados así como las
inste laciones y equipos que están as g ada0 eh la Oranjade Conocoto.- b) El Ministerio
deberá conocer todos los planes y p16giamas que realice la Cámara de Agricultura para sus
actividades.- c) Controlar los activos e instalaciones que pertenecen a este Ministerio y que
por este contrato serán administrados por el Comodatario.- "De la Cámara de Agricultura de
la Primera Zona: a) La administración de la Granja de Conocoto en el área asignada estará a
cargo de la Cámara de acuerdo a sus Reglamentos y Estatutos y en base a los planes y
programas diseñas y que se circunscriben específicamente a los objetos que están
determinados en este contrato de comodato.- b) En forma anual la Cámara remitirá al
Ministerio, para su conocimiento, un informe de las gestiones realizadas dentro de sus
respectivos proyectos.- c) La Cámara tendrá a su cargo el mantenimiento, reparación,
habilitación e implementación necesarios en la infraestructura que existe actualmente,
construirá en las áreas requeridas para sus actividades bajo su estricta responsabilidad.-:
PLAZO.- El plazo del presente contrato será de cincuenta años, contados a partir de la
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suscripción del mismo, pudiendo ampliarse de mutuo acuerdo por las partes, de existir
previamente los justificativos necesarios y el análisis de proyectos implementados por parte
del Comodatario.- DOMINIO Y RESTITUCION.- El comodante conserva sobre el terreno
materia de este contrato, el derecho de propiedad en todas la situaciones inherentes a su
naturaleza durante la vigencia de este contrato excepto el uso y goce entregado a favor del
comodatario, quién deberá entregar el predio y las instalaciones que se llegara a construir a
favor del Comodante, al vencimiento del plazo estipulado, de conformidad con el Artículo dos
mil ciento diez (2110) del Código Civil.- CAUSALES DE TERMINACIÓN.- El Comodante
dará por terminado en forma unilateral el presente contrato y podrá solicitar la inmediata
devolución del inmueble descrito por las siguientes causales: a) Destinación del predio por
parte del Comodatario a fines distintos de los estipulados; b) La falta de ejecución por parte
dèl Comodatario de los proyectos para el desarrollo productivggg ejo y conservación de los
recurso naturales y agropecuarios.- GARANTIAS.- En sujeción 21 ículo setenta y tres (73)
de la Ley de Contratación Pública el Comodatario se enctientra ob i ådo a rendir garantías.-
DECIMA: ACEPTACION Y AUTORIZACION.- El Ministerio dd) gricultura y ganadería
de manera expresa acepta y autoriza la celebración del presente gtratode cooperación
interinstitucional, reservándose el derecho de hacer el correspondient geguimientoy solicitar
el debido cumplimiento de los compromisos estipulados bn 'este Comodato.-
RESPONSABILIDADES.- La cámara .de Ägriculturaes responsaliÌeante el Ministerio de
Agricultura por los daños que se ocasionaren sobre el uso, cuidado y manejo de este predio de
conformidad como lo establece el artículo dos mil ciento veintidós (2122) del Código Civil
vigente.- CONTROVERSIAS.- Las partes se sujetan en todo lo no previsto en el presente
contrato a las disposiciones legales pertinentes y para el caso de controversia se someterán a
los procesos de mediación y arbitraje de conformidad al artículo ciento ocho (108) de la Ley
de Contratación Pública codificada y al artículo once de la Ley Orgánica de la Procuracluría
General del Estado No obstante lo anterior, las partes podrán de común acuerdo renunciar al
convenio arbitfilyn la forma y con los efectos previstos en el articulo ocho de la Ley de
Arbitraje y Mediañi n.- Las controversia no sometidas a los procedimientos de mediación y
arbitraje, se resolÔá en sede judicialante los Tribunales Distritales de lo Contencioso
Administrativo qu árzÊjurisdicciónen el domicilio del Comodante aplicando para ello la
Ley de la Jurisdicó 611Contencioso Administrativa y las disposiciones del Artículo ciento
nueve (109) de la á de Contratación Pública Codificada y el Artículo treinta y ocho (38)
inciso primero de ey de Modernización del estado.- DEROGATORIA.- Las partes
libremente acuerdan be el presente instrumento y en los términos establecidos es el que
prevalecerá a todonos anteriores suscritos sobre el predio materia del contrato.9 A fojas tres,
número siete, del Registro dekohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y unò'y con fecha
cuatro de enero del año dos mil, a las diez horas, cincuenta y tres minutos, se presentó el
oficio número 007309-DJ-DNC-99, de diciembre diecisiete de mil novecientos noventa y
nueve, enviado por el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN
NACIONAL DE COOPERATIVAS, el mismo que textualmente dice: "Señor Doctor Telmo
Andrade, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi
consideración: En atención a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la
Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las
Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial, por el cual esta Cartera de
Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se
ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que
varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de adjudicación a
sus socios, sin este requisito, en el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán
Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- PROHIBICION:
Repertorio: 53447, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, se
presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho,
enviado por la DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS, el mismo que transcrito es
como sigue: "Señores. Re,gistrador de la Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el



dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado,
ismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones

REGI

S a SS en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligaciones y
actividades de las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y
Regištradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NA CIONAL DE COOPERATIVAS".- Con Rep. 79213, del Registro de Hipotecas, tomo 139
yc an fecha veinte y tres de octubre del dos mil ochoose-ericuentra inserita la escritura
oto gada el CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO
EN TARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que: los
cón yuges señores HENRY FERNANDO HERRERA BUSTOS y VERÓNICA LUCIA
PA LEDES ANDRADE, por sus propios derechos, PROMETEN DAR EN VENTA Y EN
PEP ETUA ENAJENACION a favor de los cányuges ELVIA XIMENK' AMAN
GU-RRERO y RICARDO ROLEX BAUTISTA HIDALGO, un lote de terreno número
D SCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de

e Servidores del MAG, ubicado en la parroquia CONOCOTO, de este Cantón.--------
LaZO.- Las partes se imponen como plazo máximo para perfeccionar a venta y firmar la
se itura definitiva a favor de la promitente compradora señora ELVIA XIMENA AMAN

GUERRERO, el plazo de treinta días a partir de la fecha en que la Cooperativa de Vivienda
Los Retoños de los Servidores del MAG le confieran al señor Henry Fernando Herrera
But tos su escritura de Adjudicación o de venta según sea el caso.- MULTA.- En el caso de
que una de las partes desista o se retracte de la compraventa que motivó la presente promesa,
es rá obligado a pagar una multa equivalente a QUINCE MIL DOLARES AMERICANOS

5D 15.000). En el caso de ser el promitente vendedor quien desiste de al venta estará
obl gado a más de pagar la multa, a devolver la totalidad del dinero recibido por la presente
pro esa de venta que es de treinta mil Dólares americanos, par alo cual y a modo de garantía,
el e ñor Henry Fernando Herrera Bustos firma en beneficio de la promitente compradora
señ ra ELVIA XIMENA AMAN GIfERREROuna letra de cambio por este valor de treinta
mil dólares que solo será ejecutable e aso desistir de la venta y negarse a la devol ' de
lo pagado, trícula número CONOC0011629.- También se hace constar que está
embargad ni ipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN DO
REVISAD STA EL 29 DE MAYO DEL 2009 ocho a.m.
Re usable: EDUARDO PROANO373o

DOR
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AMIES
Ministeriode indusión .Seconomcaysoem Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRAMlTE: PlC-MIES-2009-12373 OFICIO Nö. ' '- - ' s A -DNC-MIES-09

auito, I 3 ABR2003

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS SERVlDORES DEL
MAG"
Presente.-

En referencia al oficio N°012 CRL/RR del 06 de abril del 2009 ingresada en esta dependencia con hoja de
control N° PIC-MIES-2009-12373 del 09 de abril del 2009 , a través de la cual dan a conocer la
designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el período Marzo 2009 - Marzo
2010, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de marzo 31 del 2009, esta Dirección Registra
el nombramiento de ta\es dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
RUIZ MERINO EXZON ROLANDO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PROAÑO BARBA EDISON FERNANDO
GERENTE
JAIME TOAPANTA RENE GERMAN /*

Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIO -

IDROBO SIGCHA GLORIA PATRICIA
PERIODO:
UN AÑO
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
articulo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la eritidad
o su Directiva a faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentam - te

T
MlES de ' - rativasSnEC ETnARIO

GE ERAL (E) 66

DIRECClÓN NACIONAL DE COOPERATÑ
ATL / MJ. ALDAS Secretario
09/04/2009 sfielcopia delaonginal -

quereposa enArchivo

wsvw.dinacoop.gov.ec

Av Orelena y 9 de Octubre
QuRo Ecuad r

Juntos por el ßuen Vivir.



SECRETAEÍAGENERAL

VenezuelaentreChiley Espejo 24 e
(PalacioMunicipal)1er.piso gŠ 2 0 37
Teléfono:2571784- 2285896

Señores:

+ REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
+ PROCURADURÍA METROPOLITANA
+ COORDINACIÓN TERRITORIAL METROPOLITANA
+ ADMINISTRACIÕN MUNICIPAL ZONA VALLE DE LOS CHILLOS
+ DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
:+ DIRECCIÔN METROPOLITANA DE CATASTRO
' DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
* DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS DE QUITO-
EMMOP-Q
EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE EMAAP-Q
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
REPRESENTANTES DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS"

re ente

e mi consideración:

,
djunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 3756,
UE CONTIENE LA APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS

CIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LA
OPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS" DEL MINISTERIO DE
RICULTURA Y GANADERÍA, UBICADA EN LA PARROQUIA
NOCOTO.

P

a en

,e comunico para los fines pertinentes.

, EECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

F ocío R. /2008-12-17



ORDENANZAN. 3756

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2008-414 de julio 7 de 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 dá agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe Técnico
Legal favorable' No. 224 del 11 de diciembre del 2007, para la aprobación de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE

Art 1. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra ve leb da
ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Roberto Arregu $olan e
veinte y seis de agosto de mil novecientos noventa y siete y debidame crita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel doce de enero del d gr
Ministerio de Agricultura y Ganadería dio en venta y perpetua enajenación a favör
de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, un inmueble con una superficie de veinte y dos hectáreas
(220.000,00 m2), compuesto por los llanos Huasipungo Alto y Bajo, y Huashahuerta
Alto y Bajo, ubicado en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, obtuvo su existencia jurídica mediante Aprobación
Ministeri No. 1093 de 20 de julio de 19195, yf in r to Gene
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de Cooperativas con el No. 5764.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: Aislada
Uso del suelo: R1 Residencial Baja Densidad
Número de Lotes: 343
Áea útil de Lotes: 161.989,-19 m2
Áea Comunal: 16.164,55 m2
Á a de vías: 39.273,40 m2
Á a total: 217.427,14 m2 /
N mero de lotes 343, signados del uno al trescientos cuarenta y tres, cuyo detalle
e el que consta en la nómina de los socios que conforman dicha Cooperativa, lista
qe forma parte de esta Ordenanza.

.
3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificación es

(B303-50), pareada, mediana densidad y se encuentra consolidada en un 30%.

A .
4.- AREA COMUNAL.- La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los

S idores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de conformidad con lo que
e ablece el Art. 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en concordancia
c los Arts. R. II .219 y R. II 220 del Código Municipal reformado para e ilos
M tropolitanode Quito,transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano ito la
s erficie de dieciséis mil ciento sesenta y cuatro metros cuadrados con guer¢a

o decímetros cuadrados(16.164, 55 m2), distribuidos de la siguiente nerak

Ár Comunal A

Ub ación: Transversal 3, calle C, Calle By pasaje sin nombre

Área:6,997.65 m2

Linderos:

Norte: Transversal 3 longitud: 57.03 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 64.84 m
Este: Calle C longitud: 125.53 m
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Óeste: Calle B longitud: 104.79 m

ÁreaComunal B

Ubicación: Calle H, Calle Gy pasajes sin nornbre
Área:4,667.21 m2

Linderos:

Norte: Pasaje S/N longitud: 56.27 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 42.18 m
Este: Calle H. longitud: 90.79 m
Oeste: CalleG longitud: 101.45 m

ÁreaComunal Guardianía /

Ubicación: Transversal 1, lote 001y propiedad particular
Área:35.15 m2
Linderos:
Norte: Transversal 1 longitud: 15.39 m
Sur: 001 - longitud: 14.62 m
Este: En vértice
Oeste: Propiedad Particular longitud: 4.79 m

ÁreaFaja de Protección de Quebrada 1

Ubicación: Borde superior de quebrada, transversal1 y propiedades particulares

Área:2,514.78 m2

Linderos:
Norte: Borde superior de quebrada longitud: 439.17 m
Sur: Transversal 1 longitud: 436.44 m
Este: Propiedad particular longitud: 7. 04 m
Oeste: Propiedad particular longitud: 4. 20 m

ES FIEL C A DEL ORIG
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada 2

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 311, 312 y 342, y propiedad
particular

Área: 703.95 m2

Li ideros:
Norte: Lotes 311 , 312 y 342 longitud: 133.70 m
St r: borde superior de quebrada longitud: 136.20 m
Ehe: Propiedad particular longitud: 10.08 m
O ste: Propiedad particular longitud: 10.05 m

A sa Faja de Protección de Quebrada3

U -icación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,
181 y 182 y propiedad particular.

ta: 1245.81 m2
Li deros:

N , rte: Lotes 25, 26, 81, 82, 126, Longitud: 327.09 m
127,128,130,181 y 182 q + '

SU -: Borde superior de quebrada Longitud: 328.60 m
E :e: Propiedad particular Longitud: 1.35 m

ste: Propiedad Particular Longitud: 6.95 m

La /Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agiicultura y Ganadería, cancelará el porcentaje de área comunal faltante que
cor esponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil de lotes, de
acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y los Arts.
R. II. 127 y R.II.109 del Código Municipal.

De conformidad con el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188, publicada en el Registro Oficial
402, de 22 de noviembre del 2006), la Dirección Metropolitana de Catastro y la
Jefatura Zonal d stro de la Ad4ministraci n I Ca ron proceder



ORDENANZA N° 3766

inmediatamente después de ser notificados con la presente ordenanza, a registrar
esta área verde como bien de dominio público, y al bloqueo de las claves
catastrales de dicha área.

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 6 de noviembre
del 2008, resolvió aplicar la normativa anterior a la vigencia de la Ordenanza
Metropolitana No. 255, en lo que se refiere al porcentaje de las áreas verdes y
comunales de las Ordenanzas de Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo, aprobadas por el Concejo Metropolitano a partir de septiembre del
2008, cuyos informes y pianos sean anteriores al 28 de agosto del 2008, por
cuanto el porcentaje del área verde y comunal es de 13% y anteriormente era del
10%.

Art. 5.- VÍAS.- Son de ancho variable de: 8m, 9m, 10 my 14m.

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son
las siguientes:

Red de energía eléctrica.
Red telefónica.
Bordillos, aceras y adoquinado. os p
Areas verdes y comunales.

Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes j o co
entrega de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte d
moradores. +

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA COMUNAL.- Las obras a ejecutarse'en '

el área comunal son:

. Canchas de indor football, básquet, voley y tennis

. Casa Comunal juegos infantiles
Áreaverde y arborización.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de diez años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las c ribuciones y mejoras de Ley.
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Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de la
ejecución de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman la
Urbanización del la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del
MAG quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor de la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidos de
enajenar hasta la terminacióntotal de las obras; luego de realizadas se aplicará lo
c ntemplado en el segundo inciso del inumerado ...(96) de la Sección V, Capítulo
I TÏtuloI del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
d Quito(sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana 0255).

Q eda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar no afecta la
a udicación de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
q forma parte de esta Ordenanza.

A .
10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos

p sentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
perativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de

A icultura y Ganadería, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
pl nos y los documentos legales. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad
e planos, datos, documentos, o de existir reclamos de terceros afectados, será de
e lusiva responsabilidad de los directivos del Comité. Las dimensiones y-5
de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba, sien¢q¢h el fu
in ivisibles.

La adjudicación del producto de relleno de quebrada ( de propiedad thunici¢al)ýue
encuentra dentro del lote No. 336, será tramitada por parte de If Coc á¾iba,

sin ue ello afecte el trámite normal de protocolización y transferenc'i dMleminio
de ' eas verdes y catastro.

A 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de '

Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería,
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios del plano a
legalizarse el .cual se adjunta y forma parte integrante de esta ordenanza y a
terceros, conforme consta en el inciso segundo del artículo 9 de esta Ordenanza, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la misma en el
Registro de la Propiedad, bajo responsabilidad civil y penal de los dirigentes, en
caso de incumplimiento.
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Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras por parte de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, pagará a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento, la
Municipalidad podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los
propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientes y establecida la inulta por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera
Tributaria para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro,
incluso por la vía coactiva.

Art. 14.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda "Los Retoños de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería",
se compromete en el plazo de seis meses, contados a partir de la sanción de la
presente ordenanza, a protocolizar e inBir en el Registro de la Prop c
todos los documentos habilitantes, éste acto decisorio del Concejo, aracter
particular, que autoriza la urbanización, de conformidad con el Art. e la?Eey
Orgánica del Régimen .Municipal; en caso de no hacerlo en el pla estipolado,
quedará sin efecto esta autorización y se notificará del particular al CerWisario de la
Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICION FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo M tro litano, el 25 de septiembre del
2008.

A drés Vallejo Arc s Dra. arÏa Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETARIARRAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

S FIEL IA DEL ORÏGIN &7



'ECRETARÍAGENERAL
ONCEJOMETROPOL.lTANO

)E QlJITO

lenezuela entreChiley Espejo
PalacioMunicipal)1er.piso ' Rén

¯eléfono: 2571784-2285896

1 9 ENEMnq

General (t)

MANUEL SUAREZ SUAREZ
Presente

De roi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realinda el jueves15 de
enero del 2009, al considerat 12terna presentada por el sefior Alcalde, para el cargo de
Administrador General, resolvió designar a usted Administrador Genetal del
Municipio del Disttito Metropolitano de Quito.

Resolución que pongo en su conocitaiento para los fines consiguientes.

, Atentamente,

ECRETARIA GENERAL DEL
ONCEJO METROPOLITANO

.c.: Administración General
Dirección Metropolitana de Recursos Humanos
Procurador Metropolitano
Dirección Metropoligna Financiera
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que
pre ente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 11
2 de septiembre del 2008.- o ertifico.- Quito,29 de septiembre del 2008.

Dra. ocha Díaz
BEC ENERAB¯ÐEL CONCEJO

A LDÍA DEL

DISTRITO.-MET IesAe

t

mDbEreelTO

Pa o Moncayo legoS EP
ALCALDE METROPOLITANO DE Q ITO

E TIFICO, que la presente - lonada por Pac Noncayo
a gos, Alcalde Metropolit no, el 29 de septiembre del 2008.- Q o, 29 de

sep embre del 2008.

Dra.'María Belen Rocha Díaz - a copia de'
ENER L CONCEJO posa en los arch

R.B
METR POLITANO DE QUITO

as

Fecha:

ES FŒL PIA DEL ORIGIN L
CERTIFICO
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Presente.

Demi considerición: · ·

Ad.juntog la presente,sírvase encontrar copias certificagas de la.Resoluci.ón,No.A-
Ol38-A, de20 de diciembre del 2004, medianto la cual ¿lsefiorAlcalde M tagg
de Quito,dilega atribuciones a la Administradora_Generaldel-Distrl

. a los ÀèninistradoresZonalesy al Ì)IrectorEjedutiyode la UOST . y

Particulirquepongo ¿a su cottocimiento para los flacspertintates. · c ¯

tentamente, -

. 4 -
·

g

.t.CXu
. . del originalWN

Es copia rehlves d.eDra¯UaríaBelénRochaDiat ·

.

reposa en los agggTIFico

- SECRETARIAGENERALDM, CONCEJO ,,mseu
gas

METROTOLTl'A.NODEQUITO naga esaMETROP
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SEÑORES·
.

3 03 2005
DR.OSWA.LDORODRÍGUEZDALGO

.

ADMINISTRÃÓNG-ENEFÁL
.

NOCURADURAMisTROPOLTTANA-

DIRtcCIÓNDTILECU1tSOSE.UMAND G

DIALOGO SOCIAL -

Presente. ·
-

De mÏconsidgaciárg
'

El Concep Metropolitano en sesión extraordiagginalizada el miércoles
29 dejuniodel2005, resolvió _de

conformidg:don el.Art.13d.e la Ley
OrgánicadeR£gimenpara e1DistritoMetro tanodequito, designar al

Doctor Oswalde Rodríguez ·ÚaÍgo, Administrador Gènegl del
MunicipiodelDistritoMetropolitano de to-

.

esolue-16nquellevo a su conocimiento, para losfines,

ra. .a.tía3e a ochapíaz
SECRETARIAGENERALDEL COliCBÏ.Q

BAe ed g!nal queMETROEOLITANODE QUITO. rwe¿a sh lov archivos de
esta er . urts: GERTINCO

Ana E -leW2 &
.

PROCURÀ3IRAMETHOPOUTAMA
Fecha:



RESOLUClÓNN° G138 A
- PACOMONCAYOGALLEGOS

--- AlcaldeMetropolitanode Q.uito

. CONSIDERANDO:

us es necesario conferirsuficientesatribucionesa la AdministraciónGeneral
del DisJtite¿.p.aca.incrementarla agilidady eficienciaopergtivas deilai.L-

Clue con fecha 27 de abril del 2000, el Concejo Metropolitano, expidió la
Ordenanza Metropolitana 032, Sustitutiva del Capítulo VI, del Título II, del
Ubro Primero del C6digo Municipalque regula la contratación de obras,
bienes y servicios, cuyo monto no sea de competencia del Comité de
Contrataciones;

Clue La Resolución A-0138, del 17 de diciembre de12004, es incornpleta y está
generando complicaciones administrativas en muchqs aspectos,
susceptibles cuestionamientos, gue..oqqsionarían.eventuales

perjuicios
.

. ineinsive ecoTidmitbä, ä TiENiunicipalidad,por lo que debe expedirse una
resolución sustitutiva que supla las omisiones;

En ejerciciode las. atribucionesque le confierenlos articulos 4 y 10 de la Ley
Orgánicade Régimen para el DistritoMetropolitano de Cluito, el 73 de la Ley
Orgânicade Régimen Municipaly, 1.67y 1.384del Código Municipal.

RESUELVE:

Art. 1.- Delegar a el (a) Administrador (a) General del Distrito Metropolitano
... .

Òuito,las siguientesatribuciones: pg P

a) Suscribir en nombre y representación del Municipio, vio
cumplimiento de los requisitos legales c rrespondientes, tos
Donación, arrendamiento, comodato y en general, todos ahtaitos

. monto no alcance la:base establecida por el httículo4 de la CSdif
de.ÌaLey de Contratación Pública para el Concurso de Oferta ' co , 4

suscribirlos documentos relacionados con la ejecución de tale 19

b) Suscribir a nombre y en representación del Municipio, previo el
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, Convenios
Intermunicipales de Cooperación e interinstitucionales.En forma p.reviaa
la suscripciónde los conveniosantesmencionadosel (a) funcionario(a)
delegado (a),informaráal Alcalde Metropolitanoel objeto de los mismos;

c) Autoritar, solo como procedimientode excepción, la celebración de
convenios de pagos y suscribirlos, cuando el Municipio haya recibido de
tercetosbienes o servicios, sin contrato previo, conforme lo establecen los



articulos Z3,_nurneral 17 de. la Constituciôn Politica y 57 de la Ley
Orgánica d.4.AciministraciónFinancieray Control,previo informe favorablé

- del Procuradgr (a) Metropolitano(a) y, siempre que el monto de los
convenios no alcance la base establecidapara los procedimiéntos que
competen

aT.¯.Öomité
de Selección qstablecido en el articulo1.370 del

Código Munipal,esto es, el resultado de multiplicarel coeficientä
0,00001 . por el Presupuesto inicial del Estado del correspondiente
ejercicioeconómico;

d) Suscribit·los documentos necesarios paca legalizar la ·imoortaciónmig'

...permise4e-iM‡oYtaciónmotaë¯ðëliëdÏJosolicitudesde apertvia de.carlas.
da -cFédito;- solicitudesW tidêtä¯cióñarancelarias y, cualquier otro que
permita cumplircon lo indicado anteriormente. '

e) Supervisar la gestión y funcionamiento de todas las dependencias
administrativas munióipales, para ello dispondrå la prëparación de
informes, proyectos, programas de obras, cronogramas, rutas criticas,' presupuestos y estados económicos;así como, calificará las solicitudes
de desembolsos que se formulen al Banco del Estado.

Art. 2.- Dentro det_B.igimen.Municipalde-Servicio Civily Döcente, se défegaal(á)~Adrninistrador(à)General las siguientes funciones:

a) Contratación de personal, autorización de licencias, comisiones de
servicioscon o sin sueldo dentroo fueradel pais, hasta por sesenta días;
el pago de viâticosy ayuda de viajes;

b) Autoiizar y legalizar vgcaciones, licencias, comisiones de servicios,
permisosy más movimientosde personal, de los diferentes funcionarios yo
servidores. En el caso de los Administradores Zonales, dichos
movimientos se deberán efectuar previo conocimiento del Coordin er-
Territorial; yW No

c)
' Autorizar y legalizar traslados adminigrativos y pres tarigsD ·y

reclasificaciones y revalorizaciones de puestos, gluciones Oc
administrativas y presupuestarias; o .«

d) Aceptar las renuncias del personal que se encuentren hasta e gegescaW 4 /

.
e) Legalizar y suscribirprevio el conocimientodel setior Alcalde y luego del

trámite legal correspondiente, las resoluciones y acciones para la
supresión definitivade los puestos que se estime pertinentes;

f) Autorizarel nombramientode personal hasta la escala 13;

r g) imponer sanciones de suspensión temporal, de acuerdo a lo que
i establece la Leyy el CódigoMunicipal;



b) Expedir de acuerdo a la Ley y al Código Municipal, resoluciones
administretiväsy presupuestarias de. reclasificaciones,

revalorizacionse,¯

creacionesÿ supresiónde puestos, cambiode régimenadministrativoy,
de reformadel ÍndiceOcupacionalde Puestos;

i) Sancionar¯gTõsservidores que incumplieren las disposicionespara el us
de vehiculosoficiales;y,

) Legalizarterminacionesde contratos.

res eetNö Co oleeßve, cuando~fuerenelcaso, autonzarálicencia _con.
.

qoce da.Ismonacación hasta ·por un affd, a tavorde servidores
¯riflinÑos

de
organizaciones sindicales.

-Art. 3.- Dentro del Régimen Administra1ivoy Económico Financiero, se delega
- at (a) Administrador (a) General, las siguietites funciones:

a) Actuar como contraparte en la negociacióny formalizaciónde proyectos
de cooperación nacional.e intemacional;

b) Suscribir a nombre..de. la. .Municipalidad, flocumeritos dflolã\ës
ãñta¯

äf§äliisiri s gubemamentales, no gubemamentales e internacionales;así
como, ejercer la Coordinación General ante el Banco del Estado y Banco
Interamericano de Desarrollo BID;

c) Autorizarcon la debida justificación,la realizaciónde eventos sociales
municipalesy el pago de los gastos respectivos;

d) Analizarfinanciera y económicamente pmpuestas de reestructuraciónde
las diferentes áreas de la institución y efectuar análisis pr_e_supuestariode
las dependencias municipales, para conocimiento y reso ción del
-Concejo previo informe de la Comis16nde Finanzas, o de g]d
caso;

- - e) Brindar cuando sea requerido (a) aseso& técn a las diversas y
dependencias de la administraci6n municipal. os

.! g
Art. 4.- Se delega al (a) Administrador (a) Geneml para que as s ifonese
las que no pueda asistir el Alcalde, actúe como Presidente (a)

. Isig "g*Ao
Comitésde: Escalafón, de Contratación Colectiva, Mixtode Justicia -

¯ e
Informático.

Art. 5.- Sie perjuicio de la responsabilidadadministrativa, civilo penal por las
violacionesde la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitanode
Quito,LeyOrgánicade RégimenMunicipal,Ley de ContrataciónPública, Ley d.e
Consultoria, Código Municipaly demás disposicionesconexas, el (a) funcionario
(a) que ejetza cualquierade las delegaciones consignadas en esta Resolución,
es responsableante el Alcalde Metropolitano.



Art. 6.- Sin perjuicio de las delegaciones a ias que se refieren los artícules-
anteriores, se <Jig.i a los Administradores Zonales dentro de la zona
metròpolitanaa su'¯cargo,el ejérciciode las siguientesatribuciones:

a) Autorizarelgä~sto,.seleccionat,adjudicary suscribircontratosde adquisleién
de bienes, éJ ci6n de obras y-prestaciónde serviciosno regulados por la
Leyde Consultoría,cuya cuantia nosupere elva\or que resultede mattiplicat
el coeficiente 0,00001 por el monto del presupuesto inicialdel Estado d.el
correspondienteejercicioeconómico.

MMrnpolitanede·Quito-

c) Preparar, con la participación ciudadana, presupuestos conforme a las
necesidacles, plènes, programas o proyectosque demanden la administración
de la zona metropolitanaa-su cargo,- sobre la base de la disponibilidad y
requerimientosde ingresos;

d) Fijar prioridades de gasto, autorizar traspasosy reducciones de crédito dentro
de una misma función, plan, programa, activiciad o proyecto dentro de su
pres'upuesto.y autori2ar gegos hasta.poF-en mente de-quinientos salários
mmimosvitales;

g e) Previo el cumplithiento de los requisitos legales correspondientes,de las
escrituras de: donaciones, contratos de afrendamiento, comodatos y en
general todosaquellos contratos cuyo montono alcance la base establecida
por el Art. 4 de la Ley de ContrataciónPública para el concurso de ofertas;
así como, suscribir los documentos relacionados con la ejecución de tales
contratos.

f) Administrarel personal de la zona metropolitanaa su cargo;

g) imponer las sanciones que correspondan por incumplimiento de las
. Ordenanzas Municipales, salvo lo previsto en la letra g) del Art. 167 de la Le

Orgánica de Ré'gimen Municipal;

' h) Suscribir las escrituras de: levantamiänto de p/bbibiciones ' naien
cancelacionesy subrogacioñas de hipoteca, conformea lo pr ' ptoa la Ley 7

Orgánica de Régimen Municipal, decia.raciones de propie11a horizontal, c
fraccionamientosy divisiones de bienes inmuebles;

i) Administrary autori2arla custodia de los bienes mueblesque s gu r
bajo su responsabilidad. Ordenar el registro y control dé bienes
municipalesdentrode la respectivaZona Metr.opolitana;y,

j) Suscribir autorizacionesde salvoconductopara la utilizaciónde vehiculos
motorizados. ¯



Art. 7.- Todas las atribucionesque, en relacióncon permisosy autorizaëiges, -

confiere el Código Municipal y demás ordenanzas vigentes a las divetàas
direcciones municipales, se transfierena las AdministracionesZonales. Sin
perjuicio de lo anterior, las DireccionesMunicipales mantendrán la dëbida
coordinacióncõii_Tesadminislñiciones zonales.

_DISPOSICIONESTRANSITORIAS.-

PRiMERA:Hasta la implementaciõnde los n.ecesarioscambios en la estruct ra

s-en igo-Miniãipal, seguirán ejerciendo -las
.delegaciones

. ennte pladae-en iss letras x)y bTdëliiÛculo2 de la presente Resolución.

SEGUNDA:.Se delega al DirectorEjecutivo de la Unidad Operadora del Sistema
Trolebús, UOST, la facultad de adjudicar y suscribir contratos de adquisición de
bienes, prestación.de servicios y ejecuti n de obián no ieguladas por la 1,.eyde
Consultoria., cuya. cuantia na supere el valor que resolië de multiplicar el
coeficiente 0,00001 por el monto del presupuesto inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico.

. . . . .DISROS101ÓNFlMAL-

Clueda derogada expresamente la Resolución A-0138, del 17 de diciembre del
2004 y demás disposiciones de iguat o menor jerarquia,que de algunamanera
se opongan o contravenganla presente Resolución, que entrará en vigenciaa
partirde la presente fechay prevalecerásobre todaotra norma anteriorde igual o

-
. menorjerarquia,que se le oponga.

Dada en San Francisco de Quito, a los veinte dias del mes de diciembre del
2004.

RAZON: Siento por tal, que la Resoluciónque antecede fue suscrita or
General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano de Quito,el veinte de.
diciembredel 2004. - LO CERTIFICO.-

DRA.MARTH UT UEZA
SecretariaGeneraldelConcejoMetropolitano

e
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SECRETARIAGENERAL IC-2008-414
COMISIONES , LOS RETOÑOS - MAG

EXP. SC-2008-740
VenezuelaentreChileyEspejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2580801

Quito julio7 de 2008

INFORME DE LA COMISlÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - EJE
TERRITORIAL 10-2008-414

URBANIZACI.ÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDALOS RETÒÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIODE
AGRICULTURAY GANADERIA.

INFORMETÉCNÍCO - LEGAL: EXP. 224 DE DICIEMBRE11 DE 2007, SUSCRITO POR DR.
EDISON YÉPEZ VINUEZA DELEGADO DE LA
PROCURADURÏA METROPOl.lTANA; ING. GEOVANNY
ORTlZ DELEGADO DË LA DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y

- CATASTROS; Y ARQ. RENÉ VALLEJO DIRECTOR
METROPOLITANODE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL.

APR BADO: WÛÔ~ NEGADO: REGRESA:

SEÑ R ALCALDE:

La misión de S oy Ordenamiento Territorial en sesión realizadael lunes 7 de juliode
200 acogió el informe técnicolegal constante en Exp. No. 224 de diciembre 11 de 2007;

,

su ito por el Dr. Edison Yépez Vinueza delegado de la Procuradurfa Metropolitana; Ing.
"-Gv nni Ortiz delegado la Dirección de Avalúos y Catastros; y, Arq. René Vallejo Director

etr politano de Planificación Territorial (hojas 133 - 142) y oficioNo. 001572 de rnayo de
. O (hoja 151) suscrito por el Arq. Iván Martinez, Jefe de Territorio y Vivienda, eiggspy

icta en favorable para que el Concejo Metropolitano, al amparo de lo prescrito e gArts.
23 e la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada;.y, 11.139y 11.140de la Menanzgy A
etr politaria No. 095, apruebe la ordenanza de autorización de la URBANIËASIÒN

NTE IÊSSOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DE LA COOPERATIVA DÈ VIE
OS RETOÑOS DE LOS SERVID S EL STERIO DE AGRICOL U
A DÊRÍA, ubicadaen la Parroquia onocoto, ctor Sa oD mingode Conocoto

nta e,

i Ortiz
PRESIDEN L N DE

S LO Y ORDENAMIENTO E RITORIAL

n Ra ° o érez Terán ·

CONC L METROPOÙTANO CON EJAL METROPOLITANO

arpeta con documentación y planos.
/ELC.

ES FIEL PIA DEL ORIGIML
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.

TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794 - 2281126
2955138 • Foc 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 224
Página 01

Quito, 11 de diciembre del 2007.

ASUNTO: EXPEDIENTENo. 224

Licenciado .

Sergio Garnica
PRESIDENTE DE LA COMISIONDE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

De miconsideración.-

Para conocimiento de la Comisiónque preside, remitimosel informe técnicolegal
relativo a la aprobaciónde la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo e favor de la Cooperativa de Vivlenda "Los Retoños de los
Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganaderfa", constituida mediante .

Acuerdo Ministerial N° 1093 de 20 de juliode 1995, ubicado en la Parroquia ,

Conocoto, sector Šanto Domingo de Conocoto, en los siguientes términos:

INFORMES METROPOLITANOS
DE P

• OficioN° 8933 de 15 de diciembre de 2003 en el que elArq. Go o g
Giler, Jefe de Proyecto Gestión Catastral, informa que sobre la ghe dés
restitución fotogramétrica del sector se ha definido el borde supeior deila e
quebrada, el mismoque se implanta en los planos adjuntos. ,,, i
• Oficio N° 159 de 7 de juniode 2004, en el cual el Presidente y Ger,en‡edeet
Cooperativa de Vivienda "I,.os Retofios de los Servidores del MAG" ßge%qqep o
debido al grado de consolidacióndel. predio se la apruebe como Urbanr2asión-
Social de Desarrollo Progresivo a fin de continuar con las obras de
infraestructura y disponer de los serviciosbásicos. -

• Oficio N° 395 de 29 de enero de 2004 en el que el Arg. Edgar Flores,
Coordinador de Gestión de Territorio informa que los copropietariosdel inmueble
donde se aslenta la Cooperativa pueden urbanizar hasta la etapa de
incorporación (20006-2010) según el informe de Regulación Metropolitana N°
476 de 20 de juniodel 2003.
• Oficio (Exp. 1958-2004) de 20 de julio de 2004 mediante el cual el
Subprocurador General, Dr. Aníbal Baldeón Quiroz, remite el expediente de la
Cooperativa al Jefe de la Unidad de Suelo y vivienda a fin de que se prosiga con
el trámite previsto para la aprobación de la mencionada cooperativa como una

. anización Social de Desarrollo Progresivo.

8 PGL L.ONA DEL ORIGIG.L
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• Oficio N° 2947de 23 de agosto de 2004 en el cual el Arq. César Páliz, D1rector
Metropolitano de Tenitorioy Vivienda,informa que el predio de la Cooperativa,
de Suelo urbanizable,no tieneafectación por limite urbanoy que los interesados
deberán solicitarel borde superior de quebrada a la DAYC.
• Oficio 127- BIS de 18 de octubre de 2005, medianteel cual el Ing. César
Chacón, Jefe de Proyecto de Barrios de Interés Social de la DAYC,informa que
las medidas del planocoincidencon las medidastomadasen campo.
• Plano topográficode bordes de quebrada de la Dirección de Avalúos y
Catastros, revisadopor el ing. Marco Pilaluiza.

D UMENTACIÓNLEGAL

• cuerdo Ministerial N° 1093 de 20 de julio de 2005 suscrito por el
Su secretario de Bienestar Social en el que se aprueba el estatuto de la
Co perativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del MAGN, COn
do icilioen la ciudadde Quito,Provincia de Pichincha.
• cio DNC-UPU-MUR-2007de 26 de febrero de 2007 de la Dirección Nacional
de Cooperativas,

_

mediante el cual se extiende el nombramientode la actual
di iva de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del
M ".
• minaactualizadade Socios de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de .

: I Servidores del MAG"
, opia de la escritura de compra venta, celebrada entre el Ministeriode

Ag cultura y Ganadería y la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los
Se Idores del MAG" el 26 de agosto de 19997 ante el Notario Vigésimo
Te ero del Cantón Quito,Dr,, Roberto Arregui Solano e inscrita en el >·

de Propiedad el 12 de enero del 2000. De
• C rtificadode gravimenes N° C40317756001 de 28 de marzode

. , del
se desprende que la Cooperativa de Vivienda "Los Ret

,
gd

S °dores del MAG" son propietarios de un lote de terreno de 22
,

, C
puesto por los llanos;a) "HuasipungoAltoy Bajo"y b) "Huashahterta Altä g"

aj " ubicados en la Parroquia Conocoto,del Cantón Quito. ' ''
y

• de Pago del impuesto predialN°645044 del año 2007. .9 og .gO
• C a de pago por consumode energia eléctrica emitidopor la EEQ -N

-d

su istro 1113196-4.
• C rta de pago por el consumode agua potable otorgada por la EMAAP-Q,conN° e suministro510887598.
• Memoria técnicadescriptiva del proyecto de urbanizaci6nde la Cooperativa de
Vivienda "Los Retoftos de los Servidores del MAG" elaborada por el Arq.
Eduardo Carranco Ortiz de diciembre del2007.
• Croquis de ubicaci6n del predio donde se asienta la Cooperativa.
• Informe de replanteovial (aprobado) DM-384 de 19 de marzode 2007 otorgado
por la Administración Zonal Valle de los Chillos.
• Planos del banjo.

.; ,
• C.D-R que contiene el proyecto de urbanización de la Cooperativa de Vivienda

sg 44os Retoños de los Servidores del MAG"
ES FIEL PIA DEL ORIGINAL
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ANTECEDENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7 y primera disposición
transitoria de la resolución de Alcaldía A-070 de 7 de agosto del 2001, en
conocimiento de la Hoja de Control N° 135033 de el 17 de octubre del 2005, con
la cual se remitió a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial el
expecliente de la referencia; La Mesa de Trabajo Institucional conformadapor
representantes de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial,
Procuraduría Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastios, reunidael día
09 de agosto del 2.007 conoció los informes técnico-legalesexistentes,
presentados por la Unidad de Suelo y Vivienda, así como también la
problemática de esta Cooperativa que ha impedido el avance de su trámite
normal.

Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Vigésimo
Terceto del Cantón Quito Dr. Roberto Arregui Solano, el veinte y seis de agosto
de milnovecientos novenia y siete y debidamente inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito el doce de enero del dos mil,el Ministerio.de

Agricultura y Ganaderia dio en venta y perpetua enajenaci6n -a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores del Ministerlo de
Agricultura y Ganaderfa", un inmueble con una superficie de veinte y dos -

hectáreas (220.000,00 m2),compuesto-porlos llanos HuasipungoAltoy Bajo, y ,

Huashahuerta Alta y Bajo, ubicado en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito,
Enm ciartudePa

o

earativa

de Vivienda "Los Retoños de los Se
Ministerio de Agricultura y Gariaderfa", en su calidad de p tario
inmueble antes señalado, ha solicitadoser aprobado como una U pció '

Interés Social de Desarrollo Progresivo, para lo cualse adjuntala do en
necesaria.

TASA RETRIBUTIVA

La Dirección Metropolitana de Planificación Territorial determinará basándose en
los indices que le proporcione la Empresa Metropolitana de Obras Pûblicas
EMOP-Q,el valor de ejecuciôn de las obras de urbanización, sobre el cual se
calculará el monto de la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que
será pagada dentro del plazo de los quince días siguientes a la sanción de la
ordenanza de aprobación de la ocupación informaldel suelo, de conformidad
con lo establecido en el Libro 11 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,previarevisiónde los títulosde créditos.

ES FIEL IA DEL ORIGINAL
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,

INFORMEDE INSPECClÓN

Los sistemas de infraestructura básica se encuentran en los siguientes términos:

Sistema de Agua Potable: total.
Sistema de Alcantarillado: total.
Sistema de Energía Eléctrica: parcial.
Sistema de Red telefónica:ninguno .

E Sistema de infraestructura vialse encuentra en los siguientes términos:

B rdillos:ninguno.
A eras: no se han construido.

pa de rodadura, ninguno

s
'
reas Comunales se encuentranen los siguientes términos:

as Comunales sin trabajosrealizados.

* I AORMESTÉCNICOSY LEGALES:

Mesa de Trabajo Institucional, de conformidadcon lo dispuesto en el artículo
de la resoluciónde AlcaldfaA-070 ya referida,integrada por los representantes

editados por la Direccl6n Metropolitena de Planificación Territorial,
rocuraduria Metropolitana, Dirección de Avalúos y Catastos, tomó
riocimientode la documentación presentada, ingresada por ventanilla

irección Metropolitana de Planificación Territorial y después de la rev e
ediente la Unidadde Suelo y Vivienda en conocimientode la Hoja ontrol
126331 de 8 de marzo de 2004, resuelven emitir criterio té rg legal

vorable a laapróbaci6n de la Urbanizaci6nen rnención,en conocimi niode los
i rmesemitidosque se detalianen la documentaciónanexa al exped .

E el acto decisorio del Concejo de carácter particular que au DIeto
i lización a la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores"

G",se incluirán los siguientes artículosde manera obligatoria:

ES FIEL PIA DEL ORIGINAL
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Art. 1. ESPEClFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A8 (A603-35)
Forma de Ocupación: Aislada
Uso del suelo: R1 Residencial Baja Densidad
Número de Lotes: 343
Áreaútil de Lotes: 161,989.19 m2
ÁreaComunal: 16,164.55 m2
Áreade vías 39,273.40 m2
Ãreatotal: 217,427.14 m2

Número de lotes 343, signados del uno al trescientos cuarenta y tres, cuyo
detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicha
Cooperativa, lista que forma parte integrante del expediente N° 224

Art. 2. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La Zonificación es B3
(B303-50). Pareada, mediana densidad y se encuentra consolidada en un 30%,

Art 3. AREA COMUNAL.-La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los
Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería", de conformidad conlo
que establece el Art. 210 de la Nueva Codificación de la Ley de Régimen
Municipal y en concordancia con eLArt RJl -219 y RJl 220 del Código Municipal
reformado para el Distrito Metropolitano de Quito, transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito la superficie de dieciséis mil ciento sesenta y
cuatro metros cuadrados con cincuenta y cinco decímetros cuadrados(16,164.55
m2) distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal A

Ubicación: Transversal 3, calle C, Calle By pasaje sin nombre

Área: 6,997.65 m2

Linderos:
Norte: Transversal 3 longitud: 57.03 m
Sur: Pasaje S/N fongitud: 64.84m
Este: Calle C longitud: 125.53 m
Oeste: Calle B longitud: 104.79 m

A DEL ORIGI L
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Área Comunal 8

Ubicación: Calle H, Calle Gy pasajes sin nombre

Área: 4,667.21 m2

Linderos:
Norte: Pasaje S/N longitud: 56.27 m

'

Sur: Pasaje S/N longitud: 42.18m
te: Calle H longitud: 90.79 m
ste: Calle G Iongitud: 101.45 m

rea Comunal Guardianía

bicación: Transversal 1, lote 001 y propiedad particular

rea: 35.15 m2

deros:
rte: Transversal 1 longitud: 15.39 m

ur: 001 longitud:14.62m
ste: En vértice
este: Propiedad Particular longitud: 4.79 m

ea Faja de Protección de Quebrada 1

U icación: Borde superior de quebmda, transversal 1 y ppo i dade
p rticulares

a: 2,514.78 m2

Li deros:
N Yte: Borde superior de quebrada longitud: 439.17'm /
S : Transversal 1 longitud: 436.44m
Es e: Propiedad particular longitud: 7.04m
O te: Propiedad Particular longitud: 4.20 m

a FEL COPIA DEL ORIGINAL
CERTIFICO
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada 2

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 311, 312 y 342 y propiedad
particular

Área: 703.95 m2

Linderos:
Norte: totes311, 312 y 342 tongitud:133.70m
Sur: borde superior de quebrada longitud:136.20m
Este: Propiedad particular longitud: 10.08m
Oeste: Propiedad Particular longitud: 10.05 m.

ÁreaFaja de Protecciárl de Quebrada 3

Ubicación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,
181 y 182 y propiedad particular

Área: 1245,81 m2

Linderos:
Norte: lotes 25, 26, 81, 82, 126,

127, 128,130, 181 y 182 longitud: 327.09m
Sur: borde superior de quebrada longitud: 328 80
Este: Propiedad particular longitud:
Oeste: Propiedad Particular longitud:

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Servidores d ( ini
de Agricultura y Ganadería", cancelará el porcentaje de área com ' a t
que corresponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil d Ida
acuerdo al avalúo que determine la Dirección de Avalúos y Catastros y el fculo
R. IL 127 y R.II.109 del Código NIunicipal.

Art. 4. DE LAS VIAS.- Cumple con las especificaciones determinadas eri el
cuadro 1 del Ad. II.126 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano y
tiene un ancho de 8m, Sm, 10 my 14m (variables).

FŒL PEA DEL ORIGIEL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
4 TERSE Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 49958 - 49959
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 140, repertorio(s) - 49960

QUEDAN PROHIBIDO DE ENAJENAR EN GARANTÍA DE LA TERMINACION DE LAS OBRAS
DE URBANIZACIÓN

Matrículas Asignadas - CONOC0013522 Lote Terreno situado en la partoquia CONOCOTO de este
Cantón

viernes, 03 juho 2009, 04:55:14 PM

EL RE ' DOR

Contratantes.- |? L
MUNICIPIO Ig Qig ti qgad-de- ELMURLCIPIO- CESIONARIOr
COOPERATI AL'$¾TÒÑÒ¾&fsu6alidadde CEDENTE /
COOPERATIVA IENDAiOS RETOÑO9en su calidad de COMPARECIENTES,

MUNICIPIO DE QUITO en su calidad de ACREEDOR
. COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS en su calidad de DEUDOR/

e Los números de matrícula le serviran para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Aseson- ANTONIO FLOR
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- KATTY SALGUERO

FF-0041949
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO

1

2

3

4

5 COMPRAVENTA En la ciudad de San Fran-

6 OUE OTORGA: cisco de Duito, Capital de

7 MINISTERIO DE AGRICULTURA la República del Ecuador -

8 Y GANADERIA hoy día, MARTES (26)veinti

9 A FAVOR DE: seis de AGOSTO de mil nove

10 COOP.DE VIVIENDA LOS cientos noventa y siete,an

11 RETOROS te mi Notario Público Vigè

12 CUANTIA:S/2.323.OOO.CKK) simo Tercero de este Cantón

13 Di 2 copias LA. doctor Roberto Arrequi So -

14 lano, comparecen: por una

15 parte en calidad de VENDEDOR, El Ministerio de Agricul-

16 tura y Ganaderia, legalmente representada por el Inge-

17 niero ALFREDO SALTOS GUALE, en su calidad de MINISTRO

18 TITULAR de esta Cartera de Estado, conforme consta de

19 los documentos habilitantes que se agregan;y, por otra

20 parte, en calidad de COMPRADORES, la COOPERATIVA DE

Ag u

rRETONO

a

edr

a e

aervidoere edp eseMninisterio

señores GE AN OCHOA PELAEZ Y ECONOMISTA EDGAR

O VAL CIA en sus calidades de Presidente y Geren-

5 re ectivamen,te, conforme consta de los nombramien-

os se agrega como documentos habilitantes.-Los

27 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

28 de edad, domiciliados en esta ciudad de Duito, legal-

NOTARIA VISESIMA TERCER E' C ' N QUITO
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1 mente capaces, a quienes de conocerles doy fe y me

2 solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

3 siguiente minuta: SENOR NOTARIO.- En el Registro de

4 escrituras a su cargo, sirvase incorporar una que

5 contenga el contrato de compraventa con sujeción a las

6 siguientes c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compa-

7 recen a la celebración de la presente escritura, por

8 una parte, como VENDEDOR , el Ministerio de Agricultura

9 y Ganadería, legalmente representado por el Ingeniero

10 ALFREDO SALTOS SUALE, en calidad de Ministro Titular de

11 esta Cartera de Estado , conforme aparece de la copia

12 de su nombramiento que se adjunta como documento habi-

13 litante y, debidamente autorizado por el señor Presi-

14 dente Constitucional Interino de la República, mediante

15 Decreto Ejecutivo número trescientos setenta, publicado

16 en el Registro oficial número ochenta y siete del

17 dieciseis de junio de mil novecientos noventa y

18 siete;y, por otra , en calidad de " COMPRADORES" , la

19 Cooperativa de Vivienda " LOS RETOF10S", de los servido-

20 res del Ministerio de Agricultura y Ganaderia, repre-

21 sentada por los señores GERMAN OCHOA PELAEZ y Economis-

22 ta EDGAR BRAVO VALENCIA, en sus calidades de Presidente

23 y Gerente, respectivamente , conforme se acredita con

24 las copias de los nombramientos que se anexan, debida-

25 mente autorizados-por resolución de la Asamblea General

26 en sesión del veintiseis de diciembre de mil novecien-

27 tos noventa y seis.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) El

28 Ministerio de Agricultura y Ganaderia es propietario de

NOTARIA VISESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO
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1 un lote de terreno, ubicado en la parroquia Conocoto,

2 cantón Duito, provincia de Pichincha, compuesto por las

3 llanos " Huasipungo Alto y Bajo" y " Huashahuerta Alto

4 y Bajo" , de veintidos hectáreas , adquirido mediante

5 Decreto trescientos ochenta y nueve de adjudicación

6 de la Junta Militar de Gobierno de veintiseis de

7 febrero de mil novecientos sesenta y cuatro;protocoli-

8 zada ante el Doctor Mario Zambrano Saa, el diez de

9 abril de mil novecientos sesenta y cuatro, legalmente

10 inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce de

11 abril del mismo año ; b) La cooperativa de Vivienda de

12 los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganade-

13 ria " Los Retoños", organización aprobada por el Minis-

14 terio de Bienestar Social, mediante Acuerdo Ministerial

15 mil noventa y tres del veinte de julio de mil novecien-

16 tos noventa y cinco, ha solicitado la venta de parte

17 del inmueble de propiedad del MAG, para destinarlo a la

18 construcción de viviendas en beneficio de sus socios,

19 c) El Presidente Constitucional Interino de la Repúbli-

20 ca mediante Decreto Ejecutivo número trescientos seten-

21 ta, publicado en el Registro oficial número ochenta y

iete del dieciseis d unio de mil novecientos noventa

siete autoriza itular del Ministerio de Agricul-

a y Gana ia, para que suscriba la escritura de

25 Ve mpravent de parte del inmueble de propiedad del

mencio o Portafolio en favor de la Cooperativa de

27 Viv enda "Los Retoños" de los Servidores del MAG ,

28 Dec sto que se protocoliza como documento habilitante.-

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUITO
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1 TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,

2 el Ministerio de Agricultura y Ganadería, representado

3 por el Ingeniero Alfredo Saltos Guale, en su calidad de

4 Ministro Titular de este Portafolio libre y voluntaria-

5 mente y por autorización expresa del Presidente de la

-6 República, otorgada mediante Decreto Ejecutivo número

7 trescientos setenta, publicado en el Registro oficial

8 número ochenta y siete del dieciseis de junio de mil

9 novecientos noventa y siete, da en venta y perpetua

10 enajenación y sin reserva de ninguna clase, en favor de

11 la Cooperativa de Vivienda " Los Retoños", de los

12 servidores del MAG, un lote de terreno de veintidos

13 hectáreas de superficie compuesto por los llanos Huasi-

14 pungo Alto y Bajo" y Huashahuerta Alto y Bajo", ubicado

15 en la parroquia Conocoto, cantón Duito, provincia de

16 Pichincha, ubicación que se detalla en el plano que,

17 igualmente , se protocoliza.- CUARTA.- SUPERFICIE Y

18 LINDEROS.- Los linderos y dimensiones del predio objeto

19 de la compra y venta son los siguientes: NORTE: Par-

20 tiendo del punto A con coordenadas 502843 E,y 9'971100

21 N, en dirección sur-este, siguiendo la carretera públi-

22 ca y parte superior derecha de quebrada la Siria a

23 Huasipungo, con una extensión de seiscientos treinta

24 metros hasta llegar al punto B; ESTE: Partiendo del

25 punto B con coordenadas 50335 A y 9'970797 N, en

26 dirección sur-este con distancia de doscientos setenta

27 y cuatro metros ,y, colindando con terrenos del INEFAN

28 hasta llegar al punto C; SUR: Partiendo del punto C con

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUITO
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1 coordenadas 503272 Ey 9'970542 N en direcciòn nor-

2 oeste con distancia de seiscientos noventa metros y

3 colindando con terrenos del INEFAN, terrenos del Vende-

4 dor entregado en comodato a la Policia Nacional, IPEER,

5 y Arupos hasta llegar al punto D; y , OESTE: Partiendo

6 del punto D con coordenadas 502720 Ey 9'970610 N con

7 dirección nor-este con distancia de cuatrocientos

8 sesenta y ocho metros y colindãndo con terrenos de

9 propietarios partículares hasta llegar al punto de

10 partida A.- Todo de conformidad a lo consignado en el

11 plano elaborado por la Dirección de Recursos Naturales

12 Renovables del MAG.-GUINTA.- PRECIO.- El precio total

13 de esta compraventa y enajenación es de DOS MIL TRES-

14 CIENTOS VEINTITRES MILLONES DE SUCRES (S/.

15 2.323'OOO.OOO,oo) precio que será pagado de la siguien-

16 te forma: la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLO-

17 NES NOVECIENTOS SETENTA MIL SUCRES, al momento de la

18 suscripción de este instrumento y que el vendedor

19 declara tenerlo recibido en dos cheques certificados

20 del Banco del Pichincha girados a favor del Ministerio

21 de Agricultura yG aderia por los valores de TRESCIEN-

OS NOVENTA SEIS MILLONES DE SUCRES (S/.

6'OOO.OOO, ) y TRESCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS

4 S BENTA SUCRES (5/. 300'960.OOO,oo) .-Por la dife-

25 nci , la Compradora acepta entregar una letra de

ca io por el valor de UN MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS

27 ILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, valor que la

28 Cooperativa de Vivienda de los Servidores del MAG,

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO



DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO

1 deberA cubrir pagando cada seis meses el valor de

2 DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CUARENTA MIL SUCRES

3 (S/. 2710040.000,00) en el plazo mAximo de treinta y

4 seis meses contados a partir de la suscripción de este

5 instrumento.- Los valores constantes en la letra de

á cambio y pagaderes en la forma establecida en el pre-

7 sente documento no tendrán ningún recargo en concepto

8 de intereses excepto en el caso que la Cooperativa de

9 vivienda " Los Retoños" dejare de cumplir con los pagos

10 en el plazo previsto.- La presente venta se encuentra

11 exenta de todo impuesto a limitación al dominio del

12 predio, excepto el pago de los derechos notariales y de

13 registro.- SEXTA.- TRANSFERENCIA.- El Vendedor, confor-

14 me en el precio y forma de pago determinado en este

15 instrumento transfiere a favor de la compradora el

16 dominio y posesión de las veintidos hectáreas de terre-

17 no , con todos sus usos, costumbres , servidumbres y

18 más derechos que le corresponden, descrita tanto en la

19 clAusula Tercera de este contrato como en los anexos

2O que se agregan como documentos habilitantes , libre de

21 todo gravamen , particular que deberá tomar nota el

22 señor Registrador de la Propiedad respectivo al margen

23 de la inscripción correspondiente, para que surtan los

24 efectos legales del caso , sin embargo el Vendedor se

25 sujeta al saneamiento por evicción en la forma legal y

26 al procedimiento verbal sumario en caso de juicio .- Se

27 deja constancia ademAs que pese a determinarse la

28 superficie y linderos la presente venta se la realiza

NOTARIA VISESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO



DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO

1 como cuerpo cierto.- SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los

2 gastos que demanden el otorgamiento de esta escritura

3 hasta su inscripción correrán por cuenta exclusiva de

4 la Compradora , debiendo èste entregar cuatro copias

5 certificadas de esta escritura al vendedor.- OCTAVA.-

6 HIPOTECA.- La Compradora otorga hipoteca abierta del

7 lote de terreno a favor del Ministerio de Agricultura y

8 Ganadería, cuyas caracteristicas, forma de adquisición

9 , dimensiones, superficie y más detalles se encuentran

10 determinados en la CIAusula Cuarta de este contrato.-

11 La Garantia hipotecaria que se otorga es para responder

12 por las obligacioness contraídas por la Compradora a

13 favor del Vendedor.- NOVENA.- ACEPTACION.- La Comprado-

14 ra acepta el contenido integro de esta Escritura por

15 estar hecha en seguridad de sus intereses y del bien

16 que adquiere quedando facultado para la inscripción en

17 el registro de la Propiedad del cantón Quito, para que

18 le sirva de suficiente titulo de propiedad .- DECIMA.-

19 Las partes se encuentran conformes con las cladsulas

2O que anteceden por lo que autorizan al señor Notario ,

2Â .agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

A 2 , lidez y eficacia de e e instrumento público.- firma-

do Doctor David Alv t'ez Vásquez, DIRECTOR DE ASESORIA

.g auR DICA REL MINI ERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, con

CUA ricula prop sional número dos mil trescientos trein-

26 ta del C 1 gio de Abogados de Duito.- Hasta aqui la

27 minuta sma que queda elevada a escritura pública

28 con todo el valor leaal.- Para su otoraamientc se

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON O I



DR. RDBERTO ARRESUI SOLAND

1 observaron todos los preceptos legales del caso.- Y

2 leida que les fue integramente la presente por mi el

3 Notario, a los comparecientes, èstos se ratifican y

4 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

5 fe.-

6

7

8

9 ING.ALFR ALTOS E
'

PELAEZ

10 M I R PRESIDENTE

11

12
ECON EDG ,,B Ñ¥0 VATENCIA, DR,ROBERTOAARREGOUISOLANO

13 M- G BÑŒ¾¾NI"ŸÑrigr OÑÔ R I gg enta. que
otorga Ministerio de Agricultura y ana eril. avor de la

14 Coopergg Vivienda Los Retofig-.writa el dia martes
veintiseis de agosto de mil novecientos noventa y siete. en la

15 Notaria Vigésimo Tercera del Cantón Quito, doctor Roberto
Arregui Solano, éste fallecido el dia domingo veinte de junio

16 de este año, lo incorporo al protocolo de la Notaria Vigésimo
Tercera de este Cantón. con la presente fecha, pese a que este

17 documento no se halla firmado por el entonces Notario.- Mi
actuación amparada en la disposici6n del art. 36 de la Ley

18 Notarial.- Quito, veintiseis de Julio de 1.999.

19

20
Dr. Fa An E. S lano P.

21 NOTARIO VIGESIM SEGUN DEL CANTON QUITO.
ENCARGADO DE LA IA VIGESIMO TERCERA.

22
f..a escritura a:3blica aue antecede, na sido suscrita en el

23 desoache de la Notaria Vicésimo Tercera del Cantón Duito a
carac del Doctor Roberto Arreaui Solano., ct..tvo arch .vt:3 SE

24 enct....ent.ra actt..talmente a mi car.co Der muerte de su titular v en
fe de ello confiere esta GUINTA COPIA CERTIFICADA. sellada y

25 firmade en Gl.tito- veintiocho de julio de mil nove::ientos
noventa v nueve.- Haco obstensible la razón suscrita por mi \

26 oue conste al ein del este instrumento.-

27

28 DR. FAB 10 P
NOTARIO VIDESII . L CANTON GUITO
ENCARGADO DE AÞNL A ESIMO TERCERA.

NOTARIA VISESIMA ERC EL NTON GUITO



NINISTERÏO DE AGRICULTURA Y BANADERIA en calidad de VEN3EDCS

COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETONOS en calidad de COMPRADDR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripe:.on

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -1632-

Matriculas Asignadas
1701110000002036 LOTE DE TERREND DE ?" HECT. üBICADO EN ...A PARROTU.(ACNC TO

Miércoles 12 de Enero de 200 , 10:46: 9 As

LRo T ADO

Los números de inatricula le serviran para cualquier t,- Amite posterior.
Responsables.-

Asamor..- LUCIANO NAVARRETE
Deparador.- ..TAIME PAZWIND
Amanuense.-- LENIN SA...INAS

100009
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Notario '

SOL & Su cargo el protocolo del Notario
NOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

RIMERA

.opia

CESIÓN DE DERECHOS

Otorgado POT HUGO MOROCHO TÑTGTIF7

EDGAR JIMBO CAMPOVERDEAfavor de

10 DE DICIEMBRE DE 2007

Parroquia
$.3.000,00

Cuantía
10 DICÏEMBRE 2.007

QUITO,A DE DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2526 477



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS En . la hiudad de Quito
QUE OTORGA: Distrità M tropolitano Capifal

HUGO MORO CHO IÑIGUEZ de la Rep ' lica del Ecuador, hoy

A FAVOR DE: lunes i diez ( 10 ) de

EDGAR JIMBO CAMPOVERDE ' DICIEM RE de dos mil siete,

CUANTÍA: $ 3.000,00 ante m Notatio Vigésimo

Di 2 Copias G. S. Segund6 S lente de este cantón

Quito doc or Wilson . López

Andrade, encargado de este despacho por licenci de su t tular doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmiño, comparecen libre y voluntariame'pte por una parte en

calidad de cedente el señor HUGO ALBERTO MOROCHO ÑIGUEZ, soltero,

por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de cpsionario el señor

EDGAR FLORENCIO JIMBO CAMPOVERDE, soltero, por sus propios·

derechos. Los cornparecientes son de nacionaHdad ecuator ana, mayores de

c,ES McLdad,domiciliadaen esta ciudad de Quito,legalmente capad s, a quienes de

co cerles doy fe por haberme presentado sus documentos de dentificación y

rn s licitan elevar a escritura pública la siguiente minuta: Señor Notario: En

. a gistro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESIÓN
blén E3°

DE DERECHOS contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente cesión de

derechos el señor HUGO ALBERTO MOROCHO IÑIGUEZ, ecuatoriano,



mayor de edad, de estado civil soltero, dorniciliadoen esta ciudad de Quito,por

sus propios y personales derechos;parte a la que en lo posterior se le denominará

el cedente; y, por otra parte, el señor EDGAR FLORËNCIO JIMBO

GAMPOVERDE, ecuatoriano, . mayor de edad, de estado civil soltero,

domicili do en esta ciudad de Quito,parte a la que en lo posterior se le

denomirará cl cesionario. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor

HUGO ALBERTO MOROCHO IÑIGUEZ es socio activo, se encuentra

legalmer te calificado y registrado en la cooperativa de vivienda "Los Retoños de

los servi lotes del Ministerio de Agricultura y Ganadería";y, es adjudicatario de un

lote de erreno signado con el numeto trescientos ocho, de una superficie

aproxianda de cuatrocientos cincuenta y uno punto veinte y dos metros

cuadrad s, ubicado en la Parroquia Conocoto, del cantón Quito,provincia de

Pichincl a, según consta de la certificación que en una foja útil se adjunta a la

presente en calidad de documento habilitante. b) Actualmente existe la escritura

global a nombre de la Cooperativa y se encuentra pendiente la realización de

escrituras individuales para cada uno de los socios previo los trámites legales del

caso. TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Previos estos antecedentes el

Cedente señor - HUGO ALBERTO MOROCHO IÑIGUEZ, mediante el

presente instrumento cede a favor del cesionario señor EDGAR FLORENCIO

JIMBO CAMPOVERDE, la totalidad de derechos que actualmente tienen en la

cooperaiva de vivienda "Los Retoños De Los Servidores Del Ministerio de

Agricultura y Ganadería" y por ende sobre el derecho que tiene en el lote de

terreno numerotrescientos ocho, de una superficie aproximada de cuatrocientos

cincuenta y uno puntomeinte y dos metros cuadrados, ubicado en la parroquia

Conocoto, del cantón Quito,provincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO.- El

Cedente y el Cesionario, fijan voluntariamente y de mutuo acuerdo el precio de la

totalidad de los derechos que mantienen en la cooperativa de vivienda "Los

Retoños de los servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería" y por ende



sobre el derecho que tiene en el lote de terreno numero trescientos ocho, de una

superficie aproximada de cuatrocientos cincuenta y uno punto veinte y dos

metros cuadrados, ubicado en la parroquiaConocato, del cantón Quito,provincia

de Pichincha, en la suma de $3.000.00 (SON TRES L DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.y qu el cedente declara haberlo

recibido en dinero en efectivo en moneda de curso le al a su entera satisfacción.

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la p «e ente cesión de derechos

correrán por cuenta del cesionario. SEXTA.- COMI TENCIA.- En caso de

existir desacuerdo entre las partes, las mismas s someten a los jueces
competentes de la ciudad de Quito.SÉPTIMA.- AC PTACIÓN.- Las partes

aceptan la presente cesión de derechos en todas Lspartes, por ser legal y

convenir a sus intereses. Usted señor Notario, se se irá agregar las cláusulas de

estilo para la completa validez de este tipo de co atos Hasta aquí la minuta

firmada por el doctor. Francisco Moya Ton selli, a gado con matrícula

profesional número ocho mil novecientos noventa y eve del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a scritura pública con

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron odos los preceptos

legales del caso y leída que les fue íntegramente la presente a los comparecientes

por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de todo lo cual

doy fe.-

O St HUG OROCHO IÑIGUEZ S RJIMBO CAMPOVERDE

DR. WILSON LÓPEZ ANDRADE

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN

QUITO



0550Ñ05 SERVIDORES DEL IvíAG"
DEL .. MAG

Aprobada can Acuerdo Ministerial No. 1093
Inscrita con ei número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

TeŒ: 2563-516

uito, 28 de Noviembre de 2007

CERT i ¥ i C A DO

I
A pei ción verbal del interesado SIL MOROCHO IÑIGUEZ HUGO ALBERTO,
portatbr de la cédula de identidad N° 170761797-£

CERTIFICO

Que, el mencionado señor es socio activo de la Cooperativa de Vivienda "LOS
RET ÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y
GANid3ERIA", el mismo que se encuentra al día en todas sus aportaciones económicas y
es adjudicatario de i.m lote de terreno signado con el número 308 de 45L22m
aproxirnadamente, ubicado en la Parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de
Pichin ha.

La Cobperativa entregará las escrituras individuales, una vez que se concluyan las obras de
infrae tructura, ya que actualmente, las mismas se encuentran a nivel global.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado, dar uso del
preset te certificado cuando lo considere necesario.

ADE
.

Aten tam nte,

â '%aLO3múÔ3-

DEL MAG

T' nihT T'Tan A T3 T3T3 A 17
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Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADr

de CESIÓN DE DERECHOS QUE OTORGA HUGO MOROCHO IÑIGUEZ

FAVOR DE EDGARJIMBO CAMPOVERDE, firmaday sellada en Quitoa diez

diciembredel dos mil siete.-

DR. WILSOÔLÓPEZ ANDRADE ° e
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN QUI



Quito, 13 de octubre del 2006 *

Sr. Adolfo Herrera
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS ¡
RETOÈOS"

De mi consideraciôn:

Adjunto presento a usted copia certificada de la cesión de Derechos y
Acciones. celebrada entre el Licenciado Cansio Joselito Ruiz Marino y
los Cònyuges Luis Edgar Cadena Cevallos y señora Laura Herrera
Vaca, por el lote de terreno No. ciento quince, para los fines legales
pertinentes.

Atentamente,

Su Apoderado:

Dr. sole são Ruiz Merino.
/ lju _c lo indicado



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

M González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.
PRIMERA

E COPIA E
R R

--- CES!ON DEDERECHOSYACCIONES --

J Dela escriturade

Otorgadapor

Afavorde

Parroquia .................... ... ...... Å

Cuantía
.

................ ...

Quito, a ............ ...

OFICINA:

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALB N
oraría

NOTÀRIA
CUARTA

Dp.iá-m. Aiu 9 ilhånQuna licuador

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

LCD. CANSID JOSELITO RUIZ MERINO

A FAVOR DE:

LUIS EDBAR CADENA CEVALLOS Y SEVORA

CUANTIA: 12.000

P.Ry DI 2 CDPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la"~

República del Ecuador, hoy dia lunes doce
dÚ/s

ptiembre

del año dos mil cinco: ante mi DOÇTOR JAIME AILLON ALBAN

Notario Cuarto de este Cantón comparecen por una parte en

calidad de CEDENTE el señor Licenciado CANSIO JOSELITO

RUIZ Merino, de estado civil casado; por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los

cónyuges _señores LUIS EDGAR CADENA CEVALLDS Y LAURA

HERRERA VACA, debidamente representados por el señor

Doctor ROLANDO RUIZ MERINO, según poder que se adjunta

como habilitante.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatorianar mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito; a quienes de conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la

siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor literal

†.ranscrito integramente a continuación es el siguient.e.-

. SEMOR NOTARIO.- En su registro da escrituras públicas



"àif9àse--insgrtar yna .más.-,a tenow...de. las siguientes

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen libre y

voluntariamente y por sus propios derechos por una parte,

Y en calidad de CEDENTE, el licenciado Cansio Joselito

Ruiz Merino,. y, por otra el doctor Rolando Ruiz Merino, .

Como apoderado general de los cónyuges Luis Edgar Cadena

Cevallos y Laura'Herrera Vaca, conforme documento que se

agrega al presente contrato como documento habilitante,

partW gue .para efectos del presente contrato se le

denominará "CESIONARIDS", los comparecientes son de

nacionalidad. ecuatorianos, de estado civil casados,

mayores de edad y capaces legalmente para contratar para

celebrar el presente contrato de cesión de acciones y

derechos de un lote de terreno.·- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

El vendedor como socio de la cooperativé de vivienda "Los

Ret os", desde hace varios años atrás es beneficiario de

la adjudicación según sorteo de lotes en el año de mil ¯

novecien.tos noventa y cinco de un lote de terreno signado

co el número ciento quince de aproximadamente

cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, mismo que aún

no se ha legalizado con la correspondiente escritura de

transferencia de dominio dicho inmueb.le y Aue **

ene entra dentro de un cuerpo más grande de terreno de

proÞiedad de dicha.CooperÁtiva por compra al Ministerio

de Agricultura y' Ganaderia, ubicado a la altura del

Puente tres de la via Valle de los Chillos, sector

Guangopolo del cantón Guito.- TERCERA.- CESION.- Con los

antecedentes expuestos EL CEDENTE, cede y transfiere a



DR. JAIME AILLON ALBAN

perpetuidad los dettthos y ãecì tin'a t£ënè sobre el
OTARIA
UIARIA lote de terreno de cuatroc ntos cincuenta metros

cuadrados como socio de la Coo rativa de ViviËndaLos

Retoños a favor de los cesiona °oa Luis Edgar Cadena

Cevallos y esposa Laura Herrera va .a.- CUARTA.- PRECIO.-

El precio estipulado por la presente cesión y

transferencia de derechos y acciones del indicado lote de

terreno es de DOCE MIL DOLARES AMERICAMOS, que el

vendedor se recibe a satisfacción de los compradores en

moneda de curso legal en el Ecuador, quienes desde ye

renuncia a realizar cualquier reclamo o acción legal que

por este concepto pueda generarse en el futuro.- GUINTA.-

GASTOS.- Los gastos que origine la celebración de

lapresente escritura son de cuenta de los cesionarios,

quienes se dan por recibido 1Ësderechom y acciones, no

teniendo que hacer ningún reclamo y, declaran que aceptan

esta escritura en todas sua part.ms, por estar otorgado en

seguridad de los derechos y acciones que adquieren,- En

lo que respecta a los pagos y aportes económicos que haya

que realizar a futuro en la Cooperativa para la

reali2ación especialmente de las obras de urbanización y

gastos administrativos de la misma, lo har&n los

cemionarios a partir de septiembre de dos mil cinco.-

Usted señor Notario se servirá ag egar las demás

c1Ausulas de estilo para la plena valid a de la presente

escritura.- HASTA AGUI LA MINUTA.- La misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal del

Acaso.- La minuta se encuentra suscrita y firmada por el
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.

plat.ricula profesional

número cuatro mil doscientos setenta y seis del Colegio

de Abogados de Pichinc a.- Para el otorgamiento de la
r '.

.presente escritura pública, se observaron todos y cada

uno de los precept.om legales que- el caso requiere; y,

.ielda que les fue integramente a los comparecientes por

mi el Notario; aquellos me firman y ratifican en †.odo lo

expuesto; y, para constancia firman conmigo en unidad de

acto, de odo o cual doy fe.-

LCD CANSIO JOSELITO RUI2 MERINO .C.C.No.

DR. ROLAND RUIZ MER NO C.C.No, pt ýo /j"P.

Firmado.-)DoctorJAIMEAILLONALBAN,NOTARIOCUARTODEL CANTONQUITO.A

CONTINUACIONADJUNTIODOCUMEliTOSMA.BILITNEES.-
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ConsuladoGeneral Del Ecuador En Sydney-Au t gi.qüm,gión Alban
quho - Ecu2dor

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR

'TOMO NUMERO: 1 PAGINA: 7
'ODER GENERAL NUMERO: 7/2003

in la ciudad de Sydney, a los nueve días del mes octubre de dos mil tres, ante mi Juan Carrillo Yánez, Cónsul
3eneral del Ecuador en esta ciudad, comparece la Señora LAURA MARLENE HERRERA VACA, mayor de
dad, de estado civil casada con el señor LUIS EDGAR CADENA CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, con
édula de Identidad número 170569965-8 domiciliada en Sydney-Australia. Legalmente capaz, a quien de conocer
oy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, AMPLIO .Y
UFICŒNTE, cual en derecho se requiere a favor del Abogado DR. EXZON ROLANDO RUIZ, portador de l
édula de Identidad número 110240158-3. para que a su nombre y representación intervenga en los siguient

ctos y contratos: A)Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) Adquiera en lo
osterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o inmuebles; C) Venda o permute, hipoteque q los
e en anticresis; D) suscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones locativas y extienda recibos d,e cancela'eión
e las mismas E) Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier títúlo; aceptándolo o
onstituyendo, prendas u otras cauciones; F) Judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se
deudaren al mandante; reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciönes y de
ini¿luitos; G) Abra cuentas corrientes o de ahorros embancos, sistema financiero y las admrinistre en toda la
xtensión-de Ja-palabra; H) De existir anteripre gire sobre ellas, solicite présta .inclusive apersonis
artic21ares, quedando facultada para que,en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes
muebles de la propiedad de la mandánte; I) Realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de

eguridad Social, encaminados o obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus
erechos; J) Efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la concesión
e préstamos para vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la voluntad de la mandante; K) Gire
heques, libranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquellos documentos que constituyan títulos
jecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste; L) Intervenga en cualquier negocio comercial, bursátil,
adustrial, agrícola, o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; M) Celebre toda clase de contratos-
on arreglo a las leyes ecuatorianas. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se le confiere al mandatari A
adas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección Segunda de Código de Procedimiento Civil
cuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de que no
ea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Asimismo esta autorizada a transar y
recurrir a arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los intereses del poderdante. El apoderado se obliga, a

umplir con las disposiciones tipificadas en el artículo cincuenta y uno del Código de Procedimiento Civil
1encionado. Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, se cuinplieron todos los requisitos
gales y, leída que fue por mi íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes
rmo conmigo en unidad_ de acto.- De todo lo cual doy fe.- f.) Laura Marlene Herrera Vaca.- f.) Juan Carrillo
ánez, Cónsrl General del Ecuador en Sydney.".

'ertifico que la presente es fiel y Primera Copia de su original que se encuentra inscrito en la página siete del
omo Uno del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Sydney. Dado y sellado el día
e hoy a los nueve días de octubre de dor UmuW¾rassar-: -TammimmsšEmil

Cónst 1General del Ecuador en S dne
4RTIDA ARAN CEL: II-6.1
ERECHOS COBRADOS: US $80,00

I
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....ZON DE PROTOCOLIZACION.- A p ición verbal de la' parte

interesada, el dia de hoy en el Protocolo de Escrituras

Públicas del presente año, de la N ..
ria Cuarta actualmente

a mi cargo, en UNA FDJA PROTOCO IZO, LA PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DEL PODER GENERAL OTORG DO POR LAURA MARLENE

MERRERA VACÁY LUIS EDGAR CADENA CEVALLOS, EN FAVGR DEL

DOCTOR EXZON ROLANDO RUIZ, CELEBRADO ANTE EL CONSUL GENERAL

DEL ECUADOR EN LA CIUDAD DE SYDNEY-AUSTRALIA. En Gui'c,

hoy dia lunes veinte y siete de octubre del año dos mil

tres.
Firmado.- doctor JAIME AÏLLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL

CANTON GUITO.

Se protocolizó ante mi. y en fe de e11c confiere esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

los mismos lugar yf ha de su protocolización.

. J E AILLON ALBAN

NOTARIOCUARTODEL CANTONQUITO ,ii.

bán

IENDI
RA20N.-Siento Dor tal que una vez revisada las escritura publicas del protocolo a mi cargo,
se encontró la protocolización de la primera copia de la escritura pública de PODERGENERAL
QUECONCEDELAURAMERLENEHERRERAVACAY LUIS ED6ARCADENACEYALLOSa favor del doctor
EXZONROLANDORUIZ, el NUEYEde Octubre del año dos mil tres, ANTEEL CONSULGENERALDEL
ECUADORENSYDNEY-AUSTRALIA,dedidamente protocalizada ante mi el dia lunes veinte y siete
de octubre del año dos ail tres, debidamente sellada y firmada en UNAFOJA, cuya SEBUNDA
copia certificada antecede, NO SE ENCONTROMR61NACIMALMIA DE REVOCATŒIA,EN SU
PRUTOCOLIIACIMWISINIE~ ŒÆSE ENCUENTRAVIGENTEHASTALAPRESENTEFECHA,EN
EL CONTENIIIODETODASSUSPARTES,DETONO CUALDOYFE. En Guito, hoy dia lunes doce de
septiembre del año dos si ·

.- | N,

O ,,

Dr. e Millón Albán
NOTARIO CUARTo 48



HASTAAQUILOS DOCüMENTOSHABILITANTES,

se otorg.ñ ante mi; y en fe de ene confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE
C (DN DE DERiccHOS Y ACCIONES OTORGADO POR EL LICENCIADO CANSIO

JOSELITO RU2 MERINO; A FAVOR DE LUIS EDGAR CADENA CEVALLOSY SENORA;

debidamente se!!ada y drmade hoy día martes trece de septiembre del año des m cinco.

NOTARIO CU.E TO DEL CANTON QUTTO. Dr. J ne AilMe Albãn
a liuador

4
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Ministeriode Indusión .

EconómicaySoca Dirección Naciona de Cooperativas
Secretaría General

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-12373 OFICIO No -DNC-MIES-09

Quito,

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL
MAG"
Presente -

En referencia al oficio N°012 CRL/RR del 06 de abril del 2009 ingresada en esta dependencia con hoja de
control N° PIC-MIES-2009-12373 del 09 de abril del 2009

,
a través de la cual dan a conocer la

designación de la Directiva que regirá los destinos de esa entidad durante el período Marzo 2009 - Marzo
2010, discutida y aprobada en Asamblea General Ordinaria de marzo 31 del 2009, esta Dirección Registra
el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
RUIZ MERINO EXZON ROLANDO .

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PROAÑO BARBA EDiSON FERNANDO
GERENTE
JAIME TOAPANTA RENE GERMAN
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARlO
IDROBO SIGCHA GLORIA PATRICIA
PERIODO:
UN AÑO
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el
articulo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros
de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales,
Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conforrnidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto, se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones junto con sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
O su Directiva a faltado a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará os antecedentes al fuero
Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamorfte

Ing. Al oL 00
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOOFNTIVAS

etarioGe ral
ATL / Mi ALDAS cs fie cc la de09/04/2009 9 a ongina

www.dinaccop.gov.ac

Av Ordiana y 9 de Octubre
Quito Ecuado:

Juntos por d Buen Voll



IES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria- IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Socia¡ DÍTOCCIÓRNBCÍ0nalde Cooperativas

TRÁMITE: 6811-DNC-MIES REGISTRO N° -DNC-MIES-10

Quito DM., ß 9 SET50

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro de la nueva socia de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS
RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MAG", con domicilio en la ciudad de Quito,
Provincia de Pichincha.

Socia que ha sido aceptada en sesión del Consejo de Administración de fecha:
20 de Agosto de 2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIA REGISTRADA:
ENRIQUEZ PORTILLA MIREYA MIROSLAVA 0400742813
EN REEMPLAZO:
ENRIQUEZ BOLAÑOS JOSE JACINTO 0400208633

Ing. Alfonso Tocto L MIES
'

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS ito

- EC

ATL/P. Cali
20/08/2010

www.ieps.gov.ec
Av. Oreuana E 3-62 y 9 de octubre

Tet 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-maih ieps@ieps.gov.ec

, . Quito EcuadorJuntos por el BuenVivir.



COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DELMAG
ACTUALIZACION DE INFORMACION DEL CUADRO DE SOCIOS ACTIVOS

NOMBRE ACTUAL LOTE No. ACTUALIZAR POR OBSERVACION

Cambio de la superficie del terreno
Mayra Castañeda Cinthya Gabriela 293 439,40 por error de digitacion.
Lidia Merino Julia Yhajaira 66 Uday Merino Angel Bolívar Rectificacion de nombre

Se cambio el lote 343 al socio por el
Jorge Washington Torres Torres 343 Cooperativa de Vivienda Los Retoños lote 305

venta efectuada de acuerdo a la
Cancio Joseli Ruiz Merino 115 Luis Edgar Cadena Cevallos escritura de cesión de derechos.

Error de digitacion en el plano en los
Sandoval Valencia Fanny Estrella 149 Sandoval Valencia Carlos Rodrigo nombres del propietario.

Venta que se encuentra sustentada
Morocho Iñiguez Hugo Alberto 308 Edgar Florencio Jimbo Camporverde bajo la cesion de derechos efectuada.

Se encuentra calificado en la
Direccion de Cooperativas y por ende
los permisos saldrán a nombre de la
persona calificada que es Diego

Gustabo Raúl Muñoz Bedon 117 Diego Alfredo Muñoz Bedon Alfredo Muñoz Bedón

Cambio en vista del fallecimiento del
padre socio de la Cooperativa para lo
cual esta la respectiva

Enriquez Bolaños Jose Jacinto 26 Mireya Miroslava Enriquez Portilla documentacion legal de respaldo.



COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"

Aprobada con Acuerdo Ministeria1No. 1093
Inscrita con el número de orden 5764 del 21 de julio de 1995

OficioNo. CLRIO/304
Quito,23 de agosto del 2010.

Señor
DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Nosotros: Ing. Rene Jaime - Gerente; Dr. Rolando Ruiz - Presidente de la
Cooperativa de Vivienda Los Retoños de los Servidores del MAG, con domicilio en
la ciudad de Quito,provincia de Pichincha, a usted comparecemos y solicitamos:

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial No. 1828, publicado en el registro oficial No.
771 del 17 de septiembre de 1991, presentamos la documentación pertinente, a fin de
que previo el análisis de la misina, se procesa al registro como socio de nuestra
Cooperativa de la Sefiora MIREYA MIROSLAVA ENRIQUEZ PORTILLA
portador de la cédula de ciudadanía No. 0400742813, en reemplazo del seitor JOSE
JACINTO ENRIQUEZ BOLAÑOS portador de la cédula de ciudadanía No.
0400208633.

El (los) socio (s) fueronaceptados en sesiónde Consejo de administración de fecha, 20
de Agosto del 2010

Por la atención que se dignedar al presente le anticipo nuestros agradecimientos.

Atentam nte,

Dr R do Rui o n ene 'me
P ÏDENTE DEL MAG G RENTE

ERTIFICACIdN.- Yo, Sra en mi calidad de Secretaria de la
Cooperativa de VIVIENDA L TMB E LOS SERVIDORES DEL MAG,
CERTIFICO que el(las) socios men os han cumplido con los requisitos exigidos
en el Art. 3 del Reglamento Especial para la acepiación y registro de nuekos socios; los y
oqurrientos presentados son auténticos y reposan en los archivos de nuestra /

CÍ>operativa;y, fueronaceptados en sesión de Consejo de Administración de fecha 20
de agosto del 2010 .

MINISTERIODE INCLUSIÓNECONÓMICAY SOCIAL

C TARIA i
DocumentoNo.: 6811-DNC-MIES : 9

: 2010-08-26 14:49:03 GMT - $
Email: coop.losretonos-mag hotmail.com 1=arav c 1 t ad g

http://www.gestiondocumental.gov.ec
con el usuario: "1715231492"
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MIES'"$|° f" Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaría General

TRAMITE: PIC-MIES-2009-17516 OFICIO No. -DNC-MIES-09

Quito, ·Ê°i ÁSÛ2ÛÛr

Señores:
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOS
SERVIDORES DEL MAG"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al listado adjunto al tramite ingresado en esta Dirección con hoja de control de
documentos No. PIC-MIES-2009-17516 del 14 de AGOSTO del 2009, Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS
RETOÑOS DE LOS SERVIDORES DEL MAG", domiciliada en el, cantón Quito, provincia de
Pichincha, se constata que las personas que se detallan a continuación constan Registradas en esta
Dirècción como Socios de la mencionada Cooperativa:

N° APELLIDOS Y NOMBRES N°. CEDULA REGISTRO No. FECHA
1 ACOSTA FREIRE VICTOR HENRY 180284169-0 389 08/05/2008

I; I 2 ACOSTA SIMBAÑA JOSE JULIO 170312213-3 0186 08/02/1_996
3 AGUIRREZAPATA CARMEN MERCEDES .090917361-9 0186 08/02/1996
4 AILLONPICO SAULELIE0ER 170010324-3 477 10/04/1998
5 ALARCON GUERRERO RAMIRODANIEL 171528354-3 465 30/05/2008

3 6 ALBUJA GRANDA NATHALY VERONICA 172037185-3 353 24/04/20008
7 ALENCASTRO MALDONADO MARIO ALFONSO 170784250-4 0186 08/02/1996
8 ALMEIDAEGAS PABLOFRANCISCO .050236998-5 406 30/08/2006
9 ANDIN_OSANABRIA GABRIEL ALEJANDRO 171734073-9 0346 25/04/2008

10 _AN_DRADEGARCBMARIA YOLANDA 170109721 0407 30/08/2006
11 ARCOS GARCIA ANDRES 1716973ti 87_ 03/03/2006
12 ARIASGUERRA KARINA ALEXANDRA 172013352-7 14 06/06/2006
13 ARIASSANMARTIN JHON XAVIER 171394646-3 389 08/05/2008

qk'I __14 ARMAS_CADENA_SILVIAMARICELA
.

17_OS40834-0 477 10/04/1998
·/t Ë15 AVALOS FUENTES JORGE EMETERIO 170476818-1 185 08/02/1996

;&\ 16 AVALOSFUENTES ORLANDOAGUSTIN 170749901-6 477 10/04/1998
16 17 AYALAPOZO SILVANA VICTORIA 171082616-3 14 06/06/2006
0 1 AYALÃSANC NDRA MARISOL 170Ã37 OÃ8GOO

/ 19 NAVIDEZ G Z N JENNY EL 1 9 94 9 1 5 08/0 / 6

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
Quito Ecuador

2232026 Ext. 117

Juntos por elBuenVivir Bicentenario



MIES
g ("¶‡|g"g" Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

20 BETANCOUR TAPIA RAMIROVICENTE 170859799-0 0185 08/02/1996
21 BOLAGAY NAVARRO JAIME HER 170819587-8 185 08/02/1996
22 BOLAÑOS GRANDA LIGIA MERCEDES 060010962-3 477 10/04/1998

Y 23 BOLAÑOSSALGADOCRISTINA_ELIZ
_

170937314-4 1027 23/01/2007
36_ 24 BONILLA BALARETOLUISGONZALO_ 050116024-6 477 10/04/1998

18 25 BRAVOMUÑOZENRIQUE CRISTOBAL 110029426-1 185 08/02/1996
t â 3 26 BRAVO VALENCIA EDGAR BOLIVAR 100112846-9 0186 08/02/1996

.! 27 BUENAÑO VINUEZA MARGARITA LUCIA 170694013-5 0784 04/09/2009

g 28 BUITRON VINUEZA SANDRA MIREYA 171631121-0 407 30/08/2006
95 29 BURBANOENRIQUEZLIDIAALEXANDRA 100186168-9 342 17/03/2001

6 30 BURBANO PROAÑO RAMIRO GERARDO 170676178-8 0350 25/04/2008
5 31 CAIZA TONATO WASHINGTON CRISTOBAL 170727362-7 2022 12/12/1999
(6 32_ CAMPOSNARVAEZMARLON PATRICIO 171231096-8. 0186 08/02/1996
0 33 CAMPOS NARVAEZRICHARDGERARDO 170949151-6 0186 08/02/1996

34 CARDENAS ERAZO CESAR GERMAN .060188524-7 0186 08/02/1996
35 CARPIO SALD_OVALGERMANIA BEATRIZ 171199980-3 87 03/03/2006
36_ CARIMNCOEjRAZODIANA MARG 100123389-7 185 08/02/1996
37 CARRANCOMEDINA ANIBAL BLADIMIR 171127429-8 406 30/08/2006

.

38 _CARRERA_GALLARDOMARIA__ESF¶RANZA _17_1263201-5 04_07_
_

30/08/2006
39 CARRION RUILOVA JOHN ENRIQUE 110265784-6 0186 08/02/1996
40 RRION ZAMO N A EJ D_ 1715 8 9-6 8 03/O:M200
41 CASTAÑEDA NARANJOPATRICIA ALEXAND 171001453-9 0784 04/09/2009
42 CENTENO MANOBANDA JORGE ARTURO 170818795-8 1027 23/01/2007
43 CHAFLA FARINANGO SANTIAGO ARCESIO 171540618-5 0784 04/09/2009
44 CHALCO GUALLICHICO LUISALFREDO 170730930-6 0186 J8/02_/1996
45 CHAPACA MALDONADOYOLANDA JACQ 171298517-3 15 . 06/06/2008

10 46 CHAVEZ BARZALLONARCISA DE JESUS 170694886-4 15 06/06/2008
104 47 CHAVEZ CAÑARTE GALO ARTURO 060082458-5 0186 08/02/1996

(SÀ48 CHAVEZ MONTERO CELSO MIGUE E 170550809-9 477 10/04/1998
1.' 49 CHAVEZMONTERO JUAN ARSEN 19 170733405-6 477 _10/04/1998

.5.0, CHAVEZ OLMEDO_LORENA MARIBEL
_

17199681-9 15 06/06/20_08
j51 CHAVEZ ROMERO ALVARO PATRICIO 3 (C 171282079-2 406 30/08/2006
52 CHICAIZA ROSA MARIA DE LOURDES 170479305-6 0185 08/02/1996

9.\ 53._CHILUI REISANCHO JORGE MARCELO 170358993-5 2_022_ 12/12/1999
54 CHILUISA VALENCIA ROSARIO DE LA 170652602-5 0184 29/10/2007
55 CLAVlJO ROMERO LUIS ANTONIO 030044585-5 406 30/08/2006
56 COLOMA LOPEZ MARTHA DEL ROSARIO 020097906-0 0784 04/09/2009
57 CORNEJO CARRILLOMIGUELLUIS 171262215-6 1027 23/01/2007
58 CORNEJO VICENTE GUSTAVO 170069407-6 406 30/08/2006
59_ CORRFA GONRLE2 _G_ABRIELAALE_XANDRA 172190_504-8 14_ 06/06)2006

www.mies.gov.ec

Av. OrellanaE3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

BicentenarioJUlllOS QUr Bl BUBllVivir. o ,, s.. ,:.....ws o
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.

-
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9..CRIOLt.9 MIGUEL ANGEL 040033547-7 465 30/05/2008
61 CUBERO_ESCOBARLEILA MARITZ.A 170810535-6 185 08/02/1996
62 CUESTA PONCE MARIA LORENA 170861881-2 477 1ÑO
63 DABROUSKI C_USTODE PAMELA ALEX 170997131-9 465 30/05/2008

O CLARA MARIA DE LAS M_ERCEDES 170540147-7 0186 0
65_ DIAZ MOROCHO_MARIOJESUS

__

___11432988-5 14_ 06/06_l2006
6_6 ECHEVERRIA PAREDES CARLOS EDGAR 170258217-0 185 08/02/1996

59 _67 EGAS CARRERA A2UCENA DEL CARMEN 1_Z_O539413 407 0Õ8
.68 NRIQUEZ BOLAÑ_OSJOSE JACINTO 040020863-3 477

_
10/04/

69 ENRIQUEZ PANTOJA LUISGONZALO 170928933§ 1¾ ... .

08/02 96
70 ERAZOHERNANDEZROSA ELENA 060058448-6

_0346

__
25/04 00

6. .YÎ..I¯RAZO HIDALGO SANDRA MACARENA 100135479 M 093_ 20/07/19
'72 ESCOBAR NAVARRETE CESAR ROBERTO 171570162-7 407_..

.
30/

4.373_ ESCOBAR OBANDOC_HRISTIANANDRES 171425_35§ 2 15. 06/06/2008
ç eg4 _ESCOBg PAZMlÑO PABLO.ESTEBAN 1_71476655-5 407 30/0 06
U..15 ESCyggg_QSANTA A IA NANCY 7058g723-4 A M_1093_ 20/07 9Ò5

.6 ESPA ZA 99f RRA FREDDY HILMO
_ _.......

.19.0135389 01_86. 08/02/1Ñ6
77 ESPINOSA CHIRIBOGA EDGAR LOggNG... ...19011_7362_-2

_342_ 1 O O
78 ESPINOSA CORDOVA RHODDY GUILLERMO 171069079-1 0184 29/1 0

ESPINOSA VILLAREAL JUDITH ROCIO DEL
-.AR 1 O_gg86g9-0 0185. 08/02/1996

9 80 ESPINOZA ZALDUMBIDF MARIAODILA
_

_170502377-6

_0185 08/0 6
.

81 ESTREL SANCHEZ GLORIA MADELEN 170461544-_O _-__87___ /0Õ006
82 FALCONI YANE2 MARIA AMPARO_ 170816245-6 AC_UERDO_1093 0/07 9 5
83 FIALLOS ARCOS VICTOR HUGO 1_80.107483-9

_

_4_7Ï
..__

10Ò4/
84 FREIRE SAIAZAR.ELIZABETH 170765803-3 2022_

_ _

17/
85 FUENTFS MENDESJULIO CESAR 1719§ÿ3gg5

_

0406.._.
_

30/0 /2
0 86 GAIBOR NAJERA ELIZABETH D 170500165-7 A. M 1_0_93 20/0
\ 87 GiALANMENDOZA MARIA LORENA 171310674-6 8

...
03/0 / 0

88 GALARZA GARZON LIDIA HORTENCIA 1 257-_3 06/06/ 00
89 GARCIA ARAQUERAUL GONZALO _170976945-7 406

__
/08

L 90 GARCIA AYALAJOSE RAFAEL 171164400-3 406 30/08/2006
gj91_ GARCIA BLONDET MILTON GONZAl-O 130359_114-0 2022.__ 12/1 1
14 92 GARCIARODRIGUEZLylS_

_

170745014_-2 €7__
_

1_0/04/1998
I "293 GOMEZ FLORES ENMA ELIZABETH 170815354-7 0186 08/02/1996

.94 GOMEZ_SOLA ESPERANZA GUAD 170549249-2_ 10_93 lO 1
95 GON2ALEZ VELOZ MONICA JANETH 1719932_3-5 2022 17/12/1999

3 96 GUAl.A TO666 16 Gl¯STORGEOVANNY 17169539_2-0
_ _ __

___0350_ 25/04/20
G 3 97 GUAMANZARA JARAMILLOMARIA DELC. 170405105-9 2022 12/12/1999
li 98 GUAYASAMIN OÑA BYRON RODRIGO 170629227-1 0185 08/02/1996

www.mies.gov.ec

Av. OrellanaE3-62 y 9 de Octubre
Quito Ecuador

2232026 Ext.117

Ju,ntospor elBuen Vivir.
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Económicay Socni Direccion Nacional cle Cooperativas
Secretaria General

9Ú 99 GUERRA GUERRERO GLORIA MAGDALENA ,040049267-4 0186 08/02/1996
I-1,100 GUERRA ITURRALDE JAKELINE PATRICIA .091126796-1 0185 08/02/1996

3 01 _GUERRERO SI_GCHAMIfDAN CECILIA 17097905-9 14 _06/06/2006

102 GUERREROVALENZUELAJORGE WASHING. 170764898-4 406 30/08/2006
103 HAROJARAMILLOJOSE RUBEN 171170726-3 351 25/04/2008

9. 104 HAZ TAPIA ERIKA MARIANELA 120430552-6 185 29/10/2007

105 HERDOfZA CORONEL MAURICIO FAB. 171334362-0 406 30/08/2006

106 HERNANDEZ ROSA HILDA 170599882-9 15 06/06/2008

107 HERRERA BUSTOS HENRY FERNANDO 040070121-5 477 10/04/1998

108 HERRERA FLORES CIELO MARISOL 171191848-0 926 01/07/1996

109 ICAZA GUACHAMIN JANNETH 170815954-4 A. M 1093 20/07/1995

1_10 IDROBOSIGCHA GLORIA PATR 170570322-9 185 08/02/1996_ .

111 ILLESCAS GUERRERO_MIREYL 120098304-5 926 01/07/1996

./ 1_2 IZA MADRUÑERO CLARA CECILIA 170g5958-3 A. M 1093 20/07/1995

4 113 JACOMF LUNA_MARIA F%BIOLA 100098092-8 0186 08/02/1_996

'LIE .01.4 JARAMILLO GONZALEZ ALBERTO NICOLAS 0601_80962-7 )4 06/06/2006

á 215 JARRIN AREVALÔCARMEN BEATRIZ 170421658-1 477 10/04/1998

Q * 116 JIMBO CAMPOVERDEFLORA ELSYE
__

170928612-2 15 _06/06_l2_0_08

O 1117 JlMBO CAMPOVERDE RAQUEL AGUSTINA 170928612-2 15 06/06/2008

118 JIMENEZ ALBAN SHIRLEY JOSEETH 171254297-4 407 30/08/2006

119 JlMENEZSILVA GALOVINICIO 050164039-5 353 24/04/20008

lá !-120 JIMENEZ UTRERAS CECILIA DYS 170292078-4 926 01/07/1996
i? 121 LAGUA JiMENEZ ALBERTO ISAlAS 180021858-6 0325 28/11/2007

'2AJ2 LAMlÑASANTAMARIA ELSA CAROLINA
.

170728727-0 14 06/06/2006

Jej. 123 LARA ALVAREZ LUCIA FIDELIA 060013274-0 0784 04/09/2009
6 124 LARA HARO JESUS SALVADOR 170430084-5 14 06/06/2006

125 LARCO HERNANDEZ JOAQUIN_VINICIO 170885892-5 14 06/06/2006
.126 LASCANOALVAREZ_MARIAENMA 180002818-3 15 06/06/2008

b i 127 LEDESMA CARRILLODIANA MARIA 171455984-4 87 03/03/2006
e 128 LEON BARRERA DOLORES HAYDEE .010176663-2 2022 12/12/1999

129 LOORCOBEÑA.LUISAL_BERTO_
_____

130560607-9 1027 23/0g2007
130 _LOPEZ AGUIRRE_ERN_ESTINAPIEDAD 170074109-1 0346 25/04/2008

.5
131 LOPEZ CONSTANTE LENIN OSWALDO 150064951-0 0346 25/04/2008

.1 LOPEZ MANITIOCARLO_SGONZALO 150009363-6 185 08/02/1996

SS 133 LOPEZ MORENO GABRIELA MARIBEL
_

171 3758-4 15 06/06/2008

www.mies.gov.ec

Av. Orollana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext 117

Juntos por elBuenVivir
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134 LUDEÑACAMACHO VICENTEED 110064708-8 ~ 477 10/04/1998

1 UNA ON F NDO JAVIER 171576993-9 1027 23/01/2007

136 MALDONADO MEDINA ORLANDO 171068225-1 87 03/03/2006

N R.LATOR
_

AMIR_OENRIQUE __170625769-6 477 10/04/1998

138 MARCA _SIMBAÑAJlM_ENAALEXANDRA __1_g166709-5

__

0186_ 08/02/1996

139 MARCHAN MOLINA LUIS FERNANDO 170415631-2 465 30/05/2008

140 MARTINEZ FANNY ESPERANZA 040048973-8 0186 08/02/1996r
141 MARTINEZ FIALLOS CHRISTIAN ALVARO 171839276-2 407 30/08/2006

M3 142 MAYACASTAÑEDA CINTYA GABRIELA 171665711-7 0406 30/08/2006
143 MAYORGA LLERENA CESAR AUGUSTO 171073575-2 14 06/06/2006

144 MEDINACOROZO'JOSE PRIMITIVO .080170406-5 14 06/06/2006

.14g JIA CARDE_NASNANCY MONSERRAT 170877536-4 0784 04/09/2009

146 MELOGOMEZLUIS FERNANDO 171397580-1 14 06/06/2006

AA1147 MENDEZ CAJIASSEGUNDO NELSON 170432409-2 926 01/07/1996
>\148 MENDOZA ARTEAGA LIGIA GRA 130526027-3 185 08/02/1996
' 149 MEZA SIGCHA JOSE DANIEL 170720757-5 0186 08/02/1996

MTl50 MONCAYOOÑA JUAN FRANG‡SGO N 170035465-5
__

2022 12/12/1999

151 MONTERO AGUAY DARWIN RAMIRO 020151552-5 14 06/06/2006

10 1152 MONTERO GUERRA MARCOS VINICIO 171586094-4 407 30/08/2006

;;(153 MORA LOPEZ XIMENA PIEDAD 170971863-7 0477 10/04/1998

li>154 MORA ORTIZOSCAR RAIMUNDO 170707525-3 A. M 1093 20/07/1995

ff 1155 MORA VERA SHIRLEYPETITA 130133395-9 0185 08/02/1996

156 MORALESCORTEZ MARIA EUGENIA 1721997719-3 353 24/04/20008

1_57 MREIRA ANDRADE JUANA DEL ALBA 170233501-7 0186 08/02/1996

158 MORENO PEÑAHERRERA LIGIA SILVIA 060072505-5 0186 08/02/1996

| .3159 MORETA QUINTANA CRISTOBAL MIGUEL 020040758-3 0186 08/02/1996

$160 MORILLOMOSQUERA ALONSORENE 170082538-1 406 30/08/2006

33 .161 MOROCHOCHALCOVERONlCA MARISOL 171922294-3 14 06/06/2006

162 MOROCHOCOBA JOSE FERNANDO 170656208-7 0185 08/02/1996

163 MOROCHO lÑ\GUEZ HUGOALBERTO 170761797-1 406 30/08/2006

SS 164 MOSCOSOCHAVEZ ROSA ELENA 170252154-1 15 06/06/2008
$-9 165 MOSCOSO GORDILLO MARIA AUGUSTA 170460744-7 0477 10/04/1998

gg. 166 MOSQUERA MEDINAGUADALUPE FLORALBA 170461758-6 185 08/02/1996

167 MUÑOZ BEDON DIEGOALFREDO 171402133-2 253 12/11/2007

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

Juntos por elBuen Vivir. Bicentenario
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3' 168 MURRIAGUI BOLAÑOS ANDRES ILISH 171363898-7 406 30/08/2006
169 NICOLALDEFLORES JOSE LUIS 170237952-8 0185 08/02/1996

170_ NI_ETOTINTIN MARTHA CECILIA 1710¾050-8 14 06/06/2006
171 NOGALESMENA WASHINGTON PABLOB 171032165-2 0186 08/02/1996

172 NOGALESPAREDES MARGOT HIPATIA 170696359-0 0185 08/02/1996

173 NOLIVOS SIGCHA MARIA FERNANDA 171691710-7 407 30/08/2006

p 174 NORIEGAREDROBAN EDISON VINICIO .090939697-0 15 06/06/2008

3 175 OBANDOQUITOLORENA ELIZABETH 171830582-2 14 06/06/2006

176 OCHOA CHAVEZ CHRISTIANLEANDRO 171559781-9 15 06/06/2008

177 OJEDA RAMOSCAROLINA JOSE 171843106-5 1027 23/01/2007

178 OÑA AMAQUIÑA JOSE CALISTO
.

170223009-3 0477 10/04/1998

179 OÑA MATEUS LUIS HERNAN 170147008-8 342 17/03/2001

\'L 180 OROZCO SOLORZANO SERGIO OSWALDO 170248580-4 0185 08/02/1996
2 e 181 ORTIZ EGAS MARIORENE 171091455-5 406 30/08/2006
.O 182 ORTIZ MORALESFLAVIOMIGUEL 170885910-1 1121 11/09/2001

63 183 OVIEDO ALMElDA JUAN FRANCISCO 171783748-6 14 06/06/2006

% _184 PAEZ ESPIN JOSF ISIDRO 170329323-1 406 30/08/2006

185 PALACIOSAREVALO MARCO A 180108942-4 2022 12/12/1999

iT 186 PARDO NAVARR_ETí N̄ANCY CECILIA
_

,060137862-3 0185 08/02/1_996

Et 187 PAREDES SALINASNELSON P. 171017655-1 0185 08/02/1996
-9 188 PARREÑOYANEZMARIA CLEMECIA 170424846-5 0477 10/04/1998

189 .PAUCAR MEJIA FRAN_KLINGARIBA_LDI_ 1_701_911_07-3 0186 08/02/1996

190 PAZBERRONES MILTON EDUARDO 091507587-3 389 08/05/2008

191 PAZMlÑO FREIRE MARCELO EDUARDO 170777089-5 0186 08/02/1996

// 192 PAZMlÑO GRADOSALBA ROSSANA 171046177-1 0186 08/02/1996
of 193 PERALTA BELTRAN ALVARO RAUL 170989271-3 465 30/05/2008

y L194 PEREZ SIGCHA ANA DE LAS MERCEDES 171219869-4 15 06/06/2008

Ti 195 PEREZ VEGA DIEGO JAVIER 170880231-7 14 06/06/2006

196 PILCO MORENOMONICA DEL CONSUELO 170874105-1 A. M 1093 20/07/1995

#197 PINCHAO AYALATERESA RAQU 100041323-5 2022 12/12/1999

9 198 PINEDA ARMIJOS VERONICA ROSARIO 170631793-8 0477 10/04/1998

199 PINQPERALTA_R_VIHALlÇ\A
__ _

1]p42pp _1..

. . __1 _ .. _

06(06/2006

L 200 PORTILLA PCŒO ANTONIO GUILLERMO
.

170 851.6-5 0185
_

08/02/1_996

201 POZO NAVARRETE ANA_LUCIA 170060497-6 0185 08/¾/1996

www.mies.gov.ec

Av Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 ExL 117

Juntos porelBuenVivir E¾centenario,



MIES
'fi6" Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria.General

UDEÑA__CAMACHO_VICENTEED 110064708-8 ~

477 10/04/1998

135 LUNA IGLLON FERNANDOJAVIER 171576993-9 1027 23/01/2007

136 MALDONADOMEDINA ORLANDO 171068225-1 87 03/03/2006

137 MAN_TILLATORRES RAMIR_OENRIQUE _170625769-6_

_

477 1_0/04/1998

138 MARCA_SIMBAÑAJIMENA A_LEXANDRA _1_71__166709-5

_0186 08/02/1996

139 MARCHAN MOLINA LUIS FERNANDO 170415631-2 465 30/05/2008

140 MARTINEZ FANNY_ESPERANZA 040048973-8 0186 08/02/1996

141 MARTINEZ FIALLOS CHRISTIAN ALVARO 171839276-2 407 30/08/2006
14 142 MAYACASTAÑEDA CINTYA GABRIELA 171665711-7 0406 30/08/2006

43 143 MAYORGA LLERENA CESAR AUGUSTO 171073575-2 14 06/06/2006

144 MEDINA COROZO'JOSE PRIMITIVO .080170406-5 14 06/06/2006

145 MEJIA CARDENASNANCY MONSERRAT 170877536-4 0784 04/09/2009

146 MELOGOMEZ LUIS FERNANDO 171397580-1 14 06/06/2006

147 MENDEZ CAJIAS SEGUNDO NELSON 170432409-2 926 01/07/1996

M48 MENDOZA ARTEAGA LIGIA GRA 130526027-3 185 08/02/1996

149 MEZA SIGCHA JOSE DANIEL 170720757-5 0186 08/02/1996

u?I50 MONCAYO OÑA JUAN FRANG‡See e '_', 170035465-5
__

2022
_

12/12/1999

151 MONTERO AGUAY DARWIN RAMIRO 020151552-5
_ _ _

14 06/06/2006

to 1152 MONTERO GUERRA MARCOS VINICIO 171586094-4 407 30/08/2006

¿q153 MORA LOPEZ XIMENA PIEDAD 170971863-7 0477 10/04/1998

/J>154 MORA ORTIZOSCAR RAIMUNDO 170707525-3 A. M 1093 20/07/1995
¿¶¾155 MORA VERA SHIRLEY PETITA 130133395-9 0185 08/02/1996

156 MORALES CORTEZ MARIA EUGENIA 1721997719-3 353 24/04/20008

157_ MOREIRA ANDRADE JUANA DEL ALBA 170233501-7 0186 08/02/1996

158 MORENO PEÑAHERRERA LIGIA SILVIA 060072505-5 0186 08/02/1996

159 MORETA QUINTANA CRISTOBAL MIGUEL 020040758-3 0186 08/02/1996

160 MORILLO MOSQUERA ALONSO RENE 170082538-1 406 30/08/2006

,161 MOROCHO CHALCO VERONICA MARISOL 171922294-3 14 06/06/2006
- 162 MOROC_HO_COBAJOSE FERN DO_______

_

__1_70656208-7

__0185 _08/02/1996

163 MOROCHOIÑ\GUEZ HUGO ALBERTO 170761797-1 406 30/08/2006

59 164 MOSCOSO CHAVEZ ROSA ELENA 170252154-1 15 06/06/2008

M i 165 MOSCOSO GORDILLO MARIA AUGUSTA 170460744-7 0477 10/04/1998

¿g 166 MOSQUERA MEDINA GUADALUPE FLORALBA 170461758-6 185 08/02/1996

167 MUÑOZ BEDON DIEGO ALFREDO ¯ 191402133-2 253 12/11/2007

- i.. m.mies.gov.ec

- Av Orenina E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

Juntospor el BuenVim. Bicenterario



MIES
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3 168 MURRIAGUI BOLAÑOSANDRES ILlŠH 171363898-7 406 30/08/2006

169 NICOLALDE FLORESJOSE LUIS 170237952-8 0185 08/02/1996

170 NIETOTINTIN MARTHA CECILIA
.

171014050-8
, 14 _06/06/2006

171 NOGALESMENA WASHINGTON PABLOB 171032165-2 0186 08/02/1996

172..NgÇAl.gS PAREPES MARGOT HIF½TIA_
__ ___

__1_7_06963

-0 0185 08/02/1996

173 NOLIVOSSIGCHA MARIA FERNANDA 171691710-7 407 30/08/2006

p 174 NORIEGA REDROBAN EDISON VINICIO .090939697-0 15 06/06/2008

39 175 OBANDOQUITOLORENA ELIZABETH 171830582-2 14 06/06/2006

289 176 OCHOA CHAVEZ CHRISTIAN LEANDRO 171559781-9 15 06/06/2008
177 OJEDA RAMOSCAROLINA JOSE 171843106-5 1027 23/01/2007

17_8__OÑAAMAQUIÑAJOSE_CA_L_IST_O
__

170223009-3 0477 10/04/1998

J.79 .9ÑA.MATEMS).UIS__H NAN 170147008-8 342
.

1_7_/_0_3/2_0_01

180 OROZCOSOLORZANO SERGIO OSWALDO 170248580-4 0185 08/02/1996

181 ORTIZEGAS MARIORENE 171091455-5 406 30/08/2006

.A )82_ _ORTIZMORALES_FLAVIOMIGUEL 170885910-1 1121 11 9/2001

b3 183 OviEDO ALMEIDA JUAN FRANCISCO 171783748-6 14 06/06/2006

% 184 PAEZ ESPIN JOSE_ISIDRO 170329323-1 406 30/08/2006

185 PALACIOSAREVALO MARCOA 180108942-4 2022 12/12/1999

!21 186 PARDONAVARRETENANCY CECILIA ,060137862-3 0185 08/0_ /1_996
ft 187 PAREDES SALINASNELSON P. 171017655-1 0185 08/02/1996

188 PARREÑOYANEZMARIA CLEMECIA 170424846-5 0477 10/04/1998

189 PAUCAR MEJIA FRANKLIN GARIBALDI 170191107-3 0186 08/02/1996

190 PAZ BERRONES MILTON EDUARDO 091507587-3 389 08/05/2008
191 PAZMlÑOFREIRE MARCELOEDUARDO 170777089-5 0186 08/02/1996

/ 192 PAZMIÑOGRADOSALBAROSSANA 171046177-1 0186 08/02/1996
193 PERALTA BELTRAN ALVARORAUL 170989271-3 465 30/05/2008

6194 PEREZ SIGCHA ANA DE LASMERCEDES 171219869-4 15 06/06/2008

195 PEREZ VEGA DIEGO JAVIER 170880231-7 14 06/06/2006

196 PILCO MORENO MONICA DEL CONSUELO 170874105-1 A. M 1093 20/07/1995

197 PINCHAOAYALATERESA RAQU 100041323-5 2022 12/12/1999

198 PINEDA ARMIJOSVERONICA ROSARIO 170631793-8 0477 10/04/1998

199 PINO PERALTA RUTH ALICIA
_

170427540-1.._
_

14 06/06/2006

200 PORTILLA POZO ANTONIO GUILLERMO 170118516-5 0185 08/02/1996

201 POZO NAVARRETE_ANA LUCIA 170060497-6 0185 08/02/1996

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

BicentenarioJuntos por el BuenVivir. , ,. ... ...

..e



#MIES .

g ("Qg"|" Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaria General

202 PROAÑOBARBA EDISON FERNA 170798753-1 926 01/07/1996

203 PROAÑOCIFUENTESROBFRTO MAURICIO 0185 08/02/1996
204 PUENTERUILOVAANA ALEXANDRA.

___

1_708737641-1
__

15 06/06/2008
205 QUIJANO CABASOSMARIA JOSEFINA 170216693-3

_

185 08/02/1996

206 QUINTANA PALACIOSJUAN ANTONIO 170118725-2 0186 08/02/1996

M 207 _Q_UITO_MOREJONFANNY ESTRELLLA 030132223-6 406 30/08/2006

U- 208_ _RAMQSpgRQ EL CA_ROLINASILVANA_ _l71_5_35275-1 465__ 30/05/2008

971 209 REINA JIMEN_EZLUIS ERNESTO _171459896-6 0346____ 25/04/2008
-210 REMACHE SANCHEZ MARCOS EFREN 171119474-4 407 30/08/2006

Æg RIOS_QUITUIZACA JUAN CARLOS
_ _

_171_375340-6 87 03/03/2006
RIVADENEIRA JARAMILLOSEGUNDO

21,2' MELCHOR 160004548-6 0186 08/02/1996

213 RIVADENEIRA MEDINA CESAR AUGUSTO 170171474-1 0477 10/04/1998

214 ROMAN VARGAS AUGUSTO GERARDO 120077004-6 0186 08/02/1996

215 ROMEROAGUILAR BERTHA MARIA 171892836-7 531 24/06/2008
2_16 _ROMERORAMIREZCARLOSHUMBERTO ,070083401-3 0477 10/04/1998

217 ROMEROYEPEZ PEDRO FABIAN 170530619-7 2022 12/12/1999

218 ROSERO DELGADO GABRIELA ALEXAN 171939566-5 407 30/08/2006

919 RUIZ MERINO EXON ROLANDO ' 110240158-3 0186 08/0BD6

41 220 SANCHEZ ARMENDARIZ LUIS WASHINGTON 170000106-6 926 01/07/1996

gi 221 SANCHEZ OLMEDO VERONICA MISHEL 171071653-9 0477 10/04/1998

3Ù 222 SANDOVAL LOPEZ PABLO DAVID 170562963-0 A. M 1093 20/07/1995

223 SANTAMARIAVASCONEZ VICTOR 180104350-4 185 08/02/1996

.g4 SANTILLANLARA LUISALBERTO 060292266-8 0325 28/11/2007
I

225 SARABIA HERRERA JHONNY AL 170666502-1 ACUERDO1093 20/07/1995

226 SARAGUROMORALESRUTH MARIA 070170991-7 0477 10/04/1998

227 SARANGO DIAZ SANTOSALBERTO 170759409-7 0784 04/09/2009

228 _SIG¶HA CHUQUE MARIA MAGDALENA
___

170295_822-2
____407_ 30/08/2006

-229 SILVA HERRERA MARIA LORENA 171051858-8 14 06/06/2006

230 SIMBAÑA CACHUMBA DIEGO OSWAL 171521483-7 87 03/03/2006

A3 231 SINCHE CASTRO LUIS RAMIRO 030162957-2 0389 08/05/2008

232 SOCASI VELASCO MARIA LUISA 170007637-3 406 30/08/2006

01233 SOLANOOLIVEROFANNY INES ,070306162-2 0477 10/04/1998

10 ?234 SORIA DIAZRODRIGOAURELIO 080001311-2 407 30/08/2006

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

.

' 2232026Ì2117

Juntos por el BuenVivir.
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MIES$4"$i°ÔÊŸ Dirección Nacional de Cooperativas
Secretaría General

A 3 235 SUAREZ CARDENASJAIMEMARCELO 170486523-5 0185 I 08/02/1996

6 236 SUAREZ MOLINA CLELIA ORESTILA 120115237-6 0784 04/09/2009

(237 SUAREZ MOLINA LOU_RDESDEL CARMEN 170892957-3 0185 08/02/1996

99 238 SUÑlGA JOSE MESIAS
.

170491606-1 0186 08/02/1996

y i 239 TAMBO CARAGUAY FLORENTINO ANGEL 110201051-7 87 03/03/2006

240 TAPIA BUSTILLOS GONZALO MIGUEL 171418979-0 530 24/06/2008

I .241 TAPIA MARTINEZ ZAINEJAMEL 170864437-0 0186 08/02/1996

13 242 TAPIA MOLINA HECTOR PEDRO 170977919-1 14 06/06/2006

ap4 243 TAPIA VILLAREAL IVAN FRANCISCO 170969919-1 0185 08/02/1996

) 2_44_TEBAN JACOME_YOLANDA DELPILAR- 100112573-9 ACUERDO 1093 20/07/1995

245 _TIPAQpg.A_ DARIO PAIRICIO _17_1583_123-4 1_4 96/9þ|200g
246 T_\_PANTIZA_REINOPEDRO MANUEL

__

_170202206-0 0185 08/02_/199_6

247 TIPANTUÑA MADRIL LUIS ORI.ANDO 171191454-7 407 30/08/2006

1248 TORRES CUEVA MARIA LUISA 170502552-4 0185 08/02/1996

249 TORRES ERAZO EVELYN MIREYA 171847647-4 406 30/08/2006

250 TORRES JARAMILLOMARCO ANTONIO 171436764-4 406 30/08/2006

251 _TORRESJURADO DIANA MARINA 171836162-7 87 03/03/2006

252 TORRES MENDIETA _MARCIAlJVIA _170621694-0 0186 08/02/1996

253 TORRES ORDOÑEZMARIALUISA PAULINA 170915257-1 0186 08/02/1996

254 TORRES TORRESJRGE WASHINGTON 11022Z280-7 0186 08/O_2/1996

.25 _5_ T_ORRESTORRES YOI.ANDA ELIZAB_ETH 1_10145080-5 406 30/08/2006

256 TRUJ!LL_OARgVALO_S_OCSATES VIN_ICIO 70827366-7
_

407_
_

30/0g/200g

257 VALDIVIESO RUANO NUBIA SO ,040085259-6 0185 08/02/_1_996

258 VALENCIA SANCHEZ IVONNE ROCIO ,091197036-6 407 30/08/2006

259 VALLEJOESPINOZA ARMANDO 170171190-3 185 08/02/1996

3t" 260 VELASCO BONIFAZ DIEGO FERNANDO 171005236-4 353 24/04/20008
?¾261 VELOZDIAZ MARIO RENE .

170783388-3 0477 10/04/1998

262..Vg A SEA gpGAE_B_ODRJGQ_ 170pg9359- OCUERDO 1093 20/07/1995

95'k263 VERA TERAN MARCELO IVAN 172082330-9 407 30/08/2006
r

IT'264 VERDESOTO MALDONADO ALISON SOFIA 020078755-4 0531 24/06/2008

265 VERDEZOTO SALINASANGEL XAVIER 170870978-5 185 29/10/2007
· S 266 VILATUÑARODRIGUEZ JOSE E 170625936-1 2022 12/12/1999

267_ VILCA_TOAPANTASEGUNDO FRANKLIN 050139126-2 0186 08/02/19_96

268 VILLAMARINMALDONADOHUMBERTOFILIM
_

171096199-4 87 Og03/200_6

www.mies.gov.ec

Av Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

BicentenarioJUDIOSporMBuenVivir. .

.



MIES
"|,"" Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

e- 9__VILLARREALCARLOSALBERTO
_ _

170557730-0 0185 08/02/1996

270 VILLEGASMONTESDEOCA MA.LORENA 170936908-4 14 06/06/2006

271 VINUEZA ANDRADE RUBEN ARTURO 170287878-4 0186 08/02/1996

272 YANEZ PINTADO_RITA TOLANDA 170193638-5 0184 29/10/2007

YUGCHA
RI¯ASCOS CESAR ANDRES

_ _ _

171374429-8 353 24/04/2_0008

L214 ZABALA CM_BEATRRDE_LASMERCFDES 170358542-0 0185 0§ 02/1999-.
275 ZAMBRANOROMEROEDWIN OSWALDO 180109698-1 0477 10/04/1998

276 ZAMORA VARGAS_JORGEWASHINGTON 170687826-9 14 06/06/2006

277 ZUMARRAGA GRIJALVA MARCOSR. 100112217-3 69 25/05/1995

r 11 278 ZURITA MOSQUERÃANDREA GABRIELA 171654898-5 406 30/08/2006

g?'279 ZURITA MOSQUERA ANDREA MYREyA 171655261-5 353 24/04/20008
Part cular que pongo a'su conocimiento para los fines legales pertinentes.
Atentamente,

DlrecciónNaclonal
IES deCooerativas

Ing. fo cto L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE CO PE ATIVAS.,/ ,/ e neral

i:e
- y

-N°../ -- Esfielcopiadelaoriginal--

-----
-

-
- quereposaenArdiivo
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www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
... QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

BicentenarioJuntosporelBuenVivir. ,..., .
...

.s...-a-,



Aprábada con Acuerdo MinisterialNo. 1093
Inscritacon el número de orden 5764del 21de juliode 1995

Oficio No.000 CR/RJ
Quito,3 de septiembre del 2010

Señores
MUNICIPIO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración

Expresándole un cordial saludo, adjunto a la presente copias de los registros de socios emitido
por la Dirección Nacional de Cooperativas de acuerdoa la conversación mantenida el dia Lunes
7 de Septiembre de12010.

Particular que pongo en su conocimiento para los finespertinentes.

Saludos, cordiales

Ing. end aime
GERENTE

Adj. proformas

O ami.see a
.mguinsuasuhr

Email: coop.losretonos-mag hotmail.com Telf. 2563-516



Instituto Nacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode Inciasión . ..

Económicay Social DirBCCIOn Nacionalde Cooperativas

TRAMITE: 0238-DNC-MIES REGISTRO Àl -DNC-MIES-10

Quito DM., 1I NA- 01Ê

LA DIRECCION NACIONAL DE CDDPERATIVAS
En aplicación. de lo dispuestO ET .:Je-do Ministeria! No. 1828 de 9 de septiembre de 1991. puolicado
en el Registro Oficial No. 771 de :iE 'os mismos mes y año, se procede al registro del nuevo socio de
la COOPERATIVA DE VIVIENDi LOS RETOÑOS DE LOS ŠERVIDORES DEL MAG", con domiciilo
en la ciudad de Quito. Provincia o chincha.

Socio que ha sido aceptadc sesión del Consejo de Administración de fecha: 26 de febrero de
2010.

1b

La Dirección Nacional de Coopers vas en ejercicio de la facultad conferida en el Art. 15 de la Ley de
Cooperativas. podrá vetar el ingres: u c-denar la separación de los socios. que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida se Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento Especial cara la
Aceptación y Registro de Nue os Socios. El Gerente. miembros del Consejo de Administración y
Secretario (a) son responsables er. ios términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIO REGISTRADO:
LLERENA VILLA CHRISTIAN ALONSO 1802625465
Atentamente,

Ing. Ifonso Tocto L
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIONNACIONAL DE COOPE I

ATL/P. Call
05/03/2010 '

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel 2 505 -883 I 2 908-614 I 2 901459
. .

E-mail ieps@ieps.gov.ec
Jurios por elBuenVivir. QuitoEcuador



WMIES Instituto Nacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
Niinisterio de Inclusión
Económicay Socia¡ DirecciónNacionalde Cooperasivas

TRÁMITE: 0239-DNC-MIES REGISTRO Ñ -DNC-MIES-10

Quito DM., Î

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre dE 1991, publicado
en el Registro OficialNo. 771 de 17 de los mismos mes y año, se procede al registro del nuevo sociode
la COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETONOS DE LOS SERVIDORES DEL MAG", con domicilio
en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado sesión del Consejo de Administración de fecha: 26 de Febrero de
2010.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de I,afacultad conferidaen e: Art. 15 de la Ley de
Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los socios, que no reúnan los requisitos
contemplados en la Ley referida, su Reglamento General y el Art. 3 del Reglamento -Especial para la
Aceptación y Registro de Nuevos Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y
Secretario (a) son responsables en los términosde la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOClO REGISTRADO:
PONCE SANTANDER FERNANDOANDRES 1707429740
Atentamente,

Ing. A ons¯oTo L
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIONNACIONALDE COOP. S

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -863 / 2 908-614 I 2 901459
E-mai: isps@ieps.gov.ec

eul!05 por el BUen Vivi.
QuitoEcuador
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CGI11t i RES$PEC Hmb RIh281del23 Ensioni
RUC.1768164260001 AufDRIMCI IthALND. 1 $194303 2011- 44

CunirA R e
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1
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INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



Factura No. 001-007-1955070 Factura No. 001-007-1955070
AutoduciönSRI: 1107832233

No de Control; 157575914-53
AutorlanciónSRI: 1107832233

No de Control 157575914 53
Välida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 2.26 Vànda hasta: Enero <îël 2011 Valor a pagar 2 26

110/20 25/10/2010 11/10/2010 25/10/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR·

SUMINISTRO Í 1575759 - 0 | COOP, VfVIENDALOS RETOÑOS MAG SUMINISTRo 1575759 - 0 COOP VIVIENDALOS RETOÑOS MAG

Cédula IR.U.C, 179129ß273001 11/10/2010 Cedula / RUC
123129¥27300. 11/10/201

Dirección servicio: TRANSVERSAL 5 ACC2 PB CALL6A STO.DOMlNGO CONOCOTO Direccion servicto. TRANE «ERSAL 5 ACC.2 PB CALLEA STO DOMINGOCONOCOTO
Dîrección notificación: Domicina Derección nottficacion Do<nc ilo
PianiGeocódigo: 3 01 064)O2-4400 Plan/Geocódigo 2 IV 06-002A400

Parroquia - Canton: CONOCOTO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón LON Tci DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Bala Tension) Tanfa· Reede na raap Tensirin)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICg OTROS VALORES A PAGAR.
Medidor: 1124486-SAXAM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Aecargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluciòn CONELEC 0.10
Desde:07/09/2010 Hasta: 08/10/2010 Días: 31 Tipo consumo Leido NPUESTO BOMBEROS Ley de Defgnsa Contra incendios L20

Valo VALOR FACTURABLE TASA RECOL ECC ION BAS Ordenanza Municipia! 0.26
Deáctine a stat Con CÓMERCIALIZACION 1.41 2 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

USSI CRUŽADO 0( TOTAL OTROS vALORES A PAGAR (2)
2h00-0 0 wh SUBS10,TARLDiG OOME - 011

Ma ma Suohorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR '
Maxima en pico la Dignidad de Valor serv tao electoco 0 ) 0.70 ,

otrosvalores a pagar (2) 1.56
OTAL (1) + (2): - 2.26

VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: f) BASE PARARETENCION 1%: 0..00 t
Pagar hasta: 26/10/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES



INFORME DE
REGULACIÓN ME TROPOLITANA

I.R.M



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

FOCha: Martes 12 de Octubre del 2010 (9:0) Número: 320259
I

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1308044
Clave Catastral: 21307 12 004 000 000 000 g
Cédula de identidad: 00001715597819
Nombre del OCHOA CHAVEZCHRISTIAN
propietario: LEANDRO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: SIN NOMBRE64
Datos de terreno *

---

---

Áreade terreno: 474,49 m2
Áreade construcciðn: 0,0 m2
Frente: 18,7 m
Propiedad horizontal. NO
Derechos y acciones: NO WGSB4 Sarcis v2. / 98-299

Calle Ancf ra Referencia Retiro mts
- CALLEE 15.0 ESTACASDEL URSANIZADOR 7.5

4.- Regulaciones
II i

Zona Pisos Retiros
zonificación:B3(8304-50 (PB)) Altura:12 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Laterat:3 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:200 % Entre Bioques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(B) Pareada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTEAFECTACIÔNPOR PLANIFICACIÓNVIAL
- EL AGUAY ELALCANTARILLADOSOLUCIONARÂCON LAEMAAP-Q
- ZONALÔ$CÀil.LOS-PARROQUIA CONOCOTO./
- ELgig TWI ADOMMIENTO HACIAEL LADOSUR
a-m..LM Illi I I
7.- Notas
- (-) (PB) Ocupaci6n de retiro I

- Þara urbanizar y/o subdividir deberá solickpr a lá NM la provisión de servicios y/o parárnetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que gudiQue & tSFCBFOS

De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Stigio, éste infbrrpetendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autorizaningún trabajo de construct¾n 9 división de lotes
- Este informe tiene validez ùnicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario yjo del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F

Silva Peña Rosa Fuaenia
to3 anivix¾iir.Inachal.7txta i ne CHTI i nc;

ADRZOhAVALLEDELOS08.108



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DidritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 13 de Marzo del 2007 (11:43) Número: 138537

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 428824

Clave Catastral: 2130701002000000000
Cédula de identidad: 00001791296273

Nombre del COOPERATIVA DE VIV LOS
propietario: RETONOS

Parroquia Conocoto
Barrio / Sector SIN NOMBRE64

Datos de terreno *

Áreade terreno: 220000.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 24.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

i
Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 SIN REEFERENCIA 0.0
- CALLEPRINCIPAL 12.0 SIN REEFERENCIA 0.0
- CALLE S/N 10.0 METROS DEL EJE 5.0

I

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonifitación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m' COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÓN PARCIAL Y VARIABLE POR REGULARIZACIÓN DE LA VÍA. SOLICITE REPLANTEOVIAL DE LA MISMA.
- EL ALCANTARILLADOSOLUCIONARACON LAEMAAP-Q.

'- PARA CONSTRUCCION MANTENER RETIRO 10.00 M DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA. SOLICITE EL BORDE EN
LA DAYC
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas

- (-) LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA EN PROTECCIÓN DE QUEBRADA, PARA PRECISAR EL ÁREA CORRESPONDIENTE A
LA ZONA PQSOLICITARÁLA DEFINICIÓN DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA A LA DAYC.



- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de di,seño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma Resp

(6) ADMINISTRACION ZON 05 CHILLOS

ggfM.LE DELOSONAR
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ECUATORIANA***m Y3333V2222
CASADO MARIAAUXILIADORAVACAMORALE CIUDADANIA , 170275 5-9
SUPERIÜR AROUITECTO CARRANCOORTI2EDUARDOMARCELO
ARMANDOCARRANCO PICHINCHA/0UITO/GON2ALEZSUAREZ
JOSEFINAORTI2 09 MARZO 1950
RUMINAHUI 15/05 2006 : .

021- 0095 02082 M

1881737

EMPRESA METROPOLITANA DE urc
OBRAS PUBLICAS EMOP-Q CONSEJO NACiONAL ELECTbRAL

ACREDITA QUE: ..,-.
CERTIFICADO pE VOTAClóN

ELECCt0NES GENER
CARRANCO ORTIZ

AR MARCELO 184-0021 702757459
..... ..e. . ............................................. w so egDUL A

v. CARRANCO ORTIZ EDUARDO MARCELO
se encuentrei scrito y habilitado para

ent d ant b io e re h mitacionei
que la Le le 4 erda.

COLEGIO NACRJNAL
DE ARQUITECTOS DE

Nombre:EDUARDO MARÇELO CARRANCO ORTIZ
célula: 170275745 9
Reg.Prof.No.: P-g91
Titulo otorgado pá: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
Fecha: 11-OCT-1979
Fecha de InsÈripción:07-NOV-1979
Colegio Proitincial: PICHINCHA
caduca: 05-Jul-2009

...III...lllo.. I.fl...\.I.I.I I. I, I,\

1005-08-868562

CERTIFICADO DE REelsTRo .

DE TÍTULO O

GRADo ACADÉMICO

EMITlDO:Quito, Jueves, 27 de Noviernbre de 2008

EL CONSEJO NAClONAL DE EDUCAClÓN SUPERLOR

CERTIFICA:

En Quito, a los 29 días del mes de Octubre del año 2008, en el Consejo Nacional de Educación SuperÏor-
CONESUP, se registró el titulo de ARQUITECTO correspondiente al TERCER NIVEL, perteneciente a

CARRANCO ORTIZ EDUARDO MARCELO portador(a) del documento .de

identificación Nro. 1702757459
, otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DEL

ECUADOR .

MARISOL LOPEZ 4CERTlFICA.GION-tdGKLIZACION

La institución o persona ante quien se presente este ceridicac½
podrá verincar su autenticidad en la página Web w ww conesup net
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1005-08-868562

CERTIFICADO DE REGISTRO

DE TÍTULO O
GRADo ACADÈMICO

EMITlDO:Quito, Jueves, 27 de Noviembre de 2008

EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

CERTIFICA:
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ECUADOR .

MARISQL LOPEZ CER CI

La institucio'fÏ persona ante quien se pr$senieste certiid
podréi verificar su autenticidad en la página b: wä« cañes net

NEPUBUCA DEL ECUADOR M SOMETROPOLITANA DE
DIRECClON GENERAi.DEREGISTRO CML - e

IDENTPFICACIONYCEDULACIOM RAS PUBLICAS EMOP-Q
CEOut.A DE No

REDITA QUE:

CARRANCOORTIZEDUARDOMARCELO
.... ... . ......$

VfDRTNCH#/GUITD/GON2ALEZSUAREZ
W"MAR2 1950 -- ---+-

Yld 0 02082 M ta a
PICHRHA/ U e er pret

DN2ACE 1950 TECT

nt od Cant ne c os ne

que la Le le eerda

COLEGIO NACIONAL REPÚ
DE ARQUITECTOS DELE CONSEJO

LICENCIA PROFESUNAL ---- CERTIFICA
ELECCIONES GE

Nombre: EDUARDO MARCELO CARRANCO ORTI
C 1N7o 95 9 184-002†
TFítulooto a poir UNIVERSIDAD CENTRAL DEL CUADOR CAR ORTIZ

Fecha de Insi:ripción: 07-NOV-1979
Colegio Provincial: PICHINCHA foi"
Caduca: 05-Jul-2009

.
SAN BLAS
PARROQU

E SECRETAltIA

..JII...III.....I.II...I.I.I.1...I.i..l.I.I.ll.I.



\ SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

Efi ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 341
PROCEDENCIA: Los Retoños Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Directiva 12-nov-10 2 planos y CD
ASUNTO: La Directiva de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" remite los planos definitivos del barrio y 1 cd.

ENVIADOA Recib o por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 12/11/2010 g gt g[ [g)

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación

Oficio No. UERB- 0357-2010
QuitoDMQ,11 de noviembre de 2010

Licenciada
Susana Castañeda
ADMINISTRADORA ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
Presente.

De mi consideración:

Por medio del presente solicito a usted muy comedidamente, según lo acordado, autorice
para que se realice la mesa institucional en la sala de sesiones de su acertada Administración,
el día lunes 15 de noviembre de 2010, a las 14h00, con el propósito de tratar:

> La revisión y aprobación del Informe Técnico, Legal y Socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños", ubicada en la parroquia de Conocoto, que se encuentra ocupando los
predios Nos. 567129, 567178,567027, 567043, 566828, 567392 y 566657.

A la vez, mucho agradeceré convocar a esta reunión a los funcionarios responsables de la
Subprocuraduría Zona Los Chillos, de la Coordinación de Gestión y Control Zonal y a la
Jefaturade Avalúos y Catastros, respectivamente.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mi consideración y estima.

Atentamente,

Dimctor Ejecutivo de la UERB C lU

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMIL
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 11-11-2010
REVISADOPOR: Arq. José Luis Valencia 11-11-2010



CONTROL DE TRAMITE

O SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION
INTERNO

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
250 No. 163

PROCEDENCIA: Cooperativa de Vivienda los RetoñOS Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: Cooperativa de Vivienda Los Retoños Doc. Según formulario adj.
SUSCRIBE: Sr. Renè Jaime 01-sep-10
ASUNTO: Entrega 1 plano, 1 CD y documentación de respaldo de acuerdo al detalle del formulario de recepción de

documentos externos
ENVIADO A ibi o por: ACCION Fecha Contestado con:

Dr. Juan Pintado Para conocimiento y análisis 01/09/2010
Documentación forma parte del expedien
te No.- 39 (2)

Observaciones: Se recibe documentación con formulario de recepción de Archivado en: I:xpediente 38

Fecha :

documentación externa.



FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EXTERNOS

FECHA: Quito,l Septiembre del 2010 HORA. 9:40
COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS RETOÑOS EXPEDIENTE: No.- 39

DOCUMENTO ORIGINAL COPIA CANTlDAD OBSERVACIÓN
DE FOJAS

Oficio 1* 2 3-09-2009

1* 3 hojas26-07-
2010

1*
Oficio de registro de socio

l

Escritura l* 10 carillas Cesión de Derechos, anexo a

oficio de fecha 13 de
octubre 2006

1* 8 carrilas Anexo de oficio de fecha 13
de octubre 2006

Certificado
Registro Propiedad
Pago Impuesto

Acuerdo Ministerial
Estatutos
Directiva

Nómina de Socios 1 lhoja

Informe o Factura
EMAAP-Q
Informe Regulación
Metropolitana, IRM
Planos l Planos de lotes

CD 1 Planos con cuadro de socios

Comunicación
Interinstitucional

OBSERVACIONES: (*)
documentación de respaldo
para la actualización cuadro
de socios y del plano.

Responsable de recepción:....... f.)........

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORLAL Y PARTICIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO
Unklad Espeed

SÎ EJECUTORA "REGULA TU BARRIO" No. 85
PROCEDENCIA:Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: Ing. Daniel Hidalgo 44 hojas, 7 planos

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo 15-|ul-10 Of. 0004924 y 1 c.d.
ASUNTO: Catastros remite el Informe de Observaciones No. 163-GCBIS-2010, sobre la regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo "Los Retoños", ubicado en la Parroquia de Conocoto.

ENVlADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José LuisValencia Por ser de su competencia 15/07/2010

Observaciones: La documen ación se encuentra en las carpetas en proceso de Archivado en:

. ., Fecha :organizacion
CT/



IDirección
Metropolitana ri4gg 4
de Catastro

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-097-2010, ingresado con hoja de control 4167 de mayo 14
de 2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó a esta Dirección, la revisión
predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y
Desarrollo Progresivo Los Retoños, ubicado en la parroquia Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: áreas verdes,
comunalesy de protección, la Dirección Metropolitana de Catastro, adjunta al presente
el INFORME DE OBSERVACIONES No.163-GCBIS-2010, que necesitan ser
solventadas, para que continúe con el proceso de regulacióndel barrio Los Retoños.

Atentamente,

In . Dante alba
RECTO METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

.Anexo: planos impresos y cd
Quito, 08-07-2010
HC 4167-DMC
OficioN° 163-GCBIS-2010
JErazo



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Duncoön
Metropolitana de
catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "LOS RETOÑOS"
INFORME DE OBSERVACIONES No. 163-GCBIS-2010

1.- DATOSDELTRAMitE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UERB-097-2010 4167 14/05/10 Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu barrio Regula Tu Bario 163-GCBIS 08/07/2010

del MDMQ.

i- DATos TECNICOSDEL BARAlO :

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICAClÓN

CANTIDAD LOTES: 1 U

AREA DE LOTES: 0 00 m2
AREA VERDE TOTAL: 4 667,21 m2

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2

AREA VÍAS: 0,00 m2
AREA TOTAL DEL BARRIO: 0,00 m2

AREA TOTAL (DMC): 0,00 m2
IDENTIFICACION PREDIAL : Varios

HOJA CATASTRAL : 21307

PARROQUIA: Conocoto

ADMINISTRACION ZONAL: Los Chillos

3.- (NFORIMIEACiflVIDADESNEALIZADASiPARAMETROS TECNICOS VERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y taludes. Cumple

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes.

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo.

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo.

Levantamiento en campo de edificaciones existentes.

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. No cumple No está amojonado

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes.

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos,
redes de agua, lineas alta tensión, vía ferrea, etc.

Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo.

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

OBSERVACION:Solicitan reforma a la Ordenanza del (trea comunal.

QUITO, julio08 de 2010.

4.- NOTAS :

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio
*Lainformación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectists
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe fiene validez únicamente con Mrrnade los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. Elvi ontaño Cuenca vanny Carranza Arg. Victor Aguilar Quevedo . u Be n
JEFE DE PROG A SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SE IDO .MUN IPAL 3

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



o - COOPERATIVA DE VIVIENDA "LOS RETOÑOS DE LOSo°EOMON0
> SERVIDORES DEL MAG"

DEL . MAG

Aprobada con Acuerdo Ministcrial No, 1093

Quito,22 de marzo del 2010

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERROTOR
DEL MUNICIPIO.DE QUITO.
Presente.-

De mis consideraciones:

El Concejo del Municipio de Quito.mediante ordenanza sancionada el 29 de septiembre
del 2008 y notificada con oficio No. SG 2637 de 23 de diciembre del 2008, nos aprobó
la Urbanización de Interés Social Progresivo de la Cooperativa de Vivienda "Los
Retoños" de los Servidores del Ministe-lo de Agriculmra y Ganadería, ubicada en la
parroquia Conocoto.

En razón de que se han deslizado algunos errores de forma y necesitamos que ellos
sean rectificados en el texto de la ordenanza y piano aprobado para nuestra
urbanización, solicitamos sea rectificado lo que a continuación detallamos:

1.-Se rectifique el texto del artículo 10 en lo que se lee Directivos del Comité, cuando
deberá decir "Directivos de la Cooperativa?

2.-En el cuadro de socios activos que se encuentra graficado en el plano aprobado de la
urbanización se rectifique lo siguiente;

-Lote 293 asignado a Maya Castañeda Cintilya Gabriela que en lugar de constar con una
superficie de 439,40m consta con 239,40, conforme se puede deducir de las medidas del
mismo que constan en el plano.

-lote 66, se rectifique el nombre del beneficiario toda vez que en lugar de LIDIA
MERINO JULIA YHAJAIRA deberá decir: UDAY MERINO ANGEL BOLIVAR

-El lote 343 deberá omstar a nombre de la COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS
RETOÑOS en lugar de JORGE WASHINGTON TORRES TORRES, toda vez que el
lote 343 fue cambiado últimamente por el lote 305 con acuerdo del socio ya que el lote
343 presentaba bastante humedad/

Email: coop.losretonos-mag@hotmail.com Telf. 2563-516



-El lote 115 se rectifique el nombre del beneficiario, en lugar de CANCIO JOSELI
RUIZ MERINO, deberá decir LUIS EDGAR CADENA CEVALLOS, conforme
escritura de cesión de derechos y acciones/

-El lote 149, se rectifique los nombres del adjudicatario, ya que en lugar de
SANDOVAL VALENCIA FANNY ESTRELLA, deberá decir SANDOVAL
VALENCIA CARLOS RODRIGO.

-El lote 308, se rectifique los nombres del beneficiario, en lugar de MOROCHO
IÑlGUEZ HUGO ALBERTO, la señora ELSY FLORA JIMBO CAMPOVERDEK

3. Además de lo que dejo puntualizado pido se nos amplíe el plazo a un año más para
entregar las correspondientes escrituras toda vez que tanto en la notificación de la
resolución de Concejo como en la protocolización e inscripción de la misma, transcurrió
la mayoría del plazo que nos proporcionaron para esta gestión. conforme usted podrá así
determinar de los documentos que adjunto.

Esta solicitud la presento ante usted a fin de que la misma sea canalizada a la Unidad de
Suelo y Vivienda de la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Procuraduria
Metropolitana, Comisión de Suelo iento Territorial y Concejo Metropolitano.

Aten e o e

'
DEL MAG .

In'g. é Ja' e Toapanta
GERENTE COOPERATIVA kg LOS RETONOS

Adjunto documentación



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

MEMORANDO No. GT-038-2010

PARA: Arq. Patricio Carrión
DE: Arq. Patricio Montalvo
ASUNTO: -Envío trámite ingresado con HC. DMPT-2010-1211

FECHA: 10 de marzo del 2010

Por ser competencia de la Unidad de Suelo y Viviendas adjunto al presente,
sirvase encontrar el Oficio No. 0683-AZVCH-2010, ingrešado con HC. DMPT*
2010-1211 del 8 de marzo del 2010, suscrito por la Licenciada Susana
Castañeda, Administradora de la Zona Los Chillos, relacionado con la
Urbanización de Interés Social "Los Retoños de los Sentidores del MAG", a fin
de que se atienda dicho requerimiento.

Atentamente,

JEFE UNIDAÒJGÉŠTIÓN DELTERRITORIO

Anexo: Carpeta con documentación recibida, incluido planos y CD

Jeaneth A.
2010-03-10



Adminisiraelfgdonel
Los Chdios

REFERENCIA,No. FD-704

ICIO No.. ÜÛÛÛÛ$ AZVCH-10

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda

ECRETARIO DE ORDENAMIElgTO,
BRRITORIAL, HABÏTAT Y VIVIENDA

consideración:

su conocimiento y respectivo informe técnico, la Administración
1Ivoicipal Los Chillos, emite el siguiente informe técnico y legal:

tÌ oncio No. 000179 ON/RJ de 7 de diciembre de 2009, el ingeniero Renë
Jaime,

.
Gerente de la.Urbanización- de Interés Social "Los Retonos de los

servidores dél MAG", solicita la replanificación interna de las : areadverdes
(A y B) , de la referida Urbanización.

INZORMES TECFílcÒS:

Cort memorando No. 012 CGC de 5 de enero de 2010, el arquitecto Edgar
AgttilarRosero, Coordinador de Gestión y Control, manifiesta que revisada la
nueva . propuesta, el uso se mantiene, modificándose únicamente la
ùbitación interna de las canchas, los juegos .y la casa comunal, sin
altègåt el n16trajede las áreas ya aprobadas, ad.emas se propone que el
deëni?bl déf pasaje s/n ubicado en el .lindero Sur del área comunal A
sea compensado con escalinatas para que de esta forma no transiten
Vehículos por seguridad de los niños y el que se mantiene con el ancho
aprobado de 6.00m que de acuerdo a 1 cuadro No. 1 de la ordenanza vigente
se - considera como peatonal, en virtud de aquello emite informe técnico
favorable para las modificaciones requeridas .a las áreas verdes A yB de
la 1.Jrbanización Interés Social Los Retoños, en razón de que no se está
alterando el .metraje

.

de dichas areasni del ancho del pasaje.

El ingeniero Jaime Gangotena M., Responsable Zonal de C
mediante memorando No. 060 cÏe18 de febrero de 2010, informa resp
del registro en el catastro de las áreas verdes A yB de la Cooperativas
de ivienda Los Retoños.



Mministración Zonal

Los Chillos

INFORME LEGAL: e

Mediante mernorando No. 100-AL-2010 de 26 de febrero de 2010, la
Subprocuraduria Zonal emite criterio legal favorable para la modificatoria a
laxOrdenanza Metropolitana No. 3756 de 29 de septiembre de 2008 en lo
que respecta a la ubicación interna de las canchas, los juegos y la casa
comunal así como que el desnivel del pasaje s/n ubicado en el lindero
Sur del ârea comunal A sea compensado con escalinatas para que de
esta fönna no transiten vehiculos por seguridad de los niños.

CRITERIO:

De 10 expuesto y en conformida l con el informe técnico de la Coordinación

de Gestión y Control y legal de la Subprocuraduria Zonal, esta Administración
2'onal Los Óhillos, emite criterio favorable para la modificatoria a la
Ordenanza Metropolitana No. 3756 de 29 de septiembre de 2008 en 10 que
respecta a la ubicación interna de las canchas, los juegos y la casa
comunal, asi como que el deonivel del pasaje s/n ubicado en el lindero

ur del ñrea comunal' A sea compensado con escalinatas para que de
esta fornia no transiten vehiculos por seguridad de los niños, por cuanto
no altera el metraje de las áreas que por su naturaleza constituyep
bienes de uso público,

Ate an te,

t
Lic. Su r baštäheda
ATOMINISTRADOR& MUNICIPAL
VALIÆ DE LOS CHILLOS

Adj.: Expediente en 16 fojas útiles y planos



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito, Î ÅÑAÏ 2010
Oficio No. UERB-097-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicitoa usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de Interés Social
y emita informe de lote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 COOPERATIVADE VIVIENDALOS CONOCOTO SANTODOMINGO

RETOÑOSDE LOSSERVIDORES
DEL MAG

Anexo: CD, copia plano anterior, copia plano de propuesta y copia escritura de cesión
de áreas comunalesy protocolización de ordenanzacon carácter devolutivo.

Esta revisión se solicita en vista de los cambios respecto a la implantación de los
equipamientos comunales, sin variar las superficies de las áreas verdes existentes.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 13-05-2010
REVISADOPOR: Arq. Pablo Salme 13-05-2010 /
REVISADOPOR:

Garcia Momno y MejiaMÞ01 altps Ë i4a 12581538 -2287193-2950542'



Secretaría
de Coordinación
Territorial $ÑÑ$il del 2010

Ingeniero
Samuel Pilco
JEFE DE LA UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.

Ingeniero Pilco:

En atención al Oficio del 06 de abril del 2010 ingresado a ésta Secretaría, debo
manifestar:

Dentro de la documentación presentada existen dos expedientes, los cuales
resumo a continuación:

Expediente No. 1
• Fecha de ingreso: 08 de marzo del 2010, Hoja de Control No. DMPT-

2010-1211.
• La Administración Zonal "Valle de Los Chillos", remite a la Secretaría de

Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, el expediente con criterio
favorable para modificatoria de la Ordenanza No. 3756 del 29 de
septiembre del 2008, relacionado con la ubicación interna de las
canchas, juegos y casa comunal, así como que el desnivel del pasaje
s/n (Lindero sur del Area Comunal A) sea compensado con escalinatas.

• Mediante oficio del 07 de diciembre del 2009 suscrito por el Ing. René
Jaime, Gerente y Arq. Eduardo Carranco, profesional contratado por la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños de los Sevidores del MAG",
solicitan a la Administración Zonal "Valle de Los Chillos", emita su
criterio sobre la replanificación interna de las áreas verdes de dicha
Cooperativa, de acuerdo con los requisitos solicitados por parte de la
Secretar¡a de Ordenamiento Territorial, en la consultas formuladas con
anterioridad.

Expediente No. 2
• Fecha de ingreso 25 de marzo del 2010, Hoja de Control No. DMPT-

2010-1652.
• El Ing. René Jaime, Gerente de la Cooperativa "Los Retoños", solicita a

la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, "En razón
de que se han deslizado algunos errores de forma y necesitamos que
ellos sean rectificados en el texto de la ordenanza y plano aprobado...."

CONCLUSIONES:
• Esta Secretaría, a través de la Unidad Regula Tu Barrio, en base a los

informes existentes, procederá a realizar el informe técnico-legal, que p.
servirá para alcanzar del Concejo Metropolitano la Reforma de la
Ordenanza vigente.



Secretaría
clon

• Es necesario adjuntar: Certificado c p tida por el
Ministerio respectivo, Carta del Im BW , Certiificado de
Hipotecas y Gravámenes, Lista de socios impresa y en archivo
magnético (1CD), planos con las modificaciones realizadas (impresos y
en archivomagnético),IRM.

• Como consta en los oficios existentes, la Ex Unidad de Suelo y Vivienda,
ha brindado su asesoría técnica y legal oportunamente.

• La documentación nunca pudo estar extraviada, si recién en el mes de
marzo del 2010, la Administración Zonal y los dirigentes de la
Cooperativa, la presentan para solicitar la reforma de la Ordenanza.

• No es mi intención polemizar, pero la actitud por demás descomedida
fue del Arq. Eduardo Carranco, profesional contratado por la
Cooperativa "Los Retoños". De eso fueron testigos varios compañeros
de trabajo y público en general. Lo único que hice fue responder, a los
reclamos del usuario. Me equivoqué al hacerlo y debí notifcar en ése
mismo instante a mis superiores, para que intervengan y no permitir que
la confusión sea mayor.
Desde que se inició la Unidad de Suelo y Vivienda, he estado al frente
de los asentamientos ubicados en la Administración Municipal Zona
Calderón,además tengo a mi cargo, algunos expedientes de la Zona de
Quitumbe, La Delicia y Zona Norte. He intervenido, en casi 10 años de
labores, solo 2 dos asentamientos, ubicados en la Zona Valle de Los
Chillos. Uno de ellos ya se encuentra legalizado y es la Cooperativa de
Vivienda Urbana "Servidores de la Salud".
Si intervine en la gestión de la Reforma de la Ordenanza de la
Cooperativa "Los Retoños", fue por pedido de los mismos dirigentes y en
el afán de encontrar una solución, al trámite ya iniciado, por dicha
Cooperativa, ya que el anterior técnico fué cambiado de Unidad.

• De ser necesario, me comprometo a colaborar, en las investigaciones
que usted crea pertinentes.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme Viera
Técnico

PS.
2010-04-23
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO -

.

Visto el Informe No. IC-2008-414 de julio7 de 2008, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDC:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través .de la Resolución de
Alcaldía No. A-070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana

.

de Planificación Territorial y Serñcios Públicos, Procuraduría
Metropolitana y la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió Informe Técnico
Legal favorable No. 224 del 11 de diciembre del 2007, para la aprobaciónde la
Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería.

EN EJERC1CIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

EXPIDE

Art. 1. ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra ven gelebéda
ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,Dr. Roberto Arreg an el .4

veinte y seis de agosto de milnovecientos noventa y siete y debidame ¯ crita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel doce de.enero del d ŸW
Ministerio de Agricultura y Ganadería dio en venta y perpetua enajenación a favör
de la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, un .inmueble con una superficie de veinte y dos hectáreas
(220.000,00 m2), compuesto por los llanos Huasipungo Alto y Bajo, y Huashahuerta
Alto y Bajo, ubicado en la Parroquia Conocoto, Cantón Quito,Provincia de
Pichincha.

La Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" dE ¿ca Servidores del Ministerio de
Agricultura y Ganadería, obtuvo su existencia juridica mediante Aprobación
Ministerial No. 1093 de 20 de juliode 1995, y fue inscrita en el Registro Genera\
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de Cooperativas con el No.5764.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

ZonificaciónActual: AB(A603-35)
Forma de Ocupación: Aislada
Uso del suelo: R1 ResidencialBaja Densidad .

Nú ero de Lotes: 343
Á útilde Lotes: 161.989,19 m2
A Comunal: 16.164,55 m2
Á de vÏas: 39.273,40m2 i p
.' i total: 217.427,14 m2

Nú ero de lotes 343, signadosdel uno al trescientoscuarenta y tres, cuyo detalle
es I que consta en la nómina de los socios que conforman dicha cooperativa,lista
qu forma parte de esta Ordenanza.

A 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La nueva zonificaciónes
B 8303-50), pareada, medianadensidad y se encuentra consolidada en un 30%.

4.- ÁREA COMÙNAL.- La Cooperativa de Vivienda "Los RetoŸios"de los
e idores del Ministerio de Agricultura y Ganadería, de conformidad con lo que
s blece el Art. 210 de la Ley Orgånica de Régimen Municipal 'y en concordanci_a
on los Arts. R. II .219 y R. II 220 del Código Municipal reformado para giton
e opolitanode Quito,transfiereal Municipiodel Distrito Metropolitano ito la

i·ficiede dieciséis milciento sesenta y cuatro metros cuadrados con uenta y
cin decímetros cuadrados(16.164, 55 m2), distribuidos de la siguiente

,
nerai.

Ar Comunal A

Ubi ación: Transversal 3, calleC, CalleBy pasaje sin nombre (

Área:6,997.65 m2

Linderos:

Norte: Transversal 3 longitud: 57.03 m
Sur: Pasaje S/N longitud: 64.84 m
Este: Calle C longitud: 125.53 m
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Oeste: Calle B Iongitud: 104.79 m

ÁreaComunal B '

Ubicación: Calle H, Calle Gy pasajes sin nombre
Area: 4,667.21 rr.2

I

Linderos:

Norte: Pasaje S/N Iongitud: 56.27 m
Sur: Pasaje S/N

.
Iongitud: 42.18 m

Este: Calle H. longitud: 90.79 m
Oeste: CalleG Iongitud: 101.45 m

ÁreaComunal Guardianía y

Ubicación: Transversal l , lote 001 y propiedad particular -·s

Área:35.15 m2 / , ,
os Pao

Linderos: if -

Norte: Transversal 1 longitud: 15.39 m |
Sur; 001

.

- Iongitud: 14.62 m \
Este: . En vértice .

Oeste: Propiedad Particular longitud: 4.79 m ' o

ÁreaFaja de Protección de Quebrada1

Ubicación: Borde superiorde quebrada, transversal1 y propiedades particulares

Área:2,514.78 m2

Linderos:
Norte: Borde superiorde quebrada longitud: 439.17 m
Sur: Transversal 1 longitud: 436.44 m
Este: Propiedad particular longitud: 7. 04 m
Oeste: Propiedad particular

.
longitud: 4, 20 m

. , ES FIEL C'" A DEL ORIG
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ÁreaFaja de Protección de Quebrada2 -

Ubicación: Borde superior de quebrada, lates 311, 312 y 342, y propiedad
particular

Área: 703.95 m2

deros:
rte: Lotes 311 , 312 y 342 .longitud: 133.70 m
r: borde superior de quebrada longitud:136.20 m

: Propiedad particular longitud: 10.08 m
te: Propiedad particular longitud: 10.05 m

'
ea Faja de Protección de Quebrada3

icación: Borde superior de quebrada, lotes 25, 26, 81, 82, 126, 127, 128,130,

Á
.

:

1128415y1182y propiedad particular.

Li deros:

N rte: Lotes 25, 26, 81, 82, 126, Longitud: 327.09 m
127,128,130,181 y 182 + .

S : Borde superiorde quebrada Longitud: 328.60 m
e: Propiedad particular Longitud: 1.35 m

O e: Propiedad Particular Longitud: 6.95 m .

La ooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de
Ag cultura y Ganadería, cancelará el porcentaje de área comunal faltante que
corresponde a 35.64 m2 que representan el 0.022% del área útil de lotes, de
acuerdoal avalúo que determine la DirecciónMetropolitana de Catastro y los Arts.
R. II. 127 y R.II.109 del Código Municipal.

De conformidad con el penúltimo inciso del Art. II. 127 del Código Municipal
(agregado por la Ordenanza Metropolitana 0188 \ Registro Oficial
402, de 22 de noviembre del 2006), I caon Metropolitana de astro y.i
Jefatura onal de stro de Administ cio œ \
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inmediatamente después de ser notificadoscon la presente ordenanza, a registrar
esta área verde como bien de dominio público, y al bloqueo de las claves
catastrales de dicha área.

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinariade 6 de noviembre
del 2008, resolvió aplicar la normativa anterior a la vigencia de la Ordenanza
Metropolitana No. 255, en lo que se refiere al porcentaje de las áreas verdes y
comunales de las Ordenanzas de Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo, aprobadas por el Concejo Metropolitano a partir de septiembre del
2008, cuyos inforrnes y -planos sean anteriores-al 28 de agosto del2008, por
cuanto el porcentaje del área verde y comunal es de 13% y anteriormente era del !

10%.

Art. 5.- VÍAS.- Son de anchovariablede: 8m, 9rn, 10 my 14mÍ
Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanizaciónson
las siguientes:

- Red de energía eléctrica.
Red telefónica.
Bordillos, aceras y adoquinado.

,
DE p "

Areas verdes y comunales. o ·

Es obligación del urbanizador el desarrol.o de los espacios verdes ju o co a O
| entrega de las obras, así como el mantenimiento de éstos por parte d

moradores. ' +

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DELAREA COMUNAL.- Las obras a-ejecutarse'en '

el área comunalson:

. Canchas de indor football, båsquet, voleyy tennis
Casa Comunal juegosinfantiles

. 'rea verde y arborización.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Elplazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunales /
de diez años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribucionesy mejorasde Ley.

I



Art. 9,- GARANTÍA PARA LA E3ECUCIÓN DE LAS OBRAS.- En garantía de la
ejecución de las obras de urbanización, todos los lates que conforman la
Urbanización del la Cooperativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores dei
MAGquedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor de la
Municipalidaddel Distrito Metropolitano de Quito,quedando además prohibidosde
enajenar hasta la terminacióntotal de las obras; luego de realizadas se aplicará lo
c . tempiadoen el segundo inciso del inumerado ...(96) de la Sección V, Capítulo
I Título I del Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano
d .Quito(sustituidopor el Art. 1 de la Ordenanza Metr6politana 0255).

) eda expresamente aclarado que la prohibición di enajenar no afecta la !
a udicación de los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios
q forma parte de esta Ordenanza.

A .10.- PLANOSY DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
pr entados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes de la
C perativa de Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de

icultura y Ganadería, sin perjuicio de la responsabiidad de quienes revisaron los
I os y los documentos legales. En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad

-n lanos, datos, documentos, o de existir reclamosde tercerosafectados, serå de
ex usivaresponsabilidad de los directivos del Comité. Las dimensiones ff
de os lotes son las determinadas en el plano que se aprueba, sienþoþ el fu
ind isibles, f å > ,

L .hdjtidicación del producto de relleno de quebrada ( de propiedad thunicipa!þýue e

se ncuentra dentro del lote No. 336, será tramitada por parte de Ifgoöþëiëfiva,
sin ue ello afecte el trámitenormalde protocolizacióny transferenc a d½lqnginio
de eas verdesy catastro.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
.

Vivienda "Los Retoños" de los Servidores del Ministerio de Agricultura y Ganadería,
deberá entregar las respectivas escrituras individualesa favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiariosdel plano a
legalizarse el .cual se adjunta y forma parte integrante de esta ordenanza y a
terceros, conforme consta en el inciso segundo del ailculo 9 de esta Ordenanza, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la misma en el
Registro de la Propiedad, bajo responsabilidad civi!y penal de los c:rigentes, en
caso de incumplimiento.
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Art. 12.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Adininistración Zonal /
Valle de los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecuciónde las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe

- técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 13.- MULTA POR RETRASO E.NLA EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecuciónde las obras por parte de la Cooperativa de Vivienda "Los /
Retoños" de los Servidores del Ministeriode Agricultura y Ganadería, pagará a la
Municipalidad en calidadde multa,el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas. De persistir e! incumplimiento, fa
Municipalidad podrå ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los
propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
Emitidos los informes correspondientes y establecida la muita por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera
Tributaria para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro,
incluso por la vía coactiva.

Art. 14.- PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
'

Vivienda "Los Retoños de los Servidotes del Ministerio de Agricultura y Ganadería",
se compromete en el plazo de seis meyses contados a partir de la sanción de la
presente ordenanza, a protocolizar e inscribir en el Registro de la

Propiedg¯co

todos los documentos habilitantes, éste acto decisorio del Concejo, gtaracter
particular, que autoriza la urbanización,de conformidad con el Art. 2: c°e

la:Ley
Orgánica del Régimen .Municipal; en caso de no hacerlo en el pla‡gestipulado,
quedará sin efecto esta autorización y se notificará del particular al Cogisario de la
Zona Valle de los Chillos, para que inicie las acciones pertinentes.

DISPOSICION FINAL.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción. .

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo M tro litano, el 25 de septiembre del
2008.

A drés VallejoArc s Dra. aría Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SEC ETARIA RAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO






